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Cámara de Representantes
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Referencia: Informe de ponencia para segundo 

debate al Proyecto de Ley Estatutaria número 014 
de 2011 Cámara - acumulado con el Proyecto de ley 
número 045 de 2011 Senado y 084 de 2011 Cámara, 
por medio de la cual se expide el Estatuto de Ciuda-
danía Juvenil y se dictan otras disposiciones.

Síntesis del proyecto
El proyecto de ley busca implementar una políti-

-
zar el ejercicio pleno de los derechos de ciudadanía 
en los ámbitos civil o personal, social y público, y el 
goce de los derechos reconocidos en la Constitución. 

En este sentido, el proyecto está dividido en 5 
títulos con sus respectivos capítulos, que se encuen-
tran agrupados en 80 artículos, que describen las 
Disposiciones Generales, Derechos y Deberes de los 
Jóvenes, Políticas de Juventud, Sistema Nacional de 
las Juventudes y Disposiciones Finales.

Trámite del proyecto
Radicado en la Secretaría de la Cámara: 22 de 

julio de 2011.

Recibido en Comisión Primera: 27 de julio de 
2011. 

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
531 de 2011.

Autores: Representantes a la Cámara: doctores 
Orlando Sepúlveda, Pedro Pablo Pérez, Víctor Raúl 
Yepes Flórez, Rafael Romero, Crizanto Pizo Maza-
buel, Víctor Hugo Moreno, Jorge Gómez Villami-
zar, Roberto Ortiz, Rafael Antonio Madrid Hodeg, 
Ángela Robledo, Carlos Andrés Amaya, Rosmery 
Martínez Rosales, Iván Darío Sandoval y Joaquín 
Camelo. Senadores: doctores Juan Fernando Cris-
to, Guillermo García R.

Acumulación - Competencia y asignación  
de ponencia

Mediante Comunicación número C.P.C.P.3.1- 
044- 2011 del 2 de agosto de 2011 y conforme a lo 
consagrado en el artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, 
fuimos designados ponentes para el Proyecto de ley 
número 014 de 2011, por medio de la cual expide 
el Estatuto de Ciudadanía Juvenil y se dictan otras 
disposiciones. 

septiembre de 2001 los presidentes tanto de Cáma-
ra como de Senado ordenaron la acumulación del 
Proyecto de ley número 045 de 2011 Senado, por la 
cual se expide el Estatuto de Ciudadanía Juvenil y 
se dictan otras disposiciones al Proyecto de ley nú-
mero 014 de 2011 Cámara, por medio de la cual se 
expide el Estatuto de Ciudadanía Juvenil y se dictan 
otras disposiciones. Y publicado en la Gaceta del 
Congreso número 548 de 2011.

-
bre de 2011 el doctor Emiliano Rivera, Secretario de 
la Comisión Primera Constitucional informó que el 
Proyecto de ley número 084 de 2011 Cámara, por 
medio de la cual se establece el Estatuto para la Ju-
ventud y se deroga la Ley 375 de 1997 y se estable-
cen otras disposiciones, también queda acumulado 
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al mencionado Proyecto de Ley Estatutaria número 
014 de 2011 Cámara, y publicado en la Gaceta del 
Congreso número 657 de 2011.

La ponencia para primer debate fue publicada en 
la Gaceta del Congreso número 709 de 2011.

La enmienda para el primer debate fue publicado 
en la Gaceta del Congreso número 777 de 2011.

El presente informe de ponencia se rinde dentro 
del término asignado.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
 Antecedentes

El Proyecto de ley número 157 de 2010 Cámara, 
127 de 2010 Senado, por la cual se expide el Esta-
tuto de Ciudadanía Juvenil y se dictan otras dispo-
siciones, suscrito por 30 Senadores y 38 Represen-
tantes a la Cámara pertenecientes a los diferentes 
partidos y movimientos políticos, fue presentado 
ante el Senado de la República, el 26 de agosto de 
2010 con publicación en la Gaceta del Congreso 
número 552 de 2010. El citado proyecto fue apro-
bado en primer debate por la Comisión Primera del 
Senado el día 9 de noviembre de 2010 con ponencia 
del honorable Senador Juan Fernando Cristo Bus-
tos. La ponencia para segundo debate, con los ho-
norables Senadores Juan Fernando Cristo Bustos, 
Coordinador Ponente; Manuel Enríquez Rosero, 
Luis Carlos Avellaneda, Roberto Gerléin Echeve-
rría, Juan Carlos Rizzeto, Jorge Eduardo Lodoño, 
ponentes, se publicó en la Gaceta del Congreso nú-
mero 998 del 1° de diciembre de 2010. El proyecto 
fue discutido y aprobado el 7 de diciembre de 2010 
en la Plenaria del Senado de la República y la pu-
blicación del texto se llevó a cabo en la Gaceta del 
Congreso número 1116 de 2010. 

El proyecto hizo tránsito en la Cámara de Re-
presentantes y fue aprobado en Comisión Primera 
Constitucional el día 24 de mayo de 2011 según 
Acta número 64 del mismo año y fue publicado en 
la Gaceta del Congreso número 257 de 2011.

Objeto del proyecto
La iniciativa objeto de estudio busca establecer 

un marco jurídico e institucional para garantizar a 
todos las y los jóvenes el ejercicio pleno de su ciu-
dadanía en los ámbitos civil o personal, social y pú-
blico, el goce efectivo de los derechos reconocidos 
en el ordenamiento jurídico interno e internacional y 
la adopción de las políticas públicas necesarias para 
su realización.

Este proyecto de ley fue producto de un proceso 
participativo con las y los jóvenes, mediante consul-
tas, audiencias y la constitución de un grupo de estu-
dio conformado por organizaciones sociales, coope-
ración internacional, academia e institucionalidad 
relacionada con temas de juventud que tuvo como 
propósito analizar y reformular el Proyecto de ley 
número 060 de 2009 Senado, por la cual se expide 
el Estatuto de la Juventud presentado por iniciativa 
de la Senadora Alexandra Moreno Piraquive en el 

periodo pasado, y que dada su naturaleza, la com-
pleja agenda legislativa, las campañas electorales al 
Congreso y a la Presidencia de la República y la ne-
cesidad de consultar con la juventud, fue archivado.

La Constitución Política establece que Colombia 
es un Estado Social de Derecho. Esta característica 
requiere de sujetos y agentes de derechos con am-
plias posibilidades para incidir en los espacios de-
cisivos que afectan sus vidas en todos los niveles, 
personal, social y público. 

En este sentido, el desarrollo de una ciudadanía 
integral que no solo considere los derechos civiles 
y políticos sino que también incluya la garantía de 
todos los derechos para la realización de una vida 
digna aporta al posibilitar la conformación de suje-
tos y agentes sociales capaces de contribuir al de-
sarrollo social, económico, político y cultural, con 
una estructura de oportunidades institucionales que 
permita la construcción y consolidación de una de-
mocracia participativa.

Por lo tanto, el objeto de esta ley se centra en una 
ciudadanía juvenil como condición de cada miem-
bro de la comunidad política democrática que, en el 
caso particular, representa las relaciones de las y los 
jóvenes con la sociedad y el Estado. La exigibilidad 
de los derechos y los deberes estará en consonancia 
con el desarrollo de las tres dimensiones de la ciu-
dadanía: civil, social y pública, haciendo referencia 
así: 

– Los derechos civiles y políticos, cuyos desarro-
llos favorecerían las condiciones para las y los jó-
venes, en tanto agentes capaces de elaborar, revisar, 

ser poseedores de la libertad individual.
– Una serie de derechos y deberes que buscan la 

consecución de mínimos que posibiliten la partici-
pación de las y los jóvenes en los ámbitos sociales, 
económicos, políticos y culturales de su comunidad. 

– Un reconocimiento de las juventudes bajo una 
perspectiva diferencial en consideración a sus parti-
cularidades personales, sociales, culturales y/o eco-
nómicas; y al derecho a participar en los espacios 
políticos y públicos y en las instancias donde se to-
man decisiones que inciden en las realidades de las 
y los jóvenes y la sociedad en general. 

– El desarrollo de competencias territoriales cla-
ras que permitan la implementación efectiva de esta 
ley, teniendo como referente las escalas más peque-
ñas del ordenamiento territorial (corregimientos, ve-
redas, barrios y comunas).

La importancia del desarrollo de esta ciudadanía 
en las juventudes radica en la potencia y capacidad 
de esta población para proponer formas de ser y 
estar con condiciones para una vida digna y como 
agentes activos y protagonistas para el desarrollo de 
una democracia participativa. Así entonces, se de-
ben mejorar las estrategias para la vinculación de 
las y los jóvenes en la construcción de políticas de 
desarrollo social, económico, político y cultural del 
país en todos los niveles territoriales, así como en el 
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diseño y ejecución de planes, programas y proyectos 
dirigidos a las juventudes. Es necesario aumentar los 

cipación activa de las y los jóvenes en la vida econó-
mica, cultural, social y política, en consonancia con 
los procesos de globalización.

Situación de la juventud
En Colombia, según el censo del DANE de 2005, 

las juventudes representan el 26,2% de la población 
total. Además, y de acuerdo con estos datos, existen 
unos 2.476.864 jóvenes que viven fuera de las cabe-
ceras municipales, es decir, jóvenes rurales, que en 
relación con la población total nacional representan 
casi el 6% de la población.

La tasa de crecimiento de esta población, que en 
años anteriores observaba una tendencia positiva, 
ahora presenta una tendencia negativa, lo que im-
plica una generación de importantes demandas so-
ciales con profundas consecuencias en la generación 
y gestión de respuestas estatales y gubernamentales 
al ser necesario realizarlas desde ahora y no hasta 
que la inversión de la pirámide lleve a problemáticas 
presupuestales para las respuestas de las demandas 
sociales en general. Por ejemplo, el 56.7% de las 

que cerca de cuatro de cada 10 jóvenes no cuentan 
con esta protección, siendo un grave problema tanto 
para las y los jóvenes como para la sociedad en ge-
neral, ya que en la actualidad aquellos no aportan al 
sistema de seguridad social.

representa en la siguiente estructura por edad per-
mitiría unas oportunidades tangibles debido a una 
relación favorable entre la población en edades de-
pendientes y la población en edades laborales. Este 

mento indispensable para llevar a cabo la planeación 

GRÁFICA N° 1
Pirámide Poblacional

Fuente: DANE. Censo 2005.
Durante los próximos 10 años este bono demo-

por lo que se hace necesario priorizar la inversión 

superar y vencer inercias y rezagos sociales y econó-
micos, y aprovechar el potencial de las y los jóvenes 
del país.

GRÁFICA N° 2
Proyecciones poblacionales

<Fuente: DANE. Censo 2005. Cálculos SE DDS DNP. 
Las estadísticas de mortalidad por causas violen-

tas evidencian cómo los y las jóvenes hacen parte de 
la población afectada por las múltiples expresiones 

actividades al margen de la ley. Según la Presidencia 
de la República, de los 15.880 homicidios ocurridos 
en el país en el año 2009, el 60% tuvo como vícti-
mas a jóvenes. Según la OIJ y la CEPAL la posibili-
dad de que un joven muera asesinado en Colombia 
es cinco veces más alta que el promedio de América 
Latina. De las 49.000 personas desmovilizadas en el 
país el 26% se encuentra entre 18 y 26 años. 

Según varios estudios se considera limitado cir-
cunscribir la violencia o criminalidad juvenil a razo-
nes socioeconómicas o a la violencia intrafamiliar, 
cuando factores como la exclusión de los procesos 
políticos, económicos y culturales, el débil sentido 
de lo público y lo ciudadano como escenarios y me-
canismos que fortalecen la democracia, las precarias 
respuestas institucionales, y la vulneración de los 
derechos humanos, entre otros, también pueden ser 

Las y los jóvenes son sistemáticamente discrimi-
nados por su condición etaria, y por razones de géne-

religiosa, entre otras. Un hecho extremo que ilustra 
esta discriminación son los asesinatos sistemáticos a 
jóvenes que se han venido produciendo en Colombia 
durante los últimos años a manos de agentes de la 
fuerza pública. Philip Alston, relator de las Naciones 
Unidas, concluye que “Entre los ‘peligrosos guerri-
lleros’ que fueron dados de baja hay adolescentes de 
16 y 17 años”. En la actualidad el número de casos 
de asesinatos sistemáticos a jóvenes y campesinos 
suman aproximadamente 3.000, como lo reporta en 
la página 14 el diario El Espectador, en su edición 
del 29 de mayo de 2011, “Se destaca el escándalo 
de los falsos positivos, en los que según datos de 
Naciones Unidas, fueron blanco de ejecución extra-
judicial más de 3.000 jóvenes por parte de la Fuerza 
Pública. La mayoría presentados como guerrilleros 
dados de baja en combate”. 

Por otra parte, en relación con la garantía del de-
recho a la educación las y los jóvenes enfrentan el 

y permanecer en el sistema educativo. Mientras que 
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en el rango de edad entre 13 a 17 años, el porcenta-
je de adolescentes incorporados a los programas de 
educación secundaria llega casi al 80%, entre los 18 
y los 22 años este porcentaje desciende a 55% y para 
el caso de aquellos entre los 23 y 26 años se reduce 
al 50%. Aunque la cobertura bruta se extendió de 
un 23.5% en el 2000 a 31.8% en 2007 (incluyendo 
los estudios técnicos, tecnológicos y profesionales), 

-
gramas de estudio, es de un 50%. Así entonces, solo 
el 30% de los colombianos puede comenzar algún 
tipo de estudio después de terminar el bachillerato, 
pero solo el 15% logra culminarlo. Un porcentaje 

educativas que se ajusten a sus expectativas, o por 
las características socioeconómicas propias o de sus 

oportunidades en el campo laboral.
Las y los jóvenes enfrentan también grandes 

especialmente vulnerado en el caso de las mujeres 
jóvenes. El 56.7% de las personas jóvenes entre 14 

-

jóvenes no cuentan con esta protección. Dos de cada 
diez jóvenes entre 15 y 19 años han estado, alguna 
vez, embarazadas. Otra muestra de los riesgos en-
frentados por la población juvenil es el aumento del 
VIH-Sida, la curva de casos muestra un incremento 

24 años. Diferentes estudios muestran que ha habido 
un aumento del consumo global de sustancias psi-
coactivas legales e ilegales en el grupo de edad de 
12 a 17 años pasando de 1.0% a 1.6%. Según el Es-
tudio Nacional de Salud Mental en Colombia entre 
los hombres de 14 a 27 años se presenta un abuso y 
adicción al alcohol mayor como principal problema. 

Con respecto al derecho al trabajo y a las con-
diciones dignas de este, se tiene que para el total 
nacional, en el año 2009, la población de 14 a 26 
años, representaba el 30,0% de la población en edad 
de trabajar, según las encuestas realizadas por el 
DANE. La evidencia internacional demuestra que 
la tasa de desempleo juvenil es de dos a tres veces 
más alto respecto al nivel de la tasa de desempleo de 
adultos. En Colombia la tasa nacional de desempleo 
a enero de 2010 es del 14.6%. La tasa de desempleo 
de las juventudes se encuentra en 27,7%; la tasa de 
desempleo para las mujeres entre 14 y 26 años es de 
35,6%; mientras que para los hombres de este rango 
de edad la tasa de desempleo es de 22,4%. El con-
trato informal prevalece en los vínculos laborales de 
las y los jóvenes, lo que supone una violación de sus 
derechos laborales constitucionales. 

Mientras tanto hasta la fecha, la Ley 375 de 1997 
no se ha podido llevar en su totalidad a la práctica, 
pues se presentan limitaciones de coordinación ins-
titucional y presupuestales que han impedido, por 
ejemplo, consolidar el Sistema Nacional de Juven-
tud. Los avances en oportunidades y oferta institu-

a la reglamentación de otras leyes y políticas, que a 
la normatividad jurídica actual para las juventudes.

A nivel descentralizado, en los departamentos y 
municipios del país se han realizado esfuerzos im-
portantes para avanzar a nivel de política pública, 
institucional y en espacios de participación donde 
las y los jóvenes han ganado protagonismo en la 
vida pública local y regional. 

La aplicación de la Ley de Juventud 375 de 1997 
se ha enfocado a la conformación de los Consejos 
de Juventud y a tratar de organizar la instituciona-
lidad remanente a nivel nacional. Tal es el caso de 

las cuales Colombia Joven ha orientado esfuerzos 
en asistencia técnica para que a su vez orienten la 
participación juvenil a nivel local.

En su relación con las autoridades locales, las y 
los jóvenes, desde sus diferentes formas de expre-
sión y participación, carecen de una efectiva capaci-
dad de incidencia en las políticas públicas y de inter-
locución con las entidades, además no cuentan con 

-
dad o la intención de brindarles asesoría, acompaña-
miento, ayuda técnica y logística para el desarrollo 
de su gestión. 

Hay que reconocer que además de la participa-
ción de las y los jóvenes en la participación política 
formal, elecciones y partidos políticos, las juventu-
des también se organizan y participan como colec-
tivos, parches, redes, movimientos, organizaciones, 
plataformas con propuestas y acciones que buscan 
incidir en la construcción de lo público y en meca-

Así entonces, para dar respuesta a las proble-
máticas presentadas previamente, se elabora este 
proyecto de ley con la intención de desarrollar la 
esencia de la Constitución de 1991 desde el enfo-
que basado en derechos humanos. Dicho enfoque 
“Es un marco conceptual, social y metodológico, 
basado en estándares internacionales de derechos 
humanos que integra la normativa, principios y li-
neamientos del sistema internacional de derechos 
humanos en legislación, planes, programas y pro-
yectos para dar cumplimiento a las obligaciones 
del Estado de prevención, promoción, protección 
y garantía de los derechos humanos. Es un marco 
social […] que implica una relación entre medios 
y resultado en la que no es suficiente un resulta-
do si no se ha surtido un proceso que convoque 
principios clave reconocidos por la normativa de 
derechos como la no discriminación, la partici-
pación, el empoderamiento de las poblaciones, 
la rendición de cuentas por parte de los titulares 
de obligaciones, y la generación de relaciones de 
confianza entre unos y otros. Para desarrollar un 
enfoque basado en derechos se requiere la partici-
pación activa y documentada de todas las personas 
en la formulación, aplicación y seguimiento de es-
trategias y líneas de acción públicas. El enfoque 
de derechos reconoce que existen limitaciones de 
recursos y por consiguiente, se contempla la rea-
lización progresiva de los derechos a lo largo de 
un tiempo determinado que posibilita el estable-
cimiento de prioridades entre diferentes derechos 
mientras se concretan los mismos. En el marco de 
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los derechos humanos, los Estados son los respon-
sables de asegurar la realización efectiva de los 
derechos para los titulares de los mismos”.

Por otra parte, el Estado colombiano tiene pen-
-

roamericana de Derechos de la Juventud que ya se 
encuentra en vigencia y en la cual se reconoce a las 
y los jóvenes “como sujetos de derechos, actores es-
tratégicos del desarrollo y personas capaces de ejer-
cer responsablemente los derechos y libertades que 

esto el Estado se compromete a “hacer posible que 
se lleven a la realidad programas que den vida a lo 
que esta Convención promueve en favor del respeto 
a la juventud y su realización plena en la justicia, la 
paz, la solidaridad y el respeto a los Derechos Hu-
manos” . 

Así mismo, la Asamblea General de la Organiza-
ción de Naciones Unidas sancionó en 1996 la Reso-
lución que aprueba el Programa de Acción Mundial 
para los Jóvenes y la que se reconoce a las y los 
jóvenes como un recurso humano importante para el 
desarrollo y como agentes fundamentales del cam-
bio social, el desarrollo económico y la innovación 
tecnológica. A través de esta Resolución, la Orga-
nización de Naciones Unidas exhortó a los Estados 
Miembros a aplicar el Programa, emprendiendo las 
acciones pertinentes que en él se describen. Además 
entre 2010-2011 se celebrará el Año Internacional 
de la Juventud que tiene como tema ‘Diálogo y en-
tendimiento mutuo’ y que busca resaltar el papel de 
las juventudes en todos los procesos políticos, so-
ciales, económicos y culturales que se llevan a cabo 
en el mundo. 

Discusión sobre la edad
-

to de ley, jóvenes son aquellos que se encuentran 
en proceso de consolidación de su autonomía inte-
lectual, física, moral, jurídica, económica, social y 
cultural. La Ley 375 de 1997 contempla la edad de 
las y los jóvenes entre 14 y 26 años, y este límite de 
edad se relaciona principalmente con la terminación 
del ciclo educativo. Sin embargo, el difícil acceso 
a los derechos, incluso al derecho a la educación, 
en el contexto colombiano hace evidente que este 
proceso de consolidación y construcción de autono-
mía para el ejercicio pleno de las libertades requiere 
de más tiempo, en buena medida como resultado de 
la necesidad de los propios jóvenes de asumir mu-
chos de esos procesos directamente. Así entonces es 
fundamental incluir dentro de este proyecto de ley 
a aquellas personas entre el segmento de los 26 a 
los 30 años para vincularlos de manera efectiva en 
la construcción de una democracia consolidada con 
ciudadanos capaces de agenciar procesos de desa-
rrollo. Esta situación es tan visible que programas 
de juventud que buscan mejorar las condiciones de 
inserción y empleabilidad como el Programa de Jó-
venes Emprendedores Exportadores, liderado por 
el Ministerio de Comercio Exterior desde 1999, 
contemplan como límite de edad los 35 años. Esta 

de ley no busca sustituir los límites de edad esta-
blecidos en otras leyes para adolescentes y jóvenes 

en las que se establecen garantías penales, sistemas 
de protección, responsabilidades civiles y derechos 
ciudadanos.

Participación ciudadana en el estudio  
del proyecto

Como parte del proceso de socialización del 
proyecto de ley, durante su trámite legislativo en el 
Senado de la República, se generaron espacios de 
discusión mediante conversatorios, foros y confe-
rencias en ciudades como Cartagena, Barranquilla, 
Bogotá y Popayán, que brindan una perspectiva de 
las diferentes opiniones de los jóvenes desde la re-
gión. Proceso que se seguirá surtiendo a medida que 
avance la discusión en el Congreso de la República. 

Los asistentes a estos encuentros han sido prin-
cipalmente jóvenes universitarios, consejeros de 
juventud, miembros de grupos sociales y miembros 
de movimientos o partidos políticos, personas que 
son directamente afectados por el proyecto y con la 
mayor autoridad para opinar y hacer ponencias con 

y el tamaño de la convocatoria. En el caso de Car-
tagena, se realizó una conferencia en la Universidad 
de Cartagena donde la asistencia fue cerca de 600 
jóvenes universitarios y miembros de diferentes mo-
vimientos políticos. En Barranquilla se hicieron dos 

-
lización y mejorar la calidad de las intervenciones 
de los jóvenes. En la ciudad de Popayán, donde se 
llevó a cabo un foro en la Universidad del Cauca, la 
convocatoria fue de 150 jóvenes entre consejeros de 
juventud, estudiantes universitarios, y miembros de 
las juventudes de diferentes partidos políticos. El úl-
timo encuentro se realizó en la ciudad de Bogotá, en 
la Universidad Santo Tomás, donde asistieron cerca 
de 100 jóvenes, la gran mayoría estudiantes de la 
universidad, profesores y directivos de la Facultad 
de Derecho. 

Las intervenciones en su mayoría fueron de ín-
dole política y participativa. Si bien el proyecto de 
ley abarca muchos otros temas, como concepto de 
ciudadanía, derechos y deberes, política pública de 
juventud nacional y territorial, e institucionalidad, 
no han sido muchos los aportes en ese sentido. Por 
el contrario, las intervenciones tienen que ver con 
la participación política de los jóvenes, la edad para 
ser considerado joven, la función de los consejeros 
y el papel de las juventudes de los partidos políticos. 

Reiterativamente, la edad fue objeto de discusión 
y preocupación por parte de los participantes, pues 
aunque el proyecto es claro en determinar el estable-

-
ciario en materia de políticas públicas, hubo confu-

para elegir y ser elegido, y el relacionado al sistema 
de responsabilidad penal juvenil que paralelamente 
cursan en el Congreso. De allí, partieron cuestiona-
mientos respecto de la incongruencia entre la Ley de 
Primer Empleo y el Estatuto de Ciudadanía Juvenil, 
por cuanto este considera joven hasta los 30 años, 

así como también de la situación de los consejeros, 
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pues actualmente pueden serlo hasta los 25 años, y 
de aumentarse hasta los 30, habrían consejeros con 
más procesos, que podrían desplazar a aquellos as-
pirantes con menos edad.

Respecto al Sistema Nacional Juvenil, se pre-
sumía una desmejora en el papel de los Consejeros 
de Juventud, pero se explica que por el contrario se 
fortalece el vínculo o su incidencia en las adminis-
traciones locales, otorgándole más pertinencia e in-
centivos a su función. 

La vigencia de la Ley 375 fue un punto en común 
en los espacios de discusión. Pues aunque fue expe-
dida con las mejores intenciones, por falta de volun-
tad política no cumplió con las expectativas, y dada 
que su discusión no correspondió a su naturaleza, 
debe derogarse, de allí que les preocupe cómo hacer 
que esta reforma sea efectiva, y logre responder a 
nivel territorial, pues el inconformismo por la au-
sencia de políticas locales ha generado resentimien-
to por la centralización.

En una menor medida, se hicieron aportes con 
respecto a la diversidad sexual, étnica y cultural. 
Muchos jóvenes representantes de grupos sociales, 
como afros o LGBT, hicieron referencia al respeto a 
la diversidad, y su posibilidad de incidir en política, 
no solo mediante el voto, sino también con movili-
zaciones de acuerdo a los intereses de los diferentes 
sectores de la población joven de Colombia. 

Por otra parte, la Comisión Primera del Senado de 
la República llevó a cabo el día 25 de octubre la au-
diencia pública del proyecto de ley en cumplimiento 
del Reglamento Interno del Congreso, en aras de es-
cuchar a la ciudadanía en general, a representantes 
de fuerzas sociales y políticas, que tuviesen interés 
en la iniciativa.

Cerca de veinte ciudadanos fueron escuchados, 
entre ellos, representantes de partidos políticos y de 
organizaciones juveniles, así como delegados de la 
Defensoría del Pueblo, de la Procuraduría General 
de la Nación y del Programa Presidencial Colombia 
Joven. Entre las principales observaciones:

Coinciden en el balance desalentador de la Ley 
375 a trece años de su expedición, y a consecuen-
cia apoyan su derogatoria. Algunos proponen que se 
cumpla la Ley 375, sin advertir que esta puede ser 
declarada inconstitucional dado que su trámite en el 
Congreso fue de ley ordinaria y no estatutaria como 
lo contempla la Constitución Nacional. 

Celebran el carácter estatutario del proyecto en 
estudio, así como los principios que se relacionan 
con la formulación de políticas públicas que se pro-
pone. 

Reconocen que el proyecto es bondadoso frente 
al tema de empleo juvenil, pero les preocupa que 
sea muy débil frente a educación, emprendimiento 
juvenil y seguridad social.

Elogian el fortalecimiento de los espacios de par-
ticipación de las y los jóvenes, siendo un avance para 
la democracia participativa, pues consideran deben 
participar e incidir en los espacios de decisión sobre 
las políticas que les afecten. El reconocimiento de su 
condición, permite que asuman un papel importante 
dentro de la sociedad.

Existen preocupaciones sobre la importancia de 
los derechos de las y los jóvenes respecto al resto 
de los ciudadanos, otros señalan que la noción de 
ciudadanía no es compatible con la juventud. 

Respecto a la institucionalidad, consideran que la 
actual es muy débil, y que debería tener presencia en 
las regiones. 

Respecto a la edad, y a la noción de ciudadanía, 
recomiendan tener en cuenta los derechos de las y 
los niños y adolescentes contemplados en los ins-
trumentos internacionales. Están de acuerdo que la 

debe ser ampliada en su rango.
Dado que actualmente cursan iniciativas frente a 

la edad para elegir y ser elegido, y para reformar el 
sistema de responsabilidad juvenil, hubo confusio-
nes con lo planteado en el presente proyecto relacio-
nado con el ejercicio de la ciudadanía juvenil.

Si las y los jóvenes conocen sus derechos funda-
mentales y se generan mecanismos de garantía efec-
tivos, se está dando un gran paso para la generación 
de una política pública de juventud integral, supe-
rando la ausencia de un marco normativo garantista 

los derechos. Razón por la cual, se hace necesario 
crear una institucionalidad que tenga la capacidad 
de asumir los retos que afrontan las juventudes con 

del reconocimiento de las y los jóvenes como suje-
tos de derechos y como actores estratégicos del de-
sarrollo y no únicamente bajo los lentes del proce-
so de estigmatización y marginalización al que son 
constantemente limitados.

Se entrega un mayor protagonismo a nuestros 
jóvenes como ciudadanos, sujetos de derechos y 
personas con un gran potencial para desarrollar su 
proyecto de vida y aportar al desarrollo del país, a 
partir del reconocimiento de su autonomía, diversi-
dad, capacidad para participar y acorde con concep-
tos internacionalmente aceptados en relación con la 
juventud; de igual forma con la validación de una 
Política de Juventud con visión de largo plazo e ins-
trumentos para su cabal ejecución.

Reconociendo la diversidad de los procesos, re-
des, instancias, formas de organización juveniles, 
se les estará otorgando mayor capacidad de acción 
para la articulación y coordinación entre ellos, así 
como también con los gobiernos locales y otros sec-
tores sociales como los consejos de juventud bajo un 
Sistema Nacional de Participación Juvenil que bus-
ca encuentros y coordinación de agendas juveniles 
entre las distintas formas organizativas de las y los 
jóvenes, y los mecanismos necesarios para la real in-
cidencia y desarrollo de dichas propuestas. Además 
de ello, se establecerían lineamientos de políticas 
bajo el enfoque diferencial y de derechos para que el 
Estado pueda dirigir de manera intersectorial con el 
objeto de garantizar los derechos de las y los jóvenes 
en Colombia. 

Por otra parte, este proyecto garantizaría la parti-
cipación efectiva de las y los jóvenes en todos los ci-
clos de la política pública, con el objetivo principal 
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de realizar sus derechos, como también, mejoraría 
la calidad de vida de las y los jóvenes, lo cual se 

-
do a las y los jóvenes como titulares de derechos, 
así como a los correspondientes titulares de deberes 
y las obligaciones que les incumben, fortaleciéndo-
se así la capacidad de los titulares de derechos para 
reivindicarlos y la de los titulares de deberes para 
cumplir con sus obligaciones. 

Finalmente, con este proyecto, se reemplazaría 
el marco normativo existente sobre Juventud, la 
Ley 375 de 1997, que tiene como objeto establecer 
el marco institucional y orientar políticas, planes y 
programas por parte del Estado y la sociedad civil 
para las juventudes, que hasta la fecha, trece años 
después de su promulgación, no cuenta con un ba-
lance satisfactorio, y que en concepto de la Corte 
Constitucional en Sentencia número C-616 de 2008 
donde plantea que estos temas tienen que ser desa-
rrollados por medio de una Ley Estatutaria, hace ne-
cesario el reemplazo de la ley.

Comentarios de los ponentes
El 18 de octubre de 2011, según Acta número 17 

en la Comisión Primera se aprobó por la mayoría de 
los asistentes a la Sesión el texto de la enmienda que 
fue presentado por los Coordinadores Ponentes para 
primer debate al Proyecto de Ley Estatutaria núme-
ro 014 de 2011 Cámara, acumulado 045 de 2011 Se-
nado y 084 de 2011 Cámara, por medio de la cual se 
expide el Estatuto de Ciudadanía Juvenil y se dictan 
otras disposiciones.

El doctor Orlando Velandia Sepúlveda, Coordi-
nador Ponente radicó una proposición que consistió 

la edad de joven entre 14 y 30 años de edad, el cual 
quedó así:

 Artículo 5°. e n c ones. Para efectos de la 
presente ley se entenderá como:

1. Joven: Toda persona entre 14 a 30 años cum-
plidos en proceso de consolidación de su autonomía 
intelectual, física, moral, económica, social y cultu-
ral que hace parte de una comunidad política y en 
ese sentido ejerce su ciudadanía. 

Dicha proposición fue aprobada por la mayoría 
de los integrantes de la Comisión.

De otro lado, el doctor Hugo Velázquez Repre-
sentante a la Cámara, presentó una proposición que-
dando como Constancia, la cual se relaciona con la 
incorporación de un artículo nuevo al Título V del 
Proyecto de Ley Estatutaria número 014 de 2011 
Cámara, por medio de la cual se expide el Estatuto 
de Ciudadanía Juvenil y se dictan otras disposicio-
nes, que sería el artículo 107 del texto que tendría el 
siguiente tenor:

“Artículo 107. Obligación de las entidades te-
rritoriales para designar jóvenes en los cargos di-
rectivos de libre nombramiento y remoción. Los 
gobernadores de departamentos, los alcaldes de 
distritos y municipios de categoría especial, prime-
ra y segunda, al designar secretarios de despachos, 
gerentes y directores generales del orden descen-
tralizado del correspondiente nivel territorial, o en 
cargos equivalentes, del respectivo nivel territorial, 

incluirán obligatoriamente por lo menos a un joven, 
que reúnan las calidades profesionales exigidas para 
cada cargo”. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES
En atención al Proyecto de Ley Estatutaria nú-

mero 014 de 2011 acumulado 045 de 2011 Senado y 
084 de 2011 Cámara, por medio de la cual se expide 
el Estatuto de Ciudadanía Juvenil y se dictan otras 
disposiciones, atentamente nos permitimos presen-
tar el texto de la ponencia para el segundo debate. 

A. 
el siguiente articulado:

Artículo 42. nscr c n de electores. La ins-
cripción se efectuará en los lugares y ante los fun-
cionarios designados por la Registraduría Distrital 

-
rio de Inscripción y Registro de Jóvenes Electores. 
Son requisitos para la inscripción de electores los 
siguientes:

1. Las personas entre 14 y 17 años deberán pre-
sentar copia del registro civil de nacimiento o tarjeta 
de identidad.

2. Las personas entre 18 y 26 30 años deberán 
presentar la cédula de ciudadanía o su respectiva 
contraseña.

EXPLICACIÓN: Se cambia el número “26” por 

numeral 1.

Artículo 43. e s tos ara la nscr c n de 
cand datos  Los aspirantes a ser Consejeros Muni-
cipales, Distritales o Locales de Juventud, deberán 
cumplir los siguientes requisitos al momento de la 
inscripción:

1. Estar en el rango de edad establecido en la pre-
sente ley. Los jóvenes entre 14 y 17 años deberán 
presentar copia del registro civil de nacimiento o 
tarjeta de identidad, así mismo los jóvenes entre 18 
y 26 30 años deberán presentar la cédula de ciudada-
nía o su respectiva contraseña.

EXPLICACIÓN: Se cambia el número “26” por 
“30”.

B. Se incorpora el siguiente articulado que co-
rresponde a los artículos 66 a 69.

Artículo 66. Sesiones. Las Comisiones de Con-
certación y Decisión se convocarán obligatoriamen-
te por el Alcalde o el Gobernador según corresponda 
como mínimo 4 veces de manera ordinaria al año, 
con la anticipación necesaria para incidir en la plani-

-
rritorial y la incorporación de las agendas construi-
das conjuntamente en los Planes Operativos Anuales 
de Inversión (POAI). Se convocarán de manera ex-
traordinaria cada vez que dos o más delegados a la 
Comisión lo soliciten.

Parágrafo 1°. La presidencia de las sesiones de 
las Comisiones de Concertación y Decisión será ro-
tativa por periodos de 6 meses alternando entre sub-
sistemas.

Parágrafo 2°. Las convocatorias a las sesiones 
ordinarias y su desarrollo, serán acompañadas por 
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el Ministerio Público en cada ente territorial, como 
garante de la realización de las mismas y de su cum-
plimiento.

Artículo 67. Toma de decisiones. La toma de deci-
siones se dará por consenso, y en caso de no lograrse 
se requerirá dos tercios de los votos de los miembros 
para tomar una decisión, requiriéndose para la toma 
de decisión la presencia de al menos 4 de los dele-
gados de cada subsistema. Para los funcionarios pú-
blicos a quienes se delegue la participación en esta 

adelantarán procesos de sanción disciplinaria. Los 

Comisión de Concertación y Decisión, serán reem-
plazados por el Consejo de Juventud.

Parágrafo. Las decisiones adoptadas por la Comi-
sión de Concertación y Decisión son de obligatorio 
cumplimiento para el gobierno y prevalecen sobre 
decisiones de institucionalidad pública adoptadas 
por fuera de esta instancia y que sean incompatibles.

Artículo 68. Secretaría Técnica de la Comisión 
de Concertación y Decisión. La Secretaría Técnica 
de las Comisiones de Concertación y Decisión la 
ejercerán de manera compartida la entidad que para 
tal efecto creará el gobierno para las Juventudes y 
el Departamento Nacional de Planeación para el or-
den nacional; de igual forma, en los departamentos 
y municipios, será ejercida por las entidades encar-
gadas de juventud de cada ente territorial y la secre-

Parágrafo. La entidad que para tal efecto creará el 
gobierno para las Juventudes y el Departamento Na-
cional de Planeación en el orden nacional, así como 
las entidades encargadas de juventud de cada ente 

en las gobernaciones y alcaldías, apropiarán los re-
cursos y garantizarán las condiciones logísticas para 
ejercer la secretaría técnica en cada una de las Comi-
siones de Concertación y Decisión.

Artículo 69. Funciones de la Secretaría Técnica 
de la Comisión de Concertación y Decisión. Serán 
funciones de la Secretaría Técnica de las Comisio-
nes de Concertación y Decisión, las siguientes:

1. Convocar a las reuniones ordinarias y extraor-
dinarias cuando haya la solicitud en los términos es-
tablecidos en esta ley.

2. Proponer lineamientos metodológicos para el 
desarrollo de las sesiones de la Comisión y la ope-
rativización de acuerdo con la planeación por resul-
tados.

3. Proponer estrategias para integrar los esfuer-
zos públicos y privados para la garantía de los dere-
chos de los jóvenes.

4. Proponer los lineamientos técnicos, metodoló-
gicos y operativos para el funcionamiento del Siste-
ma Nacional de las Juventudes que sean incluidos en 
las agendas públicas de cada ente territorial.

5. Presentar a las Comisiones Intersectoriales de 
Gobierno para su estudio e implementación, los li-
neamientos de política pública, estrategias, progra-
mas y proyectos que se construyan en las Comisio-
nes de Concertación y Decisión y las comisiones de 
Trabajo Estratégico.

6. Sugerir a la Comisión de Concertación y Deci-
sión y a las Comisiones de Trabajo Estratégico, ele-
mentos de incidencia en el proceso de formulación 
de políticas.

entre subsistemas, en relación con los territorios y 
las Comisiones de Trabajo Estratégico que se ge-
neren.

8. Someter a consideración de la Comisión de 
Concertación y Decisión los planes de acción de las 
Comisiones de Trabajo Estratégico para su aproba-
ción, así como los productos de estas comisiones.

9. Desarrollar mecanismos de planeación, im-
plementación y seguimiento de la agenda juvenil en 
cada ente territorial.

10. Ejercer el acompañamiento técnico a los sub-
sistemas para la implementación de las acciones que 
se deriven en cumplimiento de sus competencias o 
de las competencias del nivel departamental o mu-
nicipal.

11. Generar y mantener el sistema de gestión de 
conocimiento del sistema a través de la actualiza-
ción permanente del portal de juventud (Unidad Na-
cional para las Juventudes) y el envío permanente 
de información estandarizada para publicarse (entes 
encargados de juventud de cada territorio), consoli-
dando la memoria de los procesos acompañados y 
las actas de las reuniones realizadas.

EXPLICACIÓN:
En el texto de la enmienda aprobado se men-

cionó el tema de Comisiones de Concertación y 
Decisión del Sistema Nacional de Juventudes, pero 
no se desarrollaron sus funciones, composición e 
integración, entre otros.

C. 
técnica legislativa, desde el artículo 66 en adelante.

Proposición
En cumplimiento del encargo hecho por la Mesa 

Directiva de la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes y con fundamento en los artículos 
150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos 
rendir ponencia para segundo debate al Proyecto 
de Ley Estatutaria número 014 de 2011 Cámara - 
acumulado con los Proyectos de ley número 045 de 
2011 Senado y 084 de 2011 Cámara, por medio de 
la cual se expide el Estatuto de Ciudadanía Juvenil 
y se dictan otras disposiciones. 

En virtud de lo anterior, atentamente le solicita-
mos se dé segundo debate al Proyecto de Ley Esta-
tutaria número 014 de 2011 Cámara, acumulado 045 
de 2011 Senado – 084 de 2011 Cámara y se apruebe 
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* * *
TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DE-
BATE AL PROYECTO DE LEY ESTATUTA-
RIA NÚMERO 014 DE 2011 CÁMARA – ACU-
MULADO 45 DE 2011 SENADO Y 084 DE 2011 

CÁMARA
por medio de la cual se expide el Estatuto de Ciuda-

danía Juvenil y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1°. Objeto. Esta ley regula y establece 

el marco institucional y de política pública, para 
garantizar a todos los y las jóvenes el ejercicio 
pleno y goce efectivo de sus derechos y libertades, 
conforme los principios constitucionales, los Tra-
tados Internacionales sobre Derechos Humanos 
ratificados por Colombia y la jurisprudencia na-
cional e internacional sobre Derechos Humanos; 
la adopción de las políticas públicas e inversión 
social necesaria para su realización, protección 
y sostenibilidad; y para el fortalecimiento de sus 
capacidades y condiciones de igualdad de acceso 
que faciliten su participación e incidencia en la 
vida social, económica, cultural y democrática del 
país.

Todo lo anterior bajo el entendido de que la rea-
lización plena de los derechos es función esencial 
del estado social y democrático de derecho y en ese 
sentido debe garantizarlos.

Artículo 2°. Finalidades
presente ley las siguientes:

1. Garantizar el reconocimiento de las juventudes 
en la sociedad como sujeto de derechos y protago-
nistas del desarrollo de la Nación desde el ejercicio 
de la diferencia y la autonomía.

políticas públicas e inversión social que garanticen 
el goce efectivo de los derechos de las juventudes en 
relación con la sociedad y el Estado; la articulación 

armonización de la oferta y el proceso de formación 
política y técnica dirigida a los jóvenes, servidores 
públicos y sociedad en general.

3. Garantizar la participación, concertación e in-
cidencia de las y los jóvenes sobre decisiones que 
los afectan en los ámbitos social, económico, políti-
co, cultural y ambiental de la Nación.

4. Posibilitar y propender el desarrollo de las ca-
pacidades, competencias individuales y colectivas 
desde el ejercicio de derechos y deberes orientados 
a la construcción de lo público.

5. Promover relaciones equitativas entre genera-
ciones, géneros y territorios, entre ámbitos como el 
rural y urbano, público y privado, local y nacional.

Artículo 3°. Reglas de Interpretación y Aplica-
ción. Las normas contenidas en la Constitución Po-
lítica y en los tratados o convenios internacionales 

especial la Convención sobre los Derechos del Niño 
en lo que es aplicable, harán parte integral de esta 
ley, y servirán de guía para su interpretación y apli-
cación, además se tendrán en cuenta los siguientes 
enfoques:

1. Enfoque de Derechos Humanos: En relación 
al marco legal que imponen los tratados internacio-
nales y la Constitución Política de Colombia.

2. Enfoque Diferencial: Como un principio de 
actuación y mecanismo de respeto y ejercicio de los 
derechos desde la diferencia étnica, de géneros, de 
procedencia territorial, de contexto social, de edad o 
por condición de discapacidad.

3. Enfoque de Desarrollo Humano: Bajo el 
cual se reconocen y promueven las capacidades y 
potencialidades de las personas a partir de la genera-
ción de oportunidades para decidir.

4. Enfoque de Seguridad Humana: Bajo el cual 
se busca garantizar unas condiciones mínimas bási-
cas que generen seguridad emocional, física, psico-
lógica, de las personas y las sociedades y asegurar la 

Artículo 4°. Principios. Los principios que ins-
piran la presente ley, se fundamentan en la Consti-
tución Política, pero además serán principios orien-
tadores para la interpretación y aplicación de la pre-
sente ley, los siguientes:

1. Autonomía: Las y los jóvenes son reconoci-
dos como sujetos de derechos con capacidad para 
la comprensión socio-histórica de su contexto terri-
torial y su relación con el nacional e internacional; 
capacidad para la apropiación y ejercicio de sus de-
rechos; para la interlocución y gestión ante y con 
las entidades gubernamentales e internacionales; ca-
pacidad para acceder a un trabajo decente y digno; 

en práctica su plan de vida. Capacidad para forta-
lecer su participación mediante la incidencia en los 
espacios formales, trabajo asociativo, y el impulso 
de un movimiento juvenil en defensa de sus dere-
chos y de su expresión de acuerdo a sus necesidades 
y perspectivas.

2. Corresponsabilidad: El Estado, la familia y 
la sociedad civil deben respetar, promover y for-
talecer la participación activa de las y los jóvenes 
en la formulación, ejecución y evaluación de pro-
gramas, planes y acciones que se desarrollen para 
su inclusión en la vida política, económica, social, 
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ambiental y cultural de la Nación. Los jóvenes de-
ben poder participar en las políticas públicas, por sí 
mismos o mediante entidades, para tomar parte en 
el diseño de las políticas sociales destinadas a las 
personas jóvenes.

3.  
Las políticas de juventud deben responder a las ne-
cesidades detectadas. Es un deber de las entidades 
públicas con competencia en esta materia la coor-

-

como a la ejecución de manera integral.
4. Concertación: Las disposiciones contenidas 

en la presente ley, y las que sean materia de regla-
mentación, serán consultadas mediante un proceso 
de diálogo social y político entre la sociedad civil, 
la institucionalidad y los demás actores que trabajan 
con y para la juventud.

5. Las 

-
cución.

6. Dignidad: Todas las personas tienen derecho a 
una vida digna y segura; los y las jóvenes constitu-
yen el objetivo fundamental de las acciones empren-
didas en cumplimiento del Estado Social de Dere-
cho a través de la eliminación de cualquier forma de 
vulneración de sus derechos.

7. 
Los programas y actuaciones dirigidos a los jóve-

para alcanzar los objetivos previstos, dándoles un 

responsabilidad.
8. Diversidad: Los y las jóvenes deben ser re-

conocidos en su diversidad bajo una perspectiva 
diferencial según condiciones sociales, físicas, psí-
quicas, de vulnerabilidad, discriminación, diversi-
dad étnica, orientación e identidad sexual, territorial 
cultural y de género para garantizar la igualdad de 
oportunidades a todas las personas jóvenes y promo-
ver el valor de la solidaridad en la diversidad.

9. Exigibilidad: Los derechos son inherentes a 
los y las jóvenes, estos son intangibles e inalienables. 
Los y las jóvenes personas deben y pueden exigir las 
garantías que les permitan ejercer sus derechos.

10. Igualdad de oportunidades: El Estado debe 
reducir las desigualdades entre los distintos puntos 
de partida de las personas jóvenes en el proceso de 
elaboración de su propio proyecto de vida. Las ac-
tuaciones administrativas son compatibles con una 

situación de desigualdad material, persigue la igual-
dad real y facilita la integración social.

11.  La 
actuación del Estado en materia de juventud debe 
incorporar como base para la construcción de las 
políticas de juventud la innovación permanente, el 
aprendizaje social, la experimentación y la negocia-
ción.

12. Integralidad: Las políticas de juventud de-
ben responder a una perspectiva integral que inte-

rrelacione los distintos ámbitos de la vida de las 
personas jóvenes, y que se articule sobre la base de 
planteamientos de red y coordinación transversal.

13. El interés juvenil: Todas las políticas públi-
cas deben tener en cuenta la dimensión juvenil, es-
pecialmente las que afectan a las personas jóvenes 
de forma directa o indirecta.

14. Participación: la población joven del país 
tiene derecho a vincularse a los procesos de toma de 
decisiones que le conciernen o que afecten directa o 
indirectamente su esfera vital, así como a tomar par-
te en los diversos aspectos de la vida socio-econó-
mica y en las decisiones adoptadas por los distintos 
órganos del Estado, mediante los correspondientes 

escenarios de construcción de la Política pública de 
la juventud.

15. Progresividad: El Estado con apoyo de la so-
ciedad civil, deberá de manera gradual y progresiva 
adoptar e implementar las acciones y mecanismos, 

aquí reconocidos
16. Proximidad: Para mejorar la aplicación de 

políticas de juventud adecuadas a cada territorio y 
a cada colectivo, debe promover el diseño y la apli-
cación de soluciones desde los centros de decisión 
situados cerca de las personas jóvenes.

17. Territorialidad: Los jóvenes, en tanto sujetos 
sociales que habitan y usan espacios que construyen 
con otros sujetos sociales, son reconocidos como 
agentes con derechos pertenecientes a un territorio 
corporal y físico donde construyen colectivamente y 
de manera consciente y diferencial entornos simbó-
licos, sociales y ambientales. Las políticas de juven-
tud deben incorporar un punto de vista territorial. 

personas jóvenes deben llevarse a cabo teniendo en 
cuenta las distintas realidades territoriales.

18. Transversalidad: El trabajo en el desarro-
llo de las políticas de juventud debe incorporar las 
distintas ópticas de trabajo sectorial y las distintas 
dinámicas asociativas y comunitarias propias de las 
personas jóvenes, teniendo en cuenta la articulación 
en los distintos niveles territoriales. Los departa-
mentos, instituciones, entidades y agentes que co-
rresponda deben trabajar coordinadamente en cada 
intervención sobre las políticas de juventud.

19. Universalidad: Todos las personas sin ex-
cepción tienen iguales derechos. El Estado debe ga-
rantizar los derechos a todos los y las jóvenes bajo 
una perspectiva diferencial según condiciones de 
vulnerabilidad, discriminación, diversidad étnica, 
cultural y de género.

Las entidades públicas deben contar con el apoyo 
y la participación de la sociedad civil, de las entida-
des y de los interlocutores libremente establecidos, 
y deben potenciar el desarrollo de las políticas de 

iniciativa social y el tercer sector.
Artículo 5°. De niciones. Para efectos de la pre-

sente ley se entenderá como:
1. Joven: Toda persona entre 14 y 30 años cum-

plidos en proceso de consolidación de su autonomía 
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intelectual, física, moral, económica, social y cultu-
ral que hace parte de una comunidad política y en 
ese sentido ejerce su ciudadanía.

2. Juventudes: Segmento poblacional construi-
do socioculturalmente y que alude a unas prácticas, 
relaciones, estéticas y características que se constru-
yen y son atribuidas socialmente. Esta construcción 
se desarrolla de manera individual y colectiva por 
esta población, en relación con la sociedad. Es ade-
más un momento vital donde se están consolidando 
las capacidades físicas, intelectuales y morales.

3. Juvenil: Proceso subjetivo atravesado por la 
condición y el estilo de vida articulados a las cons-
trucciones sociales. Las realidades y experiencias 
juveniles son plurales, diversas y heterogéneas, de 
allí que las y los jóvenes no puedan ser comprendi-
dos como entidades aisladas, individuales y descon-
textualizadas, sino como una construcción cuya sub-
jetividad está siendo transformada por las dinámicas 
sociales, económicas y políticas de las sociedades y 
a cuyas sociedades también aportan.

4. 
los jóvenes: Entiéndase como el número plural de 

-
venes, que desarrollan acciones bajo un objetivo, y 

de la información y comunicación y establece meca-
nismos democráticos para la toma de decisiones y 
cuyo funcionamiento obedece a reglamentos, acuer-
dos internos o estatutos aprobados por sus integran-
tes. Estos procesos y prácticas según su naturaleza 
organizativa se dividen en tres:

4.1 Formalmente constituidas: aquellas que 
cuentan con personería jurídica y registro ante auto-
ridad competente;

4.2 No formalmente constituidas: aquellas que 
sin tener personería jurídica cuentan con, reconoci-
miento legal que se logra mediante documento pri-
vado.

4.3 Informales: aquellas que se generan de ma-
nera espontánea y no se ajustan a un objetivo único 
o que cuando lo logran desaparecen.

5. Género: Es el conjunto de características, ro-
les, actitudes, valores y símbolos construidos social-
mente que reconoce la diversidad y diferencias entre 
hombres y mujeres en pleno goce o ejercicio de sus 
derechos y libertades fundamentales, en condicio-
nes de igualdad en las esferas política, económica, 
social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida 
pública.

6. Espacios de participación de las juventudes: 
son todas aquellas formas de concertación y acción 
colectiva que integran un número plural y diverso 
de procesos y prácticas organizativas de las y los 
jóvenes en un territorio, y que desarrollan acciones 
temáticas de articulación y trabajo colectivo con 
otros actores, dichos espacios deberán ser procesos 
convocantes, amplios y diversos, y podrán incluir 
jóvenes no organizados de acuerdo con sus dinámi-
cas propias.

Se reconocerán como espacios de participación 
entre otros a las redes, mesas, asambleas, cabildos, 
consejos de juventud, consejos comunitarios afroco-
lombianos, y otros espacios que surjan de las diná-
micas de las y los jóvenes.

7. Ciudadanía Juvenil: Condición de cada uno 
de los miembros jóvenes; y para el caso de esta ley 
implica el ejercicio de los derechos y deberes de los 
y las jóvenes en el marco de su autonomía, las re-
laciones con otros jóvenes, la sociedad y el Estado; 
desarrollándose así las tres dimensiones de la ciuda-
danía juvenil:

7.1 Ciudadanía Juvenil Civil: Hace referencia 
al ejercicio de los derechos y deberes civiles y polí-
ticos, de las y los jóvenes cuyo desarrollo favorece 
la generación de capacidades para elaborar, revisar, 

7.2 Ciudadanía Juvenil Social: Hace referencia 
al ejercicio de una serie de derechos y deberes que 
posibilitan la participación de los ciudadanos en los 
ámbitos sociales, económicos, ambientales y cultu-
rales de su comunidad.

7.3 Ciudadanía Juvenil Pública: Hace referen-
cia al ejercicio de los derechos y deberes en ámbitos 
de concertación y diálogo con otros actores sociales, 
el derecho a participar en los espacios públicos y en 
las instancias donde se toman decisiones que inci-
den en las realidades de los jóvenes

8. Políticas de juventud: las intervenciones de 
los agentes que atienden las necesidades en los dis-
tintos ámbitos de la vida de las personas jóvenes, es-
pecialmente las que se encuentran en una situación 
de más vulnerabilidad social.

9. Participación juvenil: el conjunto de acciones 
y de procesos que generan capacidad en los jóvenes 
para decidir su entorno, sus relaciones y sus posibili-
dades de desarrollo personal y colectivo, para inter-
venir en ellos y para transformarlos.

el presente artículo, no sustituyen los límites de edad 
establecidos en otras leyes para adolescentes y jóve-
nes en las que se establecen garantías penales, siste-
mas de protección, responsabilidades civiles, dere-
chos ciudadanos o cualquier otra disposición legal o 
constitucional.

Parágrafo 2°. En el caso de los jóvenes de comu-
nidades étnicas, la capacidad para el ejercicio de de-
rechos y deberes, se regirá por sus propios sistemas 
normativos, los cuales deben guardar plena armonía 
con la Constitución Política y la normatividad inter-
nacional.

TÍTULO II
DE LOS DERECHOS Y DEBERES  

DE LAS JUVENTUDES
CAPÍTULO I

Derechos de los y las jóvenes
Artículo 6°. Derechos de los y las jóvenes. Los 

jóvenes son titulares de los derechos reconocidos en 
la Constitución Política, en los tratados internacio-
nales aprobados por Colombia y en las normas que 
los desarrollan o reglamentan. El presente estatuto 
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sus derechos civiles, políticos, económicos, socia-
les, culturales y ambientales, tanto a nivel individual 
como colectivo de la población joven, a través de 
medidas de promoción, protección, prevención y 
garantía por parte del Estado para esta población. 
El Estado dará especial atención a los y las jóvenes 
desde un enfoque diferencial según condiciones de 
vulnerabilidad, discriminación, orientación sexual, 
diversidad étnica, cultural y de género.

Además, los y las jóvenes tendrán los siguientes 
derechos:

1. Derechos a la existencia: Condiciones esen-
ciales para preservar la vida, comprende:

a) Derecho a la salud, la prevención y el acceso 
a servicios de salud que garanticen una vida sana.

b) Derechos a la vida
c) Derecho a la seguridad social
d) Derecho a vivir en entornos protectores.
e) El derecho a la atención integral e interinsti-

tucional de las personas jóvenes, por parte de las 
instituciones públicas y privadas, que garanticen el 
funcionamiento adecuado de los programas y servi-
cios destinados a la persona joven.

f) El derecho a convivir en un ambiente sano y 
participar de las acciones que contribuyan a mejorar 
su calidad de vida.

2. Derechos al desarrollo de manera integral: 
Condiciones básicas para progresar en su condición 
y dignidad humana. Comprende:

a) Derecho a la educación en sus diversas moda-
lidades.

b) Derecho al trabajo en condiciones equitativas.
c) El derecho a la cultura y la historia como ex-

presiones de la identidad nacional y de las corres-
pondientes formas de sentir, pensar y actuar, en for-
ma individual o en los distintos grupos sociales, cul-
turales, políticos, económicos, étnicos, entre otros.

d) Derecho al uso de los avances de la ciencia y 
la tecnología o derecho a la información. El derecho 
a tener a su disposición, en igualdad de oportunida-

e) Derecho al deporte y a la recreación por me-
dio de actividades que promuevan el uso creativo 
del tiempo libre, para que disfrute de una vida sana 
y feliz.

f) Derecho a la diversidad cultural y religiosa.
3. Derechos a la Ciudadanía: Condiciones que 

permitan que los jóvenes sean tratados como ciuda-
danos (participación en todos sus derechos) y que 
tengan condiciones básicas para la vida en sociedad 
y ejercer la libertad. Comprende:

a) Derecho a elegir y ser elegido.
b) Derecho a expresar libremente sus opiniones.
c) Derecho a la autonomía y la identidad cultural.
d) El derecho a la participación, formulación y 

aplicación de políticas que le permitan integrarse 
a los procesos de toma de decisión en los distintos 
niveles y sectores de la vida nacional, en las áreas 
vitales para su desarrollo humano.

e) Derecho a asociarse libremente. Los jóvenes 
tienen derecho a la libertad de opinión, expresión, 
reunión e información, a disponer de foros juveni-
les y a crear organizaciones y asociaciones donde se 
analicen sus problemas y puedan presentar propues-
tas de iniciativas políticas ante las instancias públi-
cas encargadas de atender asuntos relativos a la ju-
ventud, sin ningún tipo de interferencia o limitación.

f) Derecho a libertad de expresión, desarrollo de 
la personalidad y conciencia.

g) Derecho a circular libremente por el país y a 
salir de él.

h) Derecho a la igualdad ante la ley, derecho a la 
autonomía y la identidad cultural.

4. Derechos a la Protección: Condiciones que 
garantizan que los jóvenes no sean afectados por 
factores de riesgo perjudiciales para la integridad 
humana. Comprende:

a) Derecho a no ser sometido a tortura, tratos 
crueles, inhumanos o degradantes (Víctimas de mi-
nas, masacres, ejecuciones extrajudiciales, pobla-
ción en situación de desplazamiento y reclutamiento 
forzado).

b) derecho a no ser sometido a la esclavitud ni a 
trabajo forzado.

b) Derecho a la libertad y seguridad personal 
(Muertes violentas, homicidios, violencia intrafami-
liar, diversas formas de violencia).

c) Derecho a no ser sometido a la esclavitud ni al 
trabajo forzado.

d) Derecho a la paz y la justicia.
d) Derecho a ser tratado con humanidad y respeto 

si debe ser privado de su libertad.
e) Derecho a que la maternidad y la infancia ten-

gan cuidados y asistencia especial.
f) Derecho de autor y de propiedad industrial.
Los y las jóvenes gozarán de los derechos con-

templados en el Código de la Infancia y la Adoles-
cencia Ley 1098 de 2006.

Parágrafo 1°. Las disposiciones contempladas en 
la presente ley constituyen un mínimo de protección 
y garantía de derechos y no deben entenderse como 
negación de garantías adicionales para su plena rea-
lización.

Artículo 7°. En el marco de la presente ley, son 
criterios para garantizar el goce real y efectivo de los 
derechos de los y las jóvenes:

1. Promoción. Entendida como la difusión para 
la apropiación de la sociedad de sus derechos, en 
especial de los y las jóvenes.

2. Accesibilidad y disponibilidad. Entendida 
para que todos los y las jóvenes tengan la garantía 
de acceder al goce efectivo de los derechos a través 

3. Sostenibilidad. Entendida como la garantía 
del desarrollo de su aplicación desde el punto de 

4. Calidad y pertinencia. Entendida como la 
idoneidad y adaptabilidad de las diversas medidas 
encaminadas a la garantía y el goce efectivo de los 
derechos de los y las jóvenes.
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5. Participación. Entendida como la construc-
ción para la garantía y el goce efectivo de los de-
rechos de los y las jóvenes, de manera inclusiva y 
plural.

6. Prevención, Protección. Además de los an-
teriores criterios deberán ser tenidos en cuenta las 
obligaciones de Prevención, Protección y garantía 
bajo el enfoque de derechos humanos.

Artículo 8°. Medidas de protección, desarrollo 
y formación para hacer efectivos los derechos de 
los y las jóvenes. El Estado en coordinación con la 
sociedad civil, implementaran gradualmente las si-
guientes medidas tendientes a garantizar de manera 
integral la protección, desarrollo y formación de los 
y las jóvenes para que puedan realizar su proyecto 
de vida y participar en igualdad de derechos y debe-
res en la vida social y cultural del país:

1. Promover, en la formación de los jóvenes, su 
orientación, acceso y movilidad dentro y fuera del 
sistema educativo, haciendo posible el estableci-
miento de redes y mecanismos de coordinación en-
tre los diferentes agentes socioeducativos.

2. Garantizar una educación de calidad, creando 
las condiciones necesarias para que sea accesible a 
las personas jóvenes, en el marco de las leyes.

3. Establecer mecanismos para favorecer un 
empleo y unas condiciones de trabajo de calidad, 
y potenciar mecanismos de orientación e inserción 

-
nocimiento de los derechos laborales.

4. Orientar y asesorar a las personas jóvenes para 
facilitar el autoempleo y el espíritu empresarial entre 
este colectivo, y fomentar la cultura emprendedora.

5. Facilitar a las personas jóvenes el acceso en 
condiciones de igualdad a las políticas de vivienda.

6. Garantizar a las personas jóvenes los canales 
y accesos a la información y a las tecnologías de la 
información y la comunicación.

7. Desarrollar acciones centradas en la promo-
ción de la salud y de los hábitos saludables, la prác-
tica del deporte, la prevención de enfermedades y 
de conductas de riesgo y la reducción de los daños, 
mediante intervenciones comunitarias y de acerca-
miento a las personas jóvenes, también en el ámbito 
de la prevención de riesgos laborales.

8. Brindar atención integral en salud, mediante 
programas de promoción, prevención, tratamiento y 
rehabilitación que incluyan, como mínimo, farma-
codependencia, nutrición y psicología.

9. Llevar a cabo actuaciones encaminadas a evi-
tar las relaciones abusivas.

10. Facilitar el acceso de las personas jóvenes a 
la cultura.

11. Promover la creación y la producción cultural 
de las personas jóvenes y facilitar su promoción y 
difusión, así como promover espacios de creación y 
exhibición para la actividad artística de los jóvenes.

12. Favorecer la integración social y laboral de 
las personas jóvenes con discapacidades y de los co-
lectivos con riesgo de exclusión social.

13. Promover las condiciones para la participa-
-

sarrollo político, social, económico y cultural.
14. Fomentar, promover y articular instrumentos 

de apoyo a la asociación entre las personas jóvenes 
y garantizar la capacidad de interlocución de los jó-
venes, ya sea individualmente o mediante asociacio-
nes.

-
nas jóvenes que residan en el medio rural.

16. Tener la juventud como uno de los objetivos 
prioritarios de la política de cooperación internacio-
nal del país.

17. Fomentar la permanencia de las personas jó-
venes en su núcleo familiar y comunitario, mediante 
la capacitación en todos los niveles

18. Promover medidas de apoyo para las perso-
nas jóvenes con discapacidad, sus familiares y los 
voluntarios que los atienden.

19. Organizar a las personas jóvenes en grupos 
productivos de diferente orden.

20. Desarrollar programas de capacitación para 
que las personas jóvenes adquieran conocimientos y 
destrezas, en el campo de la formulación y ejecución 
de proyectos productivos.

21. Asesorar a las personas jóvenes para que pue-
-

to.
22. Organizar una bolsa de trabajo, mediante la 

-
dan ser desempeñadas por las personas jóvenes y 
orientarlas para que presenten ofertas de trabajo.

23. Impulsar campañas para promover la inser-
ción laboral de las personas jóvenes en los sectores 
públicos y privados.

24. Estimular a las personas jóvenes para que 
participen y permanezcan en los programas de edu-
cación general básica, secundaria, técnica, univer-
sitaria.

25. Formular programas educativos especializa-
dos en la prevención, el tratamiento y la rehabilita-
ción de las personas con adicciones.

26. Formular programas educativos especializa-
-

co y tecnológico.
27. Establecer campañas nacionales para esti-

mular el conocimiento y la promoción de la cultura 
propia y de los valores y actitudes positivos para el 
desarrollo nacional.

28. Garantizar la educación en iguales condicio-
nes de calidad y del más alto nivel para todas las 
personas jóvenes.

29. Procurar que en todos los niveles los progra-
mas educativos se adecuen a las necesidades de la 
oferta laboral y las necesidades de desarrollo inte-
gral del país.

30. El diseño e implementación de programas de 
promoción y acceso a tecnologías de la información 
y las comunicaciones en todo el país, con enfoque 
diferencial.
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31. El desarrollo de mecanismos accesibles de las 
y los jóvenes para el uso y desarrollo del gobierno 
en línea.

32. La promoción del trabajo en red, de articula-
ción, coordinación y complementariedad entre pro-
cesos y prácticas organizativas, jóvenes e institucio-
nalidad pública y privada.

33. El reconocimiento de los espacios virtuales 
de organización y participación de las juventudes.

34. El reconocimiento de nuevas formas y diná-
micas de producción, diseminación y distribución 
de información y conocimiento, surgidas de las 
construcciones colectivas con la participación de las 
y los jóvenes.

Estas políticas deberán articularse con la Política 
Nacional de Juventud y el Plan Decenal de Juven-
tud. 

Artículo 9°. Garantías. Para garantizar el cum-
plimiento de los derechos descritos y las obligacio-
nes por parte del Estado en relación con los mismos, 
Ministerio Público en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales realizará las siguientes ac-
tividades:

1. Generar un mecanismo de seguimiento a entes 
territoriales e instituciones del orden nacional para 
el cumplimiento de lo establecido en esta ley y todas 
aquellas que afecten a los y las jóvenes, conceptuan-
do sobre su aplicabilidad y haciendo seguimiento a 
su implementación en los casos establecidos.

2. Adoptar medidas para investigar y sancionar a 
los miembros de la fuerza pública que realicen ac-
tos de violencia o abuso de autoridad con jóvenes, 
con especial atención a violencia de género, étnica o 
contra poblaciones en situación de desplazamiento, 
vulnerabilidad socioeconómica o víctimas.

Parágrafo. La dependencia encargada de la co-
ordinación de juventud en la Nación y en cada ente 
territorial, convocará una audiencia pública de ren-
dición de cuentas de carácter obligatorio cada año 
sobre la inclusión de los y las jóvenes en, así como 
sobre los avances de la política pública de juventud. 
La audiencia deberá contar con participación de las 
autoridades públicas territoriales de todas las ramas 
de poder público, así como de los órganos de control, 
y serán encabezadas por el Alcalde, Gobernador o el 
Presidente de la República, respectivamente.

CAPÍTULO II
Deberes de los y las jóvenes

Artículo 10. Deberes de los y las jóvenes. Los y 
las jóvenes en Colombia tienen el deber de acatar 
la Constitución Política y las leyes; respetar los de-
rechos ajenos, actuar con criterio de solidaridad; y 
corresponsabilidad; respetar a las autoridades legí-
timamente constituidas; participar en la vida social, 
cívica política, económica y comunitaria del país; 
vigilar y controlar la gestión y destinación de los re-
cursos públicos; colaborar con el funcionamiento de 
la justicia, proteger los recursos naturales y cultura-
les y contribuir en la construcción de capital social 
e institucional. Es deber del Estado facilitar al joven 
condiciones que le permitan el cumplimiento de sus 

TÍTULO III
POLÍTICAS DE JUVENTUD

Artículo 11. Política de juventud. Por Política de 
Juventud debe entenderse el proceso permanente de 
articulación y desarrollo de principios, acciones y 
estrategias que orientan la actividad del Estado y de 
la sociedad para la promoción, protección y realiza-
ción de los derechos de las y los jóvenes; así como 
para generar las condiciones necesarias para que de 
manera digna, autónoma, responsable y trascenden-
te, ejerzan su ciudadanía mediante la realización de 
proyectos de vida individuales y colectivos.

En cumplimiento de la presente ley, se formula-
rán e incorporarán políticas de juventud en todos los 
niveles territoriales, procurando garantizar la asig-

diferenciada en los planes de desarrollo.
La formulación, ejecución, seguimiento y eva-

luación de las políticas de juventud deberá ser par-
ticipativas, articuladas a otras políticas públicas, y 
responder a las necesidades, problemáticas, expec-
tativas, capacidades, potencialidades e intereses de 
la población joven colombiana.

Artículo 12. Transversalidad de las políticas de 
juventud. Las políticas de juventud serán transver-
sales a la estructura administrativa y programática 
de cada entidad Territorial y de la Nación. Su im-
plementación se centrará en incorporar los asuntos 
relativos a la juventud en cada una de las acciones 
y políticas públicas sectoriales. Las políticas de ju-
ventud no reemplazan a otras políticas sectoriales ni 
poblacionales del orden territorial o nacional, sino 
que las sustentan y articulan para el logro de objeti-
vos en lo referente a las juventudes.

Artículo 13. Lineamientos de las políticas pú-
blicas de juventud. En desarrollo del Título II esta-
blecido en la presente ley, las políticas públicas de 
juventud se formularán teniendo en cuenta princi-
palmente la protección y garantía para el ejercicio y 

de la condición juvenil, y los jóvenes como acto-
res estratégicos para el desarrollo, y de conformidad 
con los lineamientos que se acuerden en el marco 
del Sistema Nacional de juventudes.

Artículo 14. Principios de las políticas públicas 
de juventud. La formulación, implementación, se-
guimiento y evaluación de las políticas públicas de 
juventud deberá orientarse por los siguientes princi-
pios básicos:

1. Inclusión. Reconocer la diversidad de las ju-
ventudes en aspectos como su situación socioeconó-
mica, cultural, de vulnerabilidades, y su condición 
de género, orientación sexual, étnica, de origen, re-
ligión y opinión.

2. Participación. Garantizar los procesos, esce-
narios, instrumentos y estímulos necesarios para la 
participación y decisión de los y las jóvenes sobre 
las soluciones a sus necesidades y la satisfacción de 
sus expectativas como ciudadanos, sujetos de dere-
chos y agentes de su propio desarrollo.
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3. Corresponsabilidad. Responsabiliza en 
forma compartida tanto a los y las jóvenes, como 
a la sociedad y al Estado en cada una de las eta-
pas de formulación, ejecución y seguimiento de 
la política.

4. Integralidad. Abordar todas las dimensiones 
del ser joven así como los contextos sociales, políti-
cos, económicos, culturales, deportivos y ambienta-
les donde se desarrollan.

5. Proyección. Fijar objetivos y metas a media-
no y largo plazo, mediante el desarrollo posterior de 

Cada ente territorial deberá generar estas acciones 
de implementación a un periodo no menor de cuatro 
(4) años.

6. Territorialidad. Establecer criterios para su 
aplicación en forma diferenciada y de acuerdo con 
los distintos territorios físicos, políticos, simbólicos 
y ambientales de donde procedan o pertenezcan los 
y las jóvenes.

7. Complementariedad. Articular otras políticas 
-

ción interinstitucional necesaria para el desarrollo de 
acciones y metas dirigidas a los y las jóvenes tenien-
do en cuenta el ciclo de vida, evitando la duplicidad 
de acciones y el detrimento de los recursos públicos.

8.  Regular acciones para 
cada nivel de ejecución en la organización del Es-

recursos y la desconcentración de funciones.
9. Evaluación. -

dores de seguimiento y evaluación permanentes, 
reconociendo al mismo tiempo las externalidades 
propias del proceso de implementación y la trans-
formación de las necesidades de las y los jóvenes.

10. Difusión. Regular los mecanismos necesa-
rios para lograr el conocimiento y apropiación de 
la política pública por parte de los y las jóvenes, el 
Estado y la sociedad.

Artículo 15. Competencias. La competencia para 
el diseño y ejecución de las políticas de juventud, y 
su asignación presupuestal son responsabilidad en el 
ámbito de sus competencias de las Entidades Terri-
toriales y de la Nación, de acuerdo con los criterios 
de autonomía, descentralización y los principios de 
concurrencia, subsidiariedad y complementariedad. 
Los y las jóvenes podrán participar activamente en 
el proceso de construcción de las políticas públicas 
a nivel local, departamental y nacional, así mismo 
ejercer el control de su implementación y ejecución 

Parágrafo 1°. El Presidente de la República, los 
Gobernadores y Alcaldes, en el marco de sus com-
petencias, serán responsables por la inclusión de las 
Políticas de la Juventud dentro de los Planes de De-
sarrollo correspondientes.

Parágrafo 2°. El Presidente de la República, los 
Gobernadores y los Alcaldes deberán incluir en sus 

mecanismos conducentes a garantizar la formula-
ción, implementación, seguimiento y evaluación 
de las políticas públicas de juventud, los planes de 
desarrollo juvenil y/o planes operativos que viabi-

políticas formuladas para la garantía de derechos 
de acuerdo con el estado en que se encuentren estas 
políticas en el ente territorial. Todo ello sin detri-
mento de la complementariedad y la colaboración 
que entre la Nación y los entes territoriales debe 
existir.

Parágrafo 3°. Cada entidad territorial deberá ge-
nerar los planes de implementación de las políticas 
para un periodo no menor de cuatro (4) años.

Artículo 16. Competencias generales. Las enti-
dades territoriales departamentales, distritales y mu-
nicipales, en el marco de la presente ley tendrán a 
cargo las siguientes competencias:

1. Establecer en el nivel departamental y local 
una estructura organizativa con una dependencia 

coordinar y articular las acciones de política que 
garanticen el goce efectivo de los derechos de la 
juventud, y que además esté articulada al sistema 
de juventud.

2. Concertar e implementar una agenda política 
orientada a la garantía de los derechos de las y los 
jóvenes y su reconocimiento como potenciadores 
del desarrollo, con la participación de esta pobla-
ción, organizaciones de la sociedad civil, organis-
mos de cooperación y organismos de control.

3. Garantizar la asignación continua y sostenida 
de recursos físicos, técnicos, humanos especializa-

del sistema de juventud y de la implementación de 
políticas públicas, planes, programas y proyectos 
para el goce efectivo de los derechos de las y los 
jóvenes.

4. Realizar convenios y alianzas estratégicas para 
vincular a las y los jóvenes en procesos que permi-

garantizar sus derechos y mejorar su calidad de vida.
5. Fomentar la organización, promoción y capa-

citación de las asociaciones juveniles, respetando 
su autonomía, para que constituyan mecanismos 
democráticos de representación en las diferentes 
instancias de participación, concertación, control y 
vigilancia de la gestión pública que se establezcan.

6. Promover y fomentar la participación de los 
jóvenes para que integren los Consejos municipales 
de Juventud en el menor tiempo posible, además de 
disponer de los recursos para apoyar su efectivo y 
real funcionamiento.

7. Garantizar la creación y consolidación de las 
veedurías juveniles al gasto público social en los di-
ferentes ámbitos territoriales.

8. Promover la capacitación, entrenamiento, for-
mación y actualización de sus funcionarios, para que 
puedan dar cumplimiento a la protección de los de-
rechos de las y los jóvenes.

9. Establecer escenarios de dialogo intergene-
racional para que las y los jóvenes fortalezcan su 
condición e identidad juvenil, recuperen su arrai-

aprendidas en los asuntos de juventud y potencien 
o desarrollen capacidades para la comprensión so-
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ciohistórica de su contexto departamental y mu-
nicipal y su relación con los ámbitos: nacional e 
internacional.

10. Desarrollar acciones diferenciadas para los 

rurales que permitan el retorno y desarrollo de la ju-
ventud que habitaba y/o habita el sector rural.

Artículo 17. Competencias de la Nación. Para 
efectos de la presente ley son competencias de la 
Nación, entre otras, las siguientes:

1. Orientar, coordinar y ejecutar políticas públi-
cas que permitan la participación de los jóvenes en 
el fortalecimiento de la democracia, la garantía de 
los Derechos Humanos de los Jóvenes y la organiza-
ción social y política de la Nación.

2. Orientar, coordinar y ejecutar políticas públi-
cas que permitan el acceso con calidad y equidad de 
los jóvenes a la diversidad de la oferta institucio-
nal del Estado en lo relacionado con la garantía y el 
goce efectivo de sus derechos humanos.

3. Ofrecer información, asesoría y asistencia a 
departamentos, distritos y municipios en la formula-
ción e implementación de sus políticas territoriales 
que establezcan acciones para la garantía de los de-
rechos de los jóvenes.

-
ferencial los programas, planes, agendas políticas, 
proyectos e inversión social dirigidos a la garantía 
de los derechos de los jóvenes y de manera parti-
cular a los jóvenes en situación de desplazamiento 
forzado.

5. Implementar en los diferentes ámbitos terri-
toriales, estrategias para la formación del talento 
humano responsable de la garantía de derechos de 
los jóvenes, con mayor énfasis en la administración 
departamental y organizaciones regionales.

6. Liderar alianzas con organismos y con entida-
des nacionales e internacionales de carácter públi-
co, privado y mixto que contribuyan a la garantía y 
cumplimiento de los derechos de los jóvenes.

7. Generar un sistema de información, genera-
ción de conocimiento especializado, seguimiento y 
evaluación nacional, regional, departamental, distri-
tal y local sobre la implementación de políticas pú-
blicas e inversión social a favor de la garantía de los 
derechos de los jóvenes.

8. Impulsar la formulación, ejecución y evalua-
ción de políticas de juventud con enfoque de dere-
chos y diferencial étnico e intercultural que respeten 
las particularidades de estos grupos.

Artículo 18. Competencias de los Departamen-
tos. Son competencias de los Departamentos, entre 
otras, las siguientes:

1. Diseñar, ejecutar, evaluar y rendir cuentas so-
bre la política pública, agendas políticas y Plan De-
cenal de Juventud para el ámbito departamental y 
municipal.

1. Coordinar y asesorar el diseño e implementa-
ción de políticas municipales de juventud.

2. Facilitar la participación de jóvenes en los 
procesos de incidencia y toma de decisiones en el 
desarrollo del Departamento y en la inclusión de ac-
ciones, estrategias e inversión para la garantía de los 
derechos de los jóvenes en las políticas sectoriales.

3. Investigar, conocer y alimentar el sistema na-
cional de información sobre juventud en cuanto la 
realidad y acciones adelantadas para la garantía de 
derechos de los jóvenes en el Departamento.

4. Investigar y validar en su territorio modelos 
propios de participación, inclusión en servicios y 
bienes, en generación de oportunidades para la ga-
rantía de derechos de los jóvenes e informar avances 
a la Nación.

5. Acompañar a los municipios en el diseño de 
una oferta de programas, procesos, y servicios para 
la garantía de los derechos de los jóvenes y en la 
consecución y movilización de recursos su ejecu-
ción y sostenibilidad.

6. Implementar estrategias para el fortalecimien-
to de las capacidades de los jóvenes como sujetos de 
derechos y protagonistas del desarrollo local.

7. Liderar la conformación de redes regionales 
para la implementación de políticas públicas e in-
versión social para la garantía de derechos de los 
jóvenes.

8. Consolidar el capital social e institucional en 
el nivel departamental, municipal hacia la gestión de 
recursos favorables a la implementación de progra-
mas con y para los jóvenes.

9. Liderar alianzas regionales con entidades y or-
ganismos de carácter público, privado y mixto que 
contribuyan a la garantía y cumplimiento de los de-
rechos de los jóvenes.

10. Desarrollar en coordinación con el nivel na-
cional el sistema de información, seguimiento y eva-
luación de políticas públicas e inversión social para 
la garantía de derechos de los jóvenes.

11. Establecer con municipios u otros depar-

ejecución de proyectos y programas, orientados al 
fortalecimiento de la identidad regional, la diversi-
dad cultural, étnica y de género de los jóvenes, y la 
consolidación de espacios de diálogo y convivencia 
intergeneracional.

12. Desarrollar pactos departamentales de inclu-
sión, convivencia y de transparencia entre jóvenes e 
instituciones como referentes éticos para el fortale-
cimiento del Estado Social de Derecho y la dinami-
zación del sistema departamental de juventud.

13. Garantizar de manera conjunta con las enti-
dades territoriales del orden municipal la elección y 
creación y fortalecimiento de los consejos munici-
pales de juventud y del Consejo Departamental de 
Juventud.

Artículo 19. Competencias de los Municipios y 
de los Distritos. Son competencias del Municipio y 
de los Distritos, entre otras, las siguientes:

2. Diseñar, implementar, evaluar y rendir cuentas 
sobre la política pública e inversión social destinada 
a garantizar los derechos de los y las jóvenes en el 
respectivo ámbito territorial.
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3. Facilitar la participación de jóvenes en la pla-
neación del desarrollo de su municipio o distrito, y 
en el desarrollo de acciones de política e inversión 
social destinada a garantizar los derechos de los y 
las jóvenes en el respectivo ámbito territorial.

4. Investigar, conocer y alimentar el sistema na-
cional de información sobre juventud a partir de la 
realidad del municipio o distrito.

5. Investigar y validar en su territorio modelos 
propios de participación, garantía de derechos de los 
jóvenes, inclusión en la oferta institucional del Es-
tado, en generación de oportunidades y capacidades 
en los jóvenes, e informar avances al departamento.

6. Diseñar una oferta programática para los jóve-
nes en el municipio o distrito a ejecutar directamente 
o a través de alianzas, convenios con instituciones 
gubernamentales, no gubernamentales y empresas 
que desarrollen oferta en el nivel municipal o dis-
trital.

7. Promover la concurrencia efectiva para evitar 
la duplicidad de acciones entre la nación, el departa-
mento y el municipio o distrito.

8. Implementar estrategias para el fortalecimien-
to de capacidades de los jóvenes como sujetos de 
derechos y protagonistas del desarrollo local o dis-
trital.

9. Liderar alianzas municipales o distritales con 
entidades del sector privado para garantizar los de-
rechos de los jóvenes.

10. Desarrollar un sistema propio de informa-
ción, seguimiento y evaluación en coordinación con 
el sistema departamental.

12. Desarrollar pactos municipales de inclusión, 
de convivencia y de transparencia entre jóvenes e 
instituciones como referentes éticos para el fortale-
cimiento del Estado Social de Derecho y la dinami-
zación del sistema municipal o distrital de juventud.

13. Garantizar de manera conjunta con la entidad 
territorial del orden departamental la elección, crea-
ción y fortalecimiento de los consejos municipales o 
distritales de juventud y del Consejo Departamental 
de juventud

Artículo 20. Procedimiento y plazos para la for-
mulación de políticas de juventud. Los municipios, 
distritos, departamentos y la Nación, atendiendo a 
la autonomía territorial, formularán o actualizarán 
de manera coordinada y con carácter participativo 
las políticas públicas de juventud, atendiendo a cri-
terios diferenciales por territorios y contextos. Para 
tal propósito deberán tener en cuenta lo siguiente:

1. Los municipios iniciarán la formulación de las 
políticas públicas de juventud en un plazo de seis (6) 
meses a partir de la elección de los consejos munici-
pales de juventud.

2. Los departamentos iniciarán la formulación 
de las políticas públicas departamentales en un pla-
zo de nueve (9) meses a partir de la elección de los 
consejos municipales de juventud. Los departamen-
tos están obligados a prestar asistencia técnica a los 
municipios garantizando así la coordinación, com-

plementariedad y corresponsabilidad para la formu-
lación de las políticas públicas municipales de ju-
ventud y la departamental.

3. Los distritos tendrán el mismo tiempo dispues-
to por los departamentos para adelantar la formula-
ción de sus políticas públicas de juventud bajo el en-
tendido que aun cuando no están obligados a generar 
política pública de juventud por localidad o comuna, 
sí es necesario atender a la diversidad de cada uno de 

expliciten la inversión diferenciada que se ejecutará 
para la garantía de derechos de los jóvenes que habi-
tan en sus territorios.

4. La Nación iniciará la formulación de la po-
lítica pública nacional de juventud en un plazo de 
doce (12) meses, contados a partir de la elección 
de los consejeros de juventud municipales. La Na-
ción está obligada a prestar asistencia técnica a los 
departamentos garantizando así la coordinación, 
complementariedad y corresponsabilidad para la 
formulación de las políticas públicas municipales, 
distritales, departamentales y la nacional.

Parágrafo. En donde hubiere política pública de 
juventud aprobada se deberá revisar y actualizar 
desde un enfoque que permita establecer de manera 
diferencial las acciones de política pública e inver-
sión social para la garantía de los derechos de los 
jóvenes; así como difundir de manera expedita, en 
un plazo no menor de tres (3) meses a partir de la 
sanción de la presente ley.

Artículo 21. Presentación de informes. Las en-
tidades responsables de juventud en los entes terri-
toriales y la entidad rectora del Sistema Nacional 
de Juventudes, presentarán respectivamente a los 
concejos municipales, y distritales, las Asambleas 
Departamentales y al Congreso de la República, un 
informe anual sobre los avances, ejecución presu-
puestal y cumplimiento de la Política de Juventud.

TÍTULO IV
SISTEMA NACIONAL  
DE LAS JUVENTUDES

CAPÍTULO I
Generalidades

Artículo 22. Sistema Nacional de las juventu-
des. Es el conjunto de actores, procesos, instancias, 
orientaciones, herramientas jurídicas, agendas, pla-
nes, programas, y proyectos, que operativiza la ley 
y las políticas relacionadas con juventud, mediante 
la creación y fortalecimiento de relaciones entre el 
Estado, la sociedad civil, la familia, las entidades 
públicas, privadas, mixtas y las y los jóvenes y sus 
procesos y prácticas organizativas para la garantía, 
cumplimiento, goce o restablecimiento efectivo de 
los derechos de las juventudes, la ampliación de sus 
capacidades y de sus oportunidades de acceso a un 
desarrollo integral y sustentable.

Artículo 23. Funciones. El Sistema Nacional de 
Juventud será el encargado de propiciar el cumpli-
miento de los derechos y mayores oportunidades 
para las personas jóvenes, de coordinar la ejecución, 
seguimiento y evaluación de la Política Pública y los 
planes nacional y locales de juventud, administrar 
el Sistema Nacional de información de juventudes, 
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coordinación intersectorial y de las entidades nacio-
nal y territoriales con el objeto de lograr el recono-
cimiento de la juventud como actor estratégico de 
desarrollo, movilizar masivamente a los jóvenes en 
torno a la lucha contra la corrupción.

Artículo 24. Conformación del Sistema Nacional 
de las Juventudes. El Sistema Nacional de las Ju-
ventudes estará conformado por:

1. El Consejo Nacional de Políticas de la Ju- 
ventud

2. El ente rector del Sistema Nacional de las Ju-
ventudes.

3. El Consejo de Juventudes.
3.1 Consejo Nacional de Juventud (CNJ), como 

organismo consultor, asesor institucional y de veri-

la Política Pública Nacional de Juventud.
3.2. Los Consejos Departamentales y Distritales 

de Juventud (CDJ), como niveles intermedios de 
concertación, asesoría, consolidación y seguimiento 
de la Política Pública de la Juventud.

3.3 Los Consejos Municipales y Locales de Dis-
capacidad –CMJ o CLJ– como niveles de delibera-
ción, construcción y seguimiento de la política pú-
blica de juventud.

4. Procesos y prácticas organizativas de los y las 
jóvenes.

5. Entidades que trabajan con y por los y las jó-
venes.

Artículo 25. Finalidades y objetivos. El ente rec-
tor del Sistema Nacional de las Juventudes dirigirá y 
coordinará el Sistema Nacional de Juventud, la cual 

-
rrollar:

1. Fijar políticas, planes y programas que contri-
buyan a la promoción social, económica y política 
de juventud, para ello deberá promover la coordina-
ción y concertación de todas las agencias del Estado 
y de las demás organizaciones sociales, civiles y pri-
vadas, en función del pleno desarrollo del Sistema 
Nacional de Juventud y de los sistemas territoriales 
de atención interinstitucional a la juventud.

2. Impulsar la organización y participación juve-
nil en el campo económico, tecnológico, político, 
social y cultural y la viabiliza la implementación de 
la Política Nacional de Juventud, cuyo objeto es el 
desarrollo de capacidades en los jóvenes que les per-
mita asumir la vida de manera responsable y autóno-

3. Coordinar, con todas las instituciones públicas 
del Estado, la ejecución de los objetivos de esta ley, 
así como de las políticas públicas elaboradas para 
los y las jóvenes.

4. Apoyar e incentivar la participación de las per-
sonas jóvenes en la formulación y aplicación de las 
políticas que las afecten.

5. Apoyar e incentivar la participación de las 
personas jóvenes en actividades promovidas por or-
ganismos internacionales y nacionales relacionados 
con este sector.

6. Promover la investigación sobre temas y pro-
blemática de las personas jóvenes.

7. Estimular la cooperación en materia de asis-
tencia técnica y económica, nacional o extranjera, 
que permita el desarrollo integral de las personas 
jóvenes.

8. Coordinar acciones con las instituciones públi-
cas y privadas, a cargo de programas para las per-
sonas jóvenes, para proporcionarles información y 
asesorarlas tanto sobre las garantías consagradas en 
esta ley como sobre los derechos estatuidos en otras 
disposiciones a favor de las personas jóvenes.

9. Impulsar la atención integral e interinstitucio-
nal de las personas jóvenes por parte de las entidades 
públicas y privadas y garantizar el funcionamiento 
adecuado de los programas y servicios destinados a 
esta población.

CAPÍTULO II
Consejo Nacional de Políticas de la Juventud
Artículo 26. Consejo Nacional de Políticas de 

Juventud. El Consejo Nacional de Políticas de Ju-
ventud, es el organismo encargado articular de la 

de promoción de los derechos de los y las jóvenes.
Artículo 27. Funciones y atribuciones. Corres-

ponde al Consejo Nacional de Políticas de Juventud:
1. Formular, promover y evaluar la creación de 

políticas, planes y programas integrales para el de-
sarrollo de los y las jóvenes, considerando en las 
mismas los lineamientos y áreas establecidas en la 
legislación nacional e internacional vigente.

del Sistema Nacional de las Juventudes.
3. Diseñar mecanismos de implementación de 

acciones en relación con otros actores del sistema y 
seguimiento y evaluación por resultados.

4. Garantizar la visibilización, información y fo-
mento de la inclusión de las juventudes en cada uno 
de los sectores de gobierno.

5. Gestionar la asistencia técnica y económica de 
los gobiernos, instituciones públicas y privadas na-
cionales e internacionales para el cumplimiento de 
sus funciones y atribuciones.

6. Promover y fortalecer los mecanismos y pro-
cedimientos destinados al fomento y desarrollo de 
los derechos de los y las jóvenes.

7. Establecer mecanismos de seguimiento, eva-
luación y promoción de las políticas, planes, progra-
mas y proyectos relativos a los derechos de los y las 
jóvenes que se desarrollen a nivel nacional.

8. Coordinar acciones con organismos guberna-
mentales y no gubernamentales, nacionales e inter-
nacionales y con el sector privado para el cumpli-
miento de las políticas de la juventud.

9. Organizar el funcionamiento de los Comités 
de concertación y decisión del Sistema Nacional de 
Juventudes, conformados a nivel nacional, departa-
mental, distrital y municipal por delegados del go-
bernador o alcalde según corresponda, de los Conse-
jos de juventud, y de organizaciones juveniles.

10. Proponer mecanismos y estrategias que vin-
culen a las y los jóvenes en espacios, instancias y 
procesos de toma de decisiones de carácter sectorial 
y territorial.
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-
tuación de los y las jóvenes en el país.

12. Promover la creación y establecimiento de 
Consejos de la Juventud.

13. Promover el establecimiento y funcionamien-
to del Sistema Nacional de Información sobre Ju-
ventud.

14. Las demás contenidas en la ley.
Artículo 28. Conformación del Consejo Nacio-

nal de Políticas de Juventud. El Consejo Nacional 
de Políticas de Juventud está conformado paritaria-
mente con representación de la sociedad civil y el 
Estado, de la siguiente manera:

1. El Presidente de la República o su delegado.
2. Ministerio del Interior o su delegado.
3. Ministerio de Justicia y del Derecho o su de-

legado.
4. Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

o su delegado.
5. Ministerio de Salud y Protección Social o su 

delegado.
6. Ministerio del Trabajo o su delegado.
7. Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

o su delegado.
8. Ministerio de Educación Nacional o su dele-

gado.
9. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosteni-

ble o su delegado.
10. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

o su delegado.
11. Ministerio de Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones o su delegado.
12. Ministerio de Cultura o su delegado.
13. El Director del Departamento Nacional de 

Planeación o su delegado.
14. Director Nacional del Servicio Nacional de 

Aprendizaje (SENA) o su delegado.
15. Director del Departamento Administrativo 

para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología 
(Colciencias) o su delegado.

16. Director del Instituto de Bienestar Familiar 
ICBF o su delegado.

17. Procurador General de la Nación o su dele-
gado.

18. Defensor del Pueblo o su delegado.
19. Un Gobernador delegado por cada región del 

país y el alcalde mayor de la ciudad de Bogotá o sus 
delegados.

20. Director del Ente rector del Sistema Nacional 
de Juventudes.

21. Tres (3) representantes del Consejo Nacional 
de Juventud, los que serán elegidos por el mismo, de 
acuerdo a su reglamentación interna.

22. Tres (3) representantes de las organizaciones 
juveniles o procesos y prácticas organizativas de los 
y las jóvenes.

23. Tres (3) delegados del Comité de concerta-
ción y decisión Nacional.

Parágrafo. El Director del Ente rector del Siste-
ma Nacional de Juventudes actuará como Secreta-
rio Técnico del Consejo Nacional de Políticas de 
Juventud, en virtud de lo cual tendrá las siguientes 
funciones:

1. Convocar y preparar los documentos de traba-
jo para las sesiones del Consejo Nacional de Políti-
cas de Juventud priorizando las reuniones previstas 
para planeación, mecanismos de implementación de 
acciones en relación con otros actores del sistema y 
seguimiento y evaluación por resultados.

2. Llevar la memoria de las reuniones y garantizar 

3. Presentar a consideración las agendas públicas 
construidas presentadas, para garantizar su imple-
mentación de manera transversal.

4. Apoyar la constitución de las comisiones de 

5. Consolidar la información y presentar semes-
tralmente los informes de la gestión del Consejo 
Nacional de Políticas de Juventud, de los avances 
institucionales por sector en la inclusión de informa-
ción diferencial, presupuestos y líneas estrategias de 
trabajo con jóvenes.

Artículo 29. Presidencia. El Consejo Nacional de 
Políticas de Juventud será dirigido por el Presidente 
de la República o su delegado.

Artículo 30. Sesiones. El Consejo Nacional de 
Políticas de Juventud se reunirá ordinariamente cada 
seis (6) meses y extraordinariamente cuando la ne-
cesidad lo requiera. 

CAPÍTULO IV
Consejos de Juventud

Artículo 31. Consejos de Juventud. Los Consejos 
de Juventud son espacios autónomos de participa-
ción, concertación, vigilancia y control de la gestión 
pública e interlocución de los y las jóvenes en re-
lación con implementación de políticas públicas e 
inversión social para la garantía de derechos y de-
más agendas territoriales de las juventudes, ante ins-
titucionalidad pública de cada ente territorial al que 
pertenezcan, y desde las cuales deberán canalizarse 
los acuerdos de los y las jóvenes sobre las alternati-
vas de solución a las necesidades y problemáticas de 
sus contextos y la visibilización de sus potencialida-
des y propuestas para su desarrollo social, político y 
cultural ante los gobiernos territoriales y Nacional.

Artículo 32. Funciones de los Consejos de Juven-
tud. El Consejo Nacional de Juventud, los Consejos 
Departamentales de Juventud, y los Consejos Dis-
tritales, Municipales y Locales de Juventud, cum-
plirán, en su respectivo ámbito, las siguientes fun-
ciones:

1. Actuar como instancia válida de interlocución 
y concertación ante la administración y las entidades 
públicas del orden nacional y territorial y ante las 
organizaciones privadas, en los temas concernientes 
a juventud.

2. Proponer a las respectivas autoridades territo-
riales, políticas, planes, programas y proyectos ne-
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cesarios para el cabal cumplimiento de las disposi-
ciones contenidas en la presente ley y demás normas 
relativas a juventud, así como concertar su inclusión 
en los planes de desarrollo.

3. Establecer estrategias y procedimientos para 
que los jóvenes participen en el diseño de políticas, 
planes, programas y proyectos de desarrollo dirigi-
dos a la juventud.

4. Participar en el diseño y desarrollo de agendas 
municipales, Distritales, departamentales y naciona-
les de juventud.

5. Gestionar la inclusión de las agendas territoria-
les y la nacional de las juventudes con las respecti-
vas autoridades políticas y administrativas, para que 
sean incluidas en los planes de desarrollo territorial 
y nacional así como en los programas y proyectos 
necesarios para el cabal cumplimiento de las dispo-
siciones contenidas en la presente ley y demás nor-
mas relativas a la juventud.

6. Presentar informes semestrales de su gestión, 
trabajo y avances en audiencia pública, convocada 
ampliamente y con la participación de los diversos 
sectores institucionales y de las juventudes.

7. Ejercer veeduría y control social a los planes 
de desarrollo, políticas públicas de juventud, y a la 
ejecución de las agendas territoriales de las juven-
tudes, así como a los programas y proyectos desa-
rrollados para los jóvenes por parte de las entidades 
públicas del orden territorial y nacional.

8. Interactuar con las instancias o entidades pú-
blicas que desarrollen procesos con el sector, y coor-
dinar con ellas la realización de acciones conjuntas.

9. Fomentar la creación de procesos y prácticas 
organizativas de las y los jóvenes y movimientos ju-
veniles, en la respectiva jurisdicción;

10. Dinamizar la promoción, formación integral 
y la participación de la juventud, de acuerdo con las 

11. Promover la difusión, respeto y ejercicio de 
los Derechos Humanos, civiles, sociales y políticos 
de la juventud, así como sus deberes.

12. Conformar y ejercer las funciones de la Se-
cretaría Técnica de las Agendas Territoriales y Na-
cional de las Juventudes.

13. Elegir representantes ante las instancias en 
las que se traten los asuntos de juventud y cuyas re-
gulaciones o estatutos así lo dispongan.

14. Participar en el diseño e implementación de 
las políticas, programas y proyectos dirigidos a la 
población joven en las respectivas entidades terri-
toriales.

15. Interactuar con las instancias o entidades que 
desarrollen el tema de juventud y coordinar la reali-
zación de acciones conjuntas.

16. Participar en la difusión y conocimiento de la 
presente ley.

17. Es compromiso de los consejos de juventud 

de trabajo que oriente su gestión durante el período 
para el que fueron elegidos.

18. Adoptar su propio reglamento interno de or-
ganización y funcionamiento.

Artículo 33. Consejo Nacional de Juventud. El 
Consejo Nacional de Juventud estará integrado de la 
siguiente manera:

1. Un (1) delegado de cada uno de los Consejos 
Departamentales de Juventud. 

2. Un (1) delegado de cada uno de los Consejos 
Distritales de Juventud.

3. Un (1) representante de los procesos y prácti-
cas organizativas de las y los jóvenes campesinos. 

4. Un (1) representante de las comunidades indí-
genas.

4. Un (1) representante de las comunidades de 
afrocolombianos.

5. Un (1) representante del pueblo Rom.
6. Un (1) representante de las comunidades de 

raizales de San Andrés y Providencia.
Parágrafo 1°. Los jóvenes delegados ante los 

consejos distritales, departamentales y el nacional 
de juventud, tendrán un período de un año y podrán 
ser reelegidos por un solo período adicional.

Parágrafo 2°. El representante de las comunida-
des indígenas, afrocolombianas, Rom y raizales de 
San Andrés y Providencia serán elegido de acuerdo 
a los procedimientos comunidades.

Artículo 34. Convocatoria del Consejo Nacional 
de Juventud. Dentro de los ciento cincuenta (150) 
días siguientes a la elección de los Consejos Depar-
tamentales de Juventud, la entidad rectora del Siste-
ma Nacional de Juventudes, convocará la conforma-
ción del Consejo Nacional de Juventud.

Artículo 35. Consejos departamentales de juven-
tud. Los Consejos Departamentales de Juventud es-
tarán integrados por delegados de los consejos mu-
nicipales y distritales de juventud.

Parágrafo. Los consejos departamentales de ju-
ventud se reunirán como mínimo una (1) vez cada 
dos (2) meses de manera ordinaria y de manera ex-
traordinaria de acuerdo a los reglamentos internos 
que se construyan.

Artículo 36. Convocatoria y composición de los 
Consejos Departamentales de Juventud. Dentro de 
los sesenta (60) días siguientes a la elección de los 
Consejos Municipales de Juventud, los gobernado-
res convocarán a la conformación del Consejo De-
partamental de Juventud.

Los Consejos Departamentales de Juventud es-
tarán integrados por un número impar, no menor de 
cinco (5) ni mayor de quince (15) miembros, dele-
gados de los Consejos Municipales y Distritales de 
Juventud, excepto el Distrito Capital.

Parágrafo. Previa convocatoria efectuada por el 
Gobernador, cada Consejo Municipal y Distrital de 
Juventud de la respectiva jurisdicción, designará un 
delegado para conformar el Consejo Departamental 
de Juventud. Si se llegare a presentar el caso, en que 
el número de consejeros delegados supere el tope 
máximo de miembros a integrar el Consejo Depar-
tamental de Juventud, el Gobernador convocará 
en cada una de las provincias de su departamento, 
conformen asambleas constituidas por los Consejos 
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Municipales y Distritales de Juventud, pertenecien-
tes a municipios y distritos que la conforman. En 
cada una de las asambleas se elegirá entre ellos el 
número de consejeros delegados a que tengan dere-
cho, según lo dispuesto previamente por el goberna-
dor, cuyo criterio debe obedecer al número de muni-
cipios y su densidad poblacional. 

En los departamentos que tengan menos de cinco 
(5) Consejos Municipales y Distritales de Juventud, 
podrá haber más de un delegado por consejo.

Artículo 37. Consejos locales y distritales de ju-
ventud. De conformidad con el régimen administra-
tivo de los distritos, se conformarán Consejos Loca-
les de Juventud, los cuales se regirán por las disposi-
ciones para los Consejos Municipales de Juventud, 
contenidas en la presente ley.

Los Consejos Distritales de Juventud serán inte-
grados por un (1) delegado de cada uno de los con-
sejos locales de juventud.

Parágrafo 1º. El Consejo Distrital de Juventud de 
Bogotá, D. C., será integrado por un (1) delegado de 
cada uno de los Consejos Locales de Juventud.

Artículo 38. Convocatoria y composición de los 
consejos distritales de juventud. De conformidad 
con el régimen administrativo del Distrito, dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la elección de los 
Consejos Locales de Juventud, los Alcaldes de Dis-
tritos conformarán el Consejo Distrital de Juventud 
a razón de un delegado por cada localidad o comuna 
según corresponda.

Artículo 39. Consejos municipales de juventud. 
En cada uno de los Municipios del territorio nacio-
nal, se conformará un Consejo Municipal de Juven-
tud, integrado por Jóvenes procedentes de listas de 
jóvenes independientes, de procesos y prácticas or-
ganizativas de las y los jóvenes formalmente cons-
tituidos, y de juventudes de los partidos políticos 
elegidos mediante voto popular y directo de las y 
los jóvenes.

Parágrafo 1°. En los municipios y localidades 
donde existan organizaciones juveniles de campe-
sinos, comunidades de indígenas, afrocolombianos, 
Rom, raizales de San Andrés y Providencia o en 
general de comunidades étnicas, cada entidad terri-
torial deberá elegir un representante de estas comu-
nidades. En este evento, habrá un miembro más en 
el Consejo de Juventud por cada una de tales comu-
nidades.

Parágrafo 2°. Los consejos municipales de ju-
ventud se reunirán como mínimo una (1) vez al mes 
de manera ordinaria y de manera extraordinaria de 
acuerdo a los reglamentos internos que se constru-
yan.

Parágrafo 3°. El número total de integrantes del 
Consejo Municipal o Local de Juventud deberá ser 
siempre impar, incluida la representación étnica es-
pecial que se regula en este artículo. En el evento 
que de la composición ampliada resultare número 
par, se aumentará o disminuirá en un (1) miembro lo 
establecido en el artículo 45, sin apartarse del rango 

Artículo 40. Composición básica de los conse-
jos municipales y locales de juventud. Los Consejos 

Municipales y Locales de Juventud se integrarán por 
un número impar de miembros, no menor de siete 
(7) ni mayor de diecisiete (17), elegidos mediante el 
voto popular y directo de los jóvenes inscritos en la 
respectiva jurisdicción. 

-
derá así mismo de la densidad poblacional de cada 
Municipio o localidad según último censo realizado 
y ajustado con proyecciones al año de las elecciones.

Del total de miembros integrantes de los conse-
jos municipales y distritales de juventud, el cuarenta 
(40%) por ciento será elegido por cifra repartidora 
de listas presentadas directamente por los jóvenes 
independientes, el treinta (30%) por ciento postula-
dos por los procesos y prácticas organizativas de las 
y los jóvenes, formalmente constituidas, y el treinta 
(30%) restante por cifra repartidora de listas presen-
tadas por los partidos o movimientos políticos con 
personería jurídica.

Se podrá sufragar únicamente por una lista, de 
jóvenes independientes, o por un candidato de pro-
cesos y prácticas organizativas de las y los jóvenes 
formalmente constituidas, o por una lista presentada 
por los partidos políticos y movimientos políticos 
con personería jurídica.

Parágrafo 1°. Si como consecuencia de aplicar 
los porcentajes aquí dispuestos, el número de miem-
bros integrantes del correspondiente Consejo Muni-
cipal o Local de Juventud resultare un decimal, este 
se aproximará al número entero superior si es cinco 
(5) o más y al número entero inferior si es cuatro (4) 
o menos.

Parágrafo 2°. Las y los jóvenes que respaldan 
listas de candidatos independientes, los procesos 
y prácticas organizativas de las y los jóvenes for-
malmente constituidas que postulan sus candidatos, 
y los partidos y movimientos políticos que otorgan 
aval a miembros de sus colectividades para el ejer-
cicio como consejeros de juventud, tendrán la obli-
gación de acompañar y responder por las acciones 
u omisiones de los consejeros en ejercicio de sus 
funciones.

Artículo 41. Convocatoria para la elección de 
los consejos municipales, locales y distritales de ju-
ventud. En el proceso de inscripción de candidatos 
y jóvenes electores, las alcaldías distritales, munici-
pales y la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
destinarán todos los recursos necesarios y estable-
cerán un proceso de inscripción acompañado de una 
amplia promoción, difusión y capacitación electoral. 
El proceso de convocatoria e inscripción se iniciará 
con una antelación no inferior a ciento veinte (120) 
días a la fecha de la respectiva elección.

Parágrafo 1°. La determinación de los puestos 
de inscripción y votación para los Consejos Muni-
cipales, Locales y Distritales de Juventud, se hará 
teniendo en cuenta las condiciones de fácil acceso y 
reconocimiento de las y los jóvenes.

-
ción electoral, los entes territoriales en coordinación 
con la Registraduría Nacional del Estado Civil, ela-
borarán un calendario electoral. 
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Artículo 42. Inscripción de electores. La ins-
cripción se efectuará en los lugares y ante los fun-
cionarios designados por la Registraduría Distrital 

-
rio de Inscripción y Registro de Jóvenes Electores. 
Son requisitos para la inscripción de electores los 
siguientes:

1. Las personas entre 14 y 17 años deberán pre-
sentar copia del registro civil de nacimiento o tarjeta 
de identidad.

2. Las personas entre 18 y 26 años deberán pre-
sentar la cédula de ciudadanía o su respectiva con-
traseña.

Artículo 43. Requisitos para la inscripción de 
candidatos. Los aspirantes a ser Consejeros Muni-
cipales, Distritales o Locales de Juventud, deberán 
cumplir los siguientes requisitos al momento de la 
inscripción:

1. Estar en el rango de edad establecido en la pre-
sente ley. Los jóvenes entre 14 y 17 años deberán 
presentar copia del registro civil de nacimiento o tar-
jeta de identidad, así mismo los jóvenes entre 18 y 
26 años deberán presentar la cédula de ciudadanía o 
su respectiva contraseña.

2. Tener domicilio o demostrar que realiza una 
actividad laboral, educativa o de trabajo comuni-
tario, en el territorio al cual aspira representar, me-
diante declaración juramentada ante una Notaría. 

3. Estar inscrito en una lista presentada por los 
jóvenes independientes, o por un movimiento o par-
tido político con personería jurídica. En el caso de 
los procesos y prácticas organizativas juveniles ser 
postulado por una de ellas. 

4. Presentar ante la respectiva Registraduría, una 
propuesta de trabajo que indique los lineamientos a 
seguir como consejero de juventud, durante su pe-
ríodo.

Parágrafo. Nadie podrá ser miembro de los Con-
sejos de Juventud si no se halla entre los rangos de 
edad aquí establecidos. Si alguien que ha sido elegi-
do supera estos rangos antes de culminar su período, 
deberá renunciar o se procederá a su desvinculación 
y en tal caso, podrá ser incorporado el siguiente inte-
grante de su lista o suplente según sea el caso.

Artículo 44. Candidatos por listas de jóvenes in-
dependientes. La inscripción de las listas que sean 
presentadas directamente por los jóvenes indepen-
dientes, deberá tener el respaldo de un número de 

registro de jóvenes electores del municipio. El nú-
mero de candidatos inscritos en cada lista presenta-
da directamente por las y los jóvenes, no podrá exce-
der el número de miembros a proveer determinado 
por la entidad territorial, para el respectivo cuarenta 
(40%) por ciento de la composición básica de los 
consejos.

Artículo 45. Candidatos por procesos y prácti-
cas organizativas de las y los jóvenes formalmente 
constituidas. Los procesos y prácticas organizativas 
de las y los jóvenes formalmente constituidas cuya 
existencia formal no sea inferior a seis (6) meses, 
respecto a la fecha de convocatoria, podrán postular 
candidatos. La inscripción de las y los candidatos 

con su respectivo suplente se deberá acompañar del 
acto mediante el cual se acredite el registro legal del 
proceso y práctica organizativa de las y los jóvenes, 
así como la correspondiente postulación, conforme 
a sus estatutos o reglamentos. 

Parágrafo. Si para la fecha de la convocatoria a la 
primera elección del Consejo Municipal de Juven-
tud, no existieren procesos y prácticas organizativas 
de las y los jóvenes formalmente constituidas se ele-
girá el número de consejeros que corresponda a las 
listas presentadas directamente por los jóvenes y por 
los partidos y movimientos políticos. Posteriormen-
te, en un plazo no superior a tres (3) meses, el Alcal-
de deberá presentar una línea base de los modos de 
organización de las juventudes en su territorio y con-
vocar a la elección del 30% restante del consejo de 
la juventud municipal. En este caso, los consejeros 
así elegidos, en representación de las organizaciones 
juveniles, ejercerán sus funciones por el tiempo que 
reste del período para el cual fue elegido el Consejo 
Municipal y distrital de Juventud.

Parágrafo 1°. Si para la fecha de la convocato-
ria a la primera elección del Consejo Municipal de 

elegirá el número de consejeros que corresponda a 
las listas presentadas directamente por los jóvenes y 
por los partidos y movimientos políticos. Posterior-
mente, en un plazo no superior a tres (3) meses, el 
Alcalde deberá presentar una línea base de los mo-
dos de organización de las juventudes en su terri-
torio y convocar a la elección del 40% restante del 
consejo de la juventud municipal. En este caso, los 
consejeros así elegidos, en representación de las or-
ganizaciones juveniles, ejercerán sus funciones por 
el tiempo que reste del período para el cual fue ele-
gido el Consejo Municipal y distrital de Juventud.

Artículo 46. Candidatos por listas de movimien-
tos o partidos políticos. La inscripción de las listas 
por movimientos o partidos políticos, requerirá el 
aval del mismo, para lo cual deberá contar con per-
sonería jurídica vigente. Cada movimiento o partido 
político podrá presentar una lista al Consejo Muni-
cipal o Local de Juventud. El número de candidatos 
inscritos en cada lista presentada, no podrá exceder 
el número de miembros a proveer determinado por 
la entidad territorial, para el respectivo treinta (30%) 
por ciento de la composición básica de los consejos.

Artículo 47. Para garantizar el proceso electoral, 
la Registraduría del Estado civil correspondiente, 
deberá contar con un reporte actualizado del censo 
electoral en las edades comprendidas en esta ley.

Artículo 48. Interlocución con las autoridades 
territoriales. Los Consejos Departamentales de Ju-
ventud y los Consejos Distritales, Municipales y 
Locales de Juventud tendrán como mínimo dos (2) 
sesiones anuales con el gobernador o alcalde respec-
tivo y su gabinete en sesión de consejo de gobierno, 
y mínimo dos (2) sesiones plenarias anuales con la 
Asamblea Departamental, el Concejo Municipal, 
Distrital o la Junta Administradora Local, en las que 
se presentarán propuestas relacionadas con las agen-
das concertadas dentro del sistema de participación 
y la Comisión de Concertación y Decisión. Así mis-
mo, se deberá destinar al menos una (1) sesión de 
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trabajo de los consejos de política social al año para 
-

muevan la participación y ejercicio de los derechos 
y el cumplimiento de los deberes de las y los jóvenes 
y sus procesos y prácticas organizativas.

Artículo 49. Período. El período de los consejos 
de juventud de todos los niveles territoriales será de 
cuatro (4) años.

Parágrafo 1°. Los miembros de los Consejos Lo-
cales, Distritales y Municipales de Juventud, podrán 
reelegirse por una (1) única vez en períodos conse-
cutivos o no consecutivos y mientras cumpla con las 
condiciones establecidas en el artículo 61.

Artículo 50. Uni cación de la elección de los 
consejos de juventud. La elección de los Consejos 
de Juventud en todos los Municipios, Distritos y lo-
calidades del país, tendrá lugar el último viernes del 
mes de octubre de dos mil doce (2012) y se posesio-
narán el 1° de enero de dos mil trece (2013), y en lo 
sucesivo, se realizará tal elección y posesión cada 
cuatro años, en las mismas fechas anteriormente es-
tablecidas.

Artículo 51. Vacancias. Se presentará vacancia 
de los Consejeros de la Juventud cuando: 

1. Vacancia absoluta. Se producirá vacancia 
absoluta de un Consejero de Juventud, por decisión 
judicial o cuando ocurra una de las siguientes situa-
ciones:

a) Muerte.
b) Renuncia.
c) Pérdida de alguno de los requisitos que acredi-

tó para ser elegido.
d) Incapacidad permanente declarada por autori-

dad u órgano competente.

período igual o superior a cuatro (4) meses.
f) Haber superado la edad prevista en esta ley. 
2. Vacancia temporal. Se producirá vacancia 

temporal en el cargo de un Consejero de Juventud, 
cuando ocurra una de las siguientes situaciones:

a) Permiso dado por el respectivo consejo de ju-
ventud por un período no mayor a seis (6) meses y 
por motivo de estudios.

b) La incapacidad física transitoria, hasta por un 

por un médico.
c) La ausencia forzada e involuntaria hasta por un 

término de seis (6) meses.
Artículo 52. Suplencia. El procedimiento a apli-

car para suplir las vacancias de los consejeros de ju-
ventud será el siguiente:

1. Suplencia de vacancias absolutas o tempo-
rales de los consejeros distritales, municipales y 
locales de juventud. Cuando se produzca vacancia 
absoluta o temporal, esta será cubierta por el si-
guiente candidato de la lista de la cual fue elegido 
el o la joven. 

En el caso de un consejero electo como delegado 
de un proceso o práctica organizativa formalmente 
constituida lo reemplazará su suplente o en su de-
fecto quien designe el respectivo proceso y práctica 

organizativa de acuerdo con sus estatutos y median-
te acta aprobada por sus miembros y debidamente 
inscrita en respectiva Registraduría del Estado Civil.

Quien entre a suplir una vacancia absoluta o tem-
poral, de un consejero de los que habla este artículo, 
sólo podrá ejercer por el tiempo que faltare para cul-
minar el período del respectivo Consejo de Juven-
tud, o por el período dado por el permiso, incapaci-
dad o ausencia forzada, según el caso.

Cuando no exista disponibilidad en la lista co-
rrespondiente para suplir la vacante, esta será llena-
da de las restantes listas que hayan obtenido la si-
guiente votación más alta.

El alcalde, dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la declaratoria de vacancia, llamará al 
candidato/a que se encuentre apto para suplir la va-
cancia para que tomen posesión del cargo vacante.

2. Suplencia de vacancias absolutas o tempo-
rales de los consejeros distritales y departamen-
tales de juventud. Cuando se produzca vacancia 
absoluta o temporal, esta será cubierta por una nue-
va delegación del consejo municipal o local, o de la 
provincia o subregión de la cual hacía parte el o la 
joven que deja la delegación.

Quien entre a suplir una vacancia absoluta o tem-
poral de un consejero de los que habla este artículo, 
sólo podrá ejercer por el tiempo que faltare para cul-
minar el período del respectivo Consejo de Juventud 
o por el período dado por el permiso, incapacidad o 
ausencia forzada, según el caso.

3. Suplencia de vacancias absolutas o tempo-
rales de los consejeros nacionales de juventud. 
Cuando se produzca vacancia absoluta o temporal, 
esta será cubierta por el o la delegado/a del consejo 
departamental de juventud correspondiente.

Quien supla una vacancia absoluta o temporal de 
un consejero de los que habla este artículo, sólo po-
drá ejercer por el tiempo que faltare para culminar el 
período del respectivo Consejo de Juventud o por el 
período dado por el permiso, incapacidad o ausencia 
forzada, según el caso.

Artículo 53. Inhabilidades. No podrán ser elegi-
dos como Consejeros de Juventud:

1. Quienes sean miembros de corporaciones pú-
blicas de elección popular.

2. Quienes dentro de la entidad departamental o 
municipal respectiva, se hallen vinculados a la ad-
ministración pública un (1) año antes de la elección.

Artículo 54. Reglamento interno. Los Consejos 
de Juventud adoptarán su propio reglamento interno 
que deberá contener las reglas para su funcionamien-
to, organización interna, composición, funciones, 
modos de convocatoria, periodicidad de las reunio-
nes, mecanismos para toma de decisiones, régimen 
disciplinario, formas de trabajo y el procedimiento 

Artículo 55. Adopción de medidas para garan-
tizar la operación de los consejos de la juventud. 
Cada Gobernador o Alcalde, adoptará mediante 
acto administrativo las medidas establecidas en la 
presente ley, en el que aseguren la operación de los 
consejos de juventud de cada ente territorial. Debe-



Página 24 Miércoles, 2 de noviembre de 2011 GACETA DEL CONGRESO  813

rán enviar copias del acto para su correspondiente 
registro, a la entidad que para tal efecto creará el 
gobierno para las Juventudes, a la respectiva Regis-
traduría del Estado Civil y a la respectiva entidad 
encargada de juventud en el ente territorial, dentro 
de los treinta (30) días siguientes a su expedición

Artículo 56. Informe de gestión de los consejos 
de juventud. Los consejos locales, distritales, mu-
nicipales, departamentales y Nacional de Juventud, 
rendirán en audiencias públicas, un informe semes-
tral evaluativo de su gestión, a las y los jóvenes de 
la entidad territorial respectiva en el marco de las 
asambleas juveniles.

Artículo 57. El Gobierno Nacional, los Gober-
nadores y Alcaldes, organizarán y desarrollarán un 
programa especial de apoyo al Consejo Nacional de 
Juventud, los Consejos Departamentales de Juven-
tud y a los Consejos Distritales, Municipales y loca-
les de Juventud, que contemplará entre otros aspec-
tos, asesoría para su funcionamiento y consolidación 
como mecanismos de participación e interlocución 
del Sistema Nacional de las Juventudes y agentes 
dinamizadores de las Agendas Territoriales y Nacio-
nal de las Juventudes, así como estímulos de carác-
ter educativo, cultural y recreativo, estableciendo en 

para garantizar su funcionamiento permanente.
Parágrafo. Las administraciones nacional, depar-

tamental, distrital, municipal y local, deberán pro-
veer el espacio físico necesario, dotado de los ele-
mentos básicos que garanticen el funcionamiento de 
los consejos locales, distritales, municipales, depar-
tamentales y nacional de Juventud, de igual manera 
deberán apropiar los recursos presupuestales nece-
sarios para que sus interlocuciones con las autorida-
des territoriales y nacional se cumplan a cabalidad 
según las disposiciones de la presente ley.

CAPÍTULO V
Agendas de las Juventudes

Artículo 58. Agendas de las juventudes. Los Con-
sejos de Juventud de cada ente territorial y nacional 
se encargarán de planear, concretar, y concertar la 
agenda juvenil territorial, la cual trazará los temas 
prioritarios de las juventudes en lo social, económi-
co, político, cultural y ambiental. Estas agendas se-
rán ampliamente socializadas y podrán recibir apor-
tes de las y los jóvenes en general a través de las 
Asambleas Juveniles a nivel territorial y nacional.

Parágrafo. La primera reunión para la construc-
ción de las agendas juveniles se llevará a cabo en los 
primeros seis meses del año, y habrá una segunda 
reunión para evaluar los avances de las agendas y 
los ajustes necesarios para mejorarlas.

Artículo 59. Implementación de las agendas de 
las juventudes. Los lineamientos y propuestas de 
las agendas juveniles de cada año deberán ser con-
certados, atendidos e incorporados en los planes de 
desarrollo y los planes de inversión anual de los go-
biernos del orden municipal, distrital, departamental 
y nacional.

Parágrafo. Para la ejecución de las agendas ju-
veniles se dará prioridad a los procesos y prácticas 
organizativas de las y los jóvenes del territorio.

Artículo 60. Construcción de las Agendas de las 
Juventudes. Los consejos de la juventud de cada ente 
territorial y nacional serán los encargados coordinar 
la construcción de las agendas de las juventudes, lo 
cual implica:

1. Convocar las reuniones para la concertación de 
cada agenda territorial. 

2. Llevar registro de las acciones de concertación 
de la agenda, participantes y tiempos.

3. Generar un mapa de actores y base de datos de 
cada entidad territorial, para las actividades y proce-
sos relacionados en la agenda.

4. Establece una estrategia de control social a la 
implementación de las agendas.

5. Diseña metodologías, estrategias e instrumen-
tos para la información, socialización, ajuste y ges-
tión de las agendas territoriales.

6. Presentar informe a las asambleas juveniles 
cada seis (6) meses.

7. Generar los informes y documentos base para 
-

cios e instancias del sistema de participación de las 
juventudes.

CAPÍTULO VI
Asambleas Juveniles

Artículo 61. Asambleas juveniles. Son el máximo 
espacio de consulta del movimiento juvenil del res-
pectivo territorio. En este tienen presencia todas las 
formas de expresión juvenil, tanto asociadas como 
no asociadas.

Artículo 62. Función de las asambleas. Son fun-
ciones de las Asambleas:

1. Servir de escenario de socialización, consulta 
y rendición de cuentas de las acciones realizadas por 
los consejos de la juventud en relación a las agendas 
territoriales de las juventudes.

autónoma en consideración a las agendas, mecanis-
mos e instancias de participación que articula el sis-
tema, contemplados en esta ley.

Artículo 63. Composición. Las Asambleas juve-
niles son de composición amplia y diversa y estarán 
convocados jóvenes, procesos y prácticas organi-
zativas de las y los jóvenes, espacios, instancias, y 
actores relacionados con las juventudes. Se llevarán 
a cabo cada seis (6) meses por derecho propio el úl-

julio de cada año, y a convocatoria de los consejos 
de la juventud según artículo 44 de la presente ley o 
de cualquier joven o proceso organizativo juvenil.

Parágrafo. Como producto de cada Asamblea, la 
secretaría técnica de la agenda levantará un informe 
que será público y servirá como insumo para la toma 
de decisiones en cada una de las correspondientes 
Comisiones de Concertación y Decisión.

Artículo 64. Sesiones. Las Comisiones de Con-
certación y Decisión se convocarán obligatoriamen-
te por el Alcalde o el Gobernador según corresponda 
como mínimo 4 veces de manera ordinaria al año, 
con la anticipación necesaria para incidir en la plani-

-
rritorial y la incorporación de las agendas construi-
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das conjuntamente en los Planes Operativos Anuales 
de Inversión (POAI). Se convocarán de manera ex-
traordinaria cada vez que dos o más delegados a la 
Comisión lo soliciten.

Parágrafo 1°. La Presidencia de las sesiones de 
las Comisiones de Concertación y Decisión será ro-
tativa por periodos de 6 meses alternando entre sub-
sistemas.

Parágrafo 2°. Las convocatorias a las sesiones 
ordinarias y su desarrollo, serán acompañadas por 
el Ministerio público en cada ente territorial, como 
garante de la realización de las mismas y de su cum-
plimiento.

Artículo 65. Toma de decisiones. La toma de deci-
siones se dará por consenso, y en caso de no lograrse 
se requerirá dos tercios de los votos de los miembros 
para tomar una decisión, requiriéndose para la toma 
de decisión la presencia de al menos 4 de los dele-
gados de cada subsistema. Para los funcionarios pú-
blicos a quienes se delegue la participación en esta 

adelantarán procesos de sanción disciplinaria. Los 

Comisión de Concertación y Decisión, serán reem-
plazados por el Consejo de Juventud.

Parágrafo. Las decisiones adoptadas por la Comi-
sión de Concertación y Decisión son de obligatorio 
cumplimiento para el gobierno y prevalecen sobre 
decisiones de institucionalidad pública adoptadas 
por fuera de esta instancia y que sean incompatibles.

Artículo 66. Secretaría Técnica de la Comisión 
de Concertación y Decisión. La secretaría técnica de 
las Comisiones de Concertación y Decisión la ejer-
cerán de manera compartida la entidad que para tal 
efecto creará el gobierno para las Juventudes y el 
Departamento Nacional de Planeación para el orden 
nacional; de igual forma, en los departamentos y 
municipios, será ejercida por las entidades encarga-
das de juventud de cada ente territorial y la secreta-

Parágrafo. La entidad que para tal efecto creará el 
gobierno para las Juventudes y el Departamento Na-
cional de Planeación en el orden nacional, así como 
las entidades encargadas de juventud de cada ente 

en las gobernaciones y alcaldías, apropiarán los re-
cursos y garantizarán las condiciones logísticas para 
ejercer la secretaría técnica en cada una de las Comi-
siones de Concertación y Decisión.

Artículo 67. Funciones de la Secretaría Técnica 
de la Comisión de Concertación y Decisión. Serán 
funciones de la secretaría técnica de las Comisiones 
de Concertación y Decisión, las siguientes:

1. Convocar a las reuniones ordinarias y extraor-
dinarias cuando haya la solicitud en los términos es-
tablecidos en esta ley.

2. Proponer lineamientos metodológicos para el 
desarrollo de las sesiones de la Comisión y la ope-
rativización de acuerdo con la planeación por resul-
tados.

3. Proponer estrategias para integrar los esfuer-
zos públicos y privados para la garantía de los dere-
chos de los jóvenes.

4. Proponer los lineamientos técnicos, metodoló-
gicos, y operativos para el funcionamiento del Siste-
ma Nacional de las Juventudes que sean incluidos en 
las agendas públicas de cada ente territorial.

5. Presentar a las Comisiones Intersectoriales de 
Gobierno para su estudio e implementación, los li-
neamientos de política pública, estrategias, progra-
mas y proyectos que se construyan en las Comisio-
nes de Concertación y Decisión y las comisiones de 
Trabajo Estratégico.

6. Sugerir a la Comisión de Concertación y Deci-
sión y a las Comisiones de Trabajo Estratégico, ele-
mentos de incidencia en el proceso de formulación 
de políticas.

entre subsistemas, en relación con los territorios y 
las Comisiones de Trabajo Estratégico que se gene-
ren.

8. Someter a consideración de la Comisión de 
Concertación y Decisión los planes de acción de las 
Comisiones de Trabajo Estratégico para su aproba-
ción, así como los productos de estas comisiones.

9. Desarrollar mecanismos de planeación, im-
plementación y seguimiento de la agenda juvenil en 
cada ente territorial.

10. Ejercer el acompañamiento técnico, a los 
subsistemas para la implementación de las acciones 
que se deriven en cumplimiento de sus competen-
cias o de las competencias del nivel departamental 
o municipal.

11. Generar y mantener el sistema de gestión de 
conocimiento del sistema a través de la actualiza-
ción permanente del portal de juventud (Unidad Na-
cional para las Juventudes) y el envío permanente 
de información estandarizada para publicarse (entes 
encargados de juventud de cada territorio), consoli-
dando la memoria de los procesos acompañados y 
las actas de las reuniones realizadas.

CAPÍTULO V
Sistema de Participación de las Juventudes

Artículo 68. Sistema de Participación de las Ju-
ventudes. La participación juvenil, a los efectos de 
la presente ley, es el conjunto de acciones y de pro-
cesos que generan entre las personas jóvenes la ca-
pacidad para decidir su entorno, sus relaciones y su 
desarrollo personal y colectivo, y para intervenir en 
ellos y transformarlos.

La participación juvenil, a los efectos de la pre-
sente ley, puede ser individual o puede articularse 
a través de las entidades juveniles o los grupos de 
jóvenes.

Los poderes públicos deben fomentar la partici-
pación juvenil, tanto desde la perspectiva de que los 
jóvenes deben fortalecer su cultura democrática y 
ciudadana, como desde la perspectiva de que la par-
ticipación debe servir para aproximar las necesida-

políticas públicas que les afecten como ciudadanos.
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Artículo 69. Subsistema de Participación de las 
Juventudes. Es el conjunto de actores, instancias, 
mecanismos, procesos y agendas propias de los y 
las jóvenes y sus procesos y prácticas organizativas. 
Se constituyen de conformidad con el principio de 
autonomía.

Parágrafo. De acuerdo a su competencia se con-
formarán en los niveles territoriales los Sistemas de 
Participación de las Juventudes a escala municipal, 
distrital, departamental y nacional.

Artículo 70. Composición. Son El subsistema de 
participación de las juventudes estará compuesto 
por dos tipos de actores: procesos y prácticas orga-
nizativas de las y los jóvenes, y espacios de partici-
pación de los jóvenes, en instancias de articulación y 
movilización y mecanismos de participación, inter-
locución y relación con el Estado.

los jóvenes: Entiéndase como el número plural de 
-

venes, que desarrollan acciones bajo un objetivo, y 

de la información y comunicación y establece meca-
nismos democráticos para la toma de decisiones y 
cuyo funcionamiento obedece a reglamentos, acuer-
dos internos o estatutos aprobados por sus integran-
tes. Estos procesos y prácticas según su naturaleza 
organizativa se dividen en tres:

a) Formalmente constituidas: aquellas que 
cuentan con personería jurídica y registro ante auto-
ridad competente; 

b) No formalmente constituidas: aquellas que 
sin tener personería jurídica cuentan con, reconoci-
miento legal que se logra mediante documento pri-
vado. 

c) Informales: aquellas que se generan de mane-
ra espontánea y no se ajustan a un objetivo único o 
que cuando lo logran desaparecen.

2. Espacios de participación de las juventudes: 
son todas aquellas formas de concertación y acción 
colectiva que integran un número plural y diverso 
de procesos y prácticas organizativas de las y los 
jóvenes en un territorio, y que desarrollan acciones 
temáticas de articulación y trabajo colectivo con 
otros actores, dichos espacios deberán ser procesos 
convocantes, amplios y diversos, y podrán incluir 
jóvenes no organizados de acuerdo con sus dinámi-
cas propias.

Se reconocerán como espacios de participación 
entre otros a las redes, mesas, asambleas, cabildos, 
consejos de juventud, consejos comunitarios afroco-
lombianos, y otros espacios que surjan de las diná-
micas de las y los jóvenes.

Los poderes públicos, en la interlocución con los 
jóvenes, deben tener en cuenta tanto a las entidades 
juveniles como a las personas jóvenes consideradas 
individualmente, atendiendo a un criterio de repre-
sentatividad.

El Consejo Nacional de la Juventud es reconoci-
do como interlocutor preferente de los poderes pú-
blicos en materia de juventud en el ámbito nacional, 
en los términos establecidos en la presente ley.

El Consejo Nacional de Políticas de la Juventud 
debe estar atento a las nuevas formas de participa-
ción juvenil que puedan aparecer, para valorar si es 
conveniente o no, fomentarlas.

3. Mecanismos de participación, interlocución 
y relación con el Estado. Los Mecanismos de par-
ticipación, interlocución y relación con el Estado, a 
los efectos de la presente ley, son herramientas de 
participación, mediante la que las administraciones 
públicas y las personas jóvenes dialogan y trabajan 
conjuntamente para construir las políticas públicas 
territoriales y sectoriales.

Las entidades juveniles y las administraciones 
públicas pueden impulsar procesos de participación 
y consulta juvenil con los jóvenes de su ámbito te-
rritorial.

Las entidades públicas deben velar por que los 
procesos de participación y consulta se rijan por los 
principios de máxima transparencia, representativi-

Cuando las entidades públicas lleven a cabo pro-
cesos de participación y consulta deben tener en 
cuenta a las personas jóvenes. El Ente rector del Sis-
tema Nacional de Juventudes debe prestar el aseso-
ramiento en esta materia cuando se le solicite.

Artículo 71. Fomento de la participación juve-
nil. Las entidades públicas deben fomentar la cultura 

mejorar los sistemas y las estructuras democráticas 
y de garantizar que los jóvenes puedan ejercer un 
papel activo de transformación y cambio de la so-
ciedad mediante su intervención en los asuntos pú-
blicos.

Las administraciones locales, distritales y depar-
tamentales deben incorporar la participación de las 
personas jóvenes en la dinámica cotidiana, fomen-
tando procesos de participación juvenil y facilitando 
a los jóvenes las condiciones para hacerlo posible.

TÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 72. Modifíquese el numeral 3 del ar-
tículo 2° de la Ley 1010 de 2006, por medio de la 
cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y 
sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos 
en el marco de las relaciones de trabajo, el cual 
quedará así: 

“Discriminación laboral: todo trato diferenciado 
por razones de raza, género, edad, origen familiar 
o nacional, credo religioso, preferencia política o 
situación social que carezca de toda razonabilidad 
desde el punto de vista laboral”. 

Artículo 73. El Gobierno Nacional a través de la 
Entidad rectora del Sistema Nacional de juventudes 
tendrá un plazo máximo de un (1) año a partir de 
la conformación del Consejo Nacional de Juventud, 
para generar un plan de acción aprobado por el Con-
sejo Nacional de Políticas de la juventud que con-
duzca a la operación y garantías establecidas en esta 
ley, así como a la implementación de las instancias, 
mecanismos y procesos establecidos en el Sistema 
Nacional de las juventudes.
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Artículo 74. Cooperación internacional para las 
juventudes. La institución encargada de la coopera-
ción internacional en el Gobierno Nacional fortalece-

orientando recursos para fortalecer los programas y 
proyectos dirigidos a la juventud en materia de ac-
ceso a educación, salud, empleo, recreación, cultura, 
medio ambiente y tecnología, en concordancia con 

-
cionalmente, la cooperación internacional presente 
en Colombia con actuación en temas relacionados, 
o con participación de jóvenes se comprometerá a 
divulgar los contenidos de esta ley.

Artículo 75. Semana nacional de las juventudes. 
Se establece la semana Nacional de la Juventud du-
rante la segunda semana del mes agosto que tendrá 
como propósito promover actividades para la discu-
sión y análisis de las necesidades de las juventudes, 
así como las alternativas de solución a las mismas. 

Las Entidades territoriales bajo su autonomía  
podrán promover un programa especial para los jó-
venes, en el que se desarrollen actividades cultura-
les, deportivas, y académicas de análisis y propues-
tas para la juventud en cada uno de sus espacios y 
entornos, tales como la educación, la salud, el medio 
ambiente, la sociedad, y el Estado.

Artículo 76. Financiación. Para el desarrollo de 
-

nanciación los recursos del sector público y aquellos 
recursos provenientes del sector privado y de la co-
operación internacional.

Artículo 77. Facultades extraordinarias. De 
conformidad con el artículo 150 numeral 10 de la 
Constitución Nacional, revístase al Presidente de 
la República de precisas facultades extraordinarias, 
por el término de seis (6) meses contados a partir 
de la expedición de la presente ley, para expedir por 
medio de decretos con fuerza de ley, la regulación de 
los derechos y garantías de las y los jóvenes perte-
necientes a pueblos y comunidades indígenas, Rom 
y negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras en 
lo relativo a la implementación de la política pública 
diferencial prevista en la presente ley.

Parágrafo 1°. Hasta la aprobación de las normas 
con fuerza de ley que desarrollen la política públi-
ca diferencial para las y los jóvenes pertenecientes 
a pueblos y comunidades indígenas, Rom y negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, las normas 
que puedan afectar a estas comunidades quedarán 
condicionadas a la realización de la consulta previa 
de todo proyecto, programa o presupuesto que pue-
da llegar a afectarlas. 

Parágrafo 2°. Las facultades extraordinarias con-
feridas al Presidente de la República en el presente 
artículo para desarrollar la política pública diferen-
cial para las y los jóvenes pertenecientes a pueblos 
y comunidades indígenas, Rom, negras, afrocolom-
bianas, raizales y palenqueras, serán ejercidas con 

estos pueblos tradicionales.
Artículo 78. Vigencia. La presente ley rige a par-

tir de su promulgación y deroga en su totalidad la 
Ley 375 de 1997 y las demás disposiciones que le 
sean contrarias.

TEXTO APROBADO EN LA COMISIÓN PRI-
MERA DE LA HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES EN PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA NÚ-
MERO 014 DE 2011 CÁMARA, ACUMULADO 
045 DE 2011 SENADO Y 084 DE 2011 CÁMARA

por medio de la cual se expide el Estatuto  
de Ciudadanía Juvenil y se dictan otras  

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1°. Objeto. Esta ley regula y establece 

el marco institucional y de política pública, para ga-
rantizar a todos los y las jóvenes el ejercicio pleno y 
goce efectivo de sus derechos y libertades, confor-
me los principios constitucionales, los Tratados In-

por Colombia y la jurisprudencia nacional e interna-
cional sobre Derechos Humanos; la adopción de las 
políticas públicas e inversión social necesaria para 
su realización, protección y sostenibilidad; y para el 
fortalecimiento de sus capacidades y condiciones de 
igualdad de acceso que faciliten su participación e 
incidencia en la vida social, económica, cultural y 
democrática del país.

Todo lo anterior bajo el entendido que la realiza-
ción plena de los derechos es función esencial del 
Estado social y democrático de derecho y, en ese 
sentido, debe garantizarlos.

Artículo 2°. Finalidades
presente ley, las siguientes:

1. Garantizar el reconocimiento de las juventudes 
en la sociedad como sujeto de derechos y protago-
nistas del desarrollo de la Nación desde el ejercicio 
de la diferencia y la autonomía.
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políticas públicas e inversión social que garanticen 
el goce efectivo de los derechos de las juventudes en 
relación con la sociedad y el Estado; la articulación 

armonización de la oferta y el proceso de formación 
política y técnica dirigida a los jóvenes, servidores 
públicos y sociedad en general.

3. Garantizar la participación, concertación e in-
cidencia de las y los jóvenes sobre decisiones que 
los afectan en los ámbitos social, económico, políti-
co, cultural y ambiental de la Nación.

4. Posibilitar y propender el desarrollo de las ca-
pacidades, competencias individuales y colectivas 
desde el ejercicio de derechos y deberes orientados 
a la construcción de lo público.

5. Promover relaciones equitativas entre genera-
ciones, géneros y territorios, entre ámbitos como el 
rural y urbano, público y privado, local y nacional.

Artículo 3°. Reglas de interpretación y aplica-
ción. Las normas contenidas en la Constitución Po-
lítica y en los Tratados o Convenios Internacionales 

especial la Convención sobre los Derechos del Niño 
en lo que es aplicable, harán parte integral de esta 
ley, y servirán de guía para su interpretación y apli-
cación, además se tendrán en cuenta los siguientes 
enfoques:

1. Enfoque de Derechos Humanos: En relación 
al marco legal que imponen los tratados internacio-
nales y la Constitución Política de Colombia.

2. Enfoque Diferencial: Como un principio de 
actuación y mecanismo de respeto y ejercicio de los 
derechos desde la diferencia étnica, de géneros, de 
procedencia territorial, de contexto social, de edad o 
por condición de discapacidad.

3. Enfoque de Desarrollo Humano: Bajo el 
cual se reconocen y promueven las capacidades y 
potencialidades de las personas a partir de la genera-
ción de oportunidades para decidir.

4. Enfoque de Seguridad Humana: Bajo el cual 
se busca garantizar unas condiciones mínimas bási-
cas que generen seguridad emocional, física, psico-
lógica, de las personas y las sociedades y asegurar la 

Artículo 4°. Principios. Los principios que ins-
piran la presente ley, se fundamentan en la Consti-
tución Política, pero además serán principios orien-
tadores para la interpretación y aplicación de la pre-
sente ley, los siguientes:

1. Autonomía. Las y los jóvenes son reconoci-
dos como sujetos de derechos con capacidad para 
la comprensión sociohistórica de su contexto terri-
torial y su relación con el nacional e internacional; 
capacidad para la apropiación y ejercicio de sus de-
rechos; para la interlocución y gestión ante y con 
las entidades gubernamentales e internacionales; ca-
pacidad para acceder a un trabajo decente y digno; 

en práctica su plan de vida. Capacidad para forta-
lecer su participación mediante la incidencia en los 
espacios formales, trabajo asociativo, y el impulso 
de un movimiento juvenil en defensa de sus dere-
chos y de su expresión de acuerdo a sus necesidades 
y perspectivas.

2. Corresponsabilidad. El Estado, la familia y 
la sociedad civil deben respetar, promover y fortale-
cer la participación activa de las y los jóvenes en la 
formulación, ejecución y evaluación de programas, 
planes y acciones que se desarrollen para su inclu-
sión en la vida política, económica, social, ambien-
tal y cultural de la Nación. Los jóvenes deben poder 
participar en las políticas públicas, por sí mismos o 
mediante entidades, para tomar parte en el diseño de 
las políticas sociales destinadas a las personas jóve-
nes.

3. 
Las políticas de juventud deben responder a las ne-
cesidades detectadas. Es un deber de las entidades 
públicas con competencia en esta materia la coor-

-

como a la ejecución de manera integral.
4. Concertación. Las disposiciones contenidas 

en la presente ley, y las que sean materia de regla-
mentación, serán consultadas mediante un proceso 
de diálogo social y político entre la sociedad civil, 
la institucionalidad y los demás actores que trabajan 
con y para la juventud.

5. Las 

-
cución.

6. Dignidad. Todas las personas tienen derecho a 
una vida digna y segura; los y las jóvenes constitu-
yen el objetivo fundamental de las acciones empren-
didas en cumplimiento del Estado Social de Dere-
cho a través de la eliminación de cualquier forma de 
vulneración de sus derechos.

7. 
Los programas y actuaciones dirigidos a los jóve-

para alcanzar los objetivos previstos, dándoles un 

responsabilidad.
8. Diversidad. Los y las jóvenes deben ser re-

conocidos en su diversidad bajo una perspectiva 
diferencial según condiciones sociales, físicas, psí-
quicas, de vulnerabilidad, discriminación, diversi-
dad étnica, orientación e identidad sexual, territorial 
cultural y de género para garantizar la igualdad de 
oportunidades a todas las personas jóvenes y promo-
ver el valor de la solidaridad en la diversidad. 

9. Exigibilidad. Los derechos son inherentes a 
los y las jóvenes, estos son intangibles e inaliena-
bles. Los y las jóvenes deben y pueden exigir las 
garantías que les permitan ejercer sus derechos.

10. Igualdad de oportunidades. El Estado debe 
reducir las desigualdades entre los distintos puntos 
de partida de las personas jóvenes en el proceso de 
elaboración de su propio proyecto de vida. Las ac-
tuaciones administrativas son compatibles con una 

situación de desigualdad material, persigue la igual-
dad real y facilita la integración social.

11.  La ac-
tuación del Estado en materia de juventud debe 
incorporar como base para la construcción de las 
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políticas de juventud la innovación permanente, el 
aprendizaje social, la experimentación y la negocia-
ción.

12. Integralidad. Las políticas de juventud de-
ben responder a una perspectiva integral que inte-
rrelacione los distintos ámbitos de la vida de las 
personas jóvenes, y que se articule sobre la base de 
planteamientos de red y coordinación transversal.

13. El interés juvenil. Todas las políticas públi-
cas deben tener en cuenta la dimensión juvenil, es-
pecialmente las que afectan a las personas jóvenes 
de forma directa o indirecta.

14. Participación. La población joven del país 
tiene derecho a vincularse a los procesos de toma de 
decisiones que le conciernen o que afecten directa o 
indirectamente su esfera vital, así como a tomar par-
te en los diversos aspectos de la vida socio-econó-
mica y en las decisiones adoptadas por los distintos 
órganos del Estado, mediante los correspondientes 

escenarios de construcción de la política pública de 
la juventud. 

15. Progresividad. El Estado con apoyo de la so-
ciedad civil, deberá de manera gradual y progresiva 
adoptar e implementar las acciones y mecanismos, 

aquí reconocidos. 
16. Proximidad. Para mejorar la aplicación de 

políticas de juventud adecuadas a cada territorio y 
a cada colectivo, debe promover el diseño y la apli-
cación de soluciones desde los centros de decisión 
situados cerca de las personas jóvenes.

17. Territorialidad. Los jóvenes, en tanto sujetos 
sociales que habitan y usan espacios que construyen 
con otros sujetos sociales, son reconocidos como 
agentes con derechos pertenecientes a un territorio 
corporal y físico donde construyen colectivamente y 
de manera consciente y diferencial entornos simbó-
licos, sociales y ambientales. Las políticas de juven-
tud deben incorporar un punto de vista territorial. 

personas jóvenes deben llevarse a cabo teniendo en 
cuenta las distintas realidades territoriales.

18. Transversalidad. El trabajo en el desarro-
llo de las políticas de juventud debe incorporar las 
distintas ópticas de trabajo sectorial y las distintas 
dinámicas asociativas y comunitarias propias de las 
personas jóvenes, teniendo en cuenta la articulación 
en los distintos niveles territoriales. Los departa-
mentos, instituciones, entidades y agentes que co-
rresponda deben trabajar coordinadamente en cada 
intervención sobre las políticas de juventud.

19. Universalidad. Todas las personas sin excep-
ción tienen iguales derechos. El Estado debe garan-
tizar los derechos a todos los y las jóvenes bajo una 
perspectiva diferencial según condiciones de vulne-
rabilidad, discriminación, diversidad étnica, cultural 
y de género.

Las entidades públicas deben contar con el apoyo 
y la participación de la sociedad civil, de las entida-
des y de los interlocutores libremente establecidos, 
y deben potenciar el desarrollo de las políticas de 

iniciativa social y el tercer sector.
Artículo 5°. De niciones. Para efectos de la pre-

sente ley se entenderá como:

1. Joven. Toda persona entre 14 y 30 años cum-
plidos en proceso de consolidación de su autonomía 
intelectual, física, moral, económica, social y cultu-
ral que hace parte de una comunidad política y en 
ese sentido ejerce su ciudadanía. 

2. Juventudes. Segmento poblacional construi-
do socioculturalmente y que alude a unas prácticas, 
relaciones, estéticas y características que se constru-
yen y son atribuidas socialmente. Esta construcción 
se desarrolla de manera individual y colectiva por 
esta población, en relación con la sociedad. Es ade-
más un momento vital donde se están consolidando 
las capacidades físicas, intelectuales y morales.

3. Juvenil. Proceso subjetivo atravesado por la 
condición y el estilo de vida articulados a las cons-
trucciones sociales. Las realidades y experiencias 
juveniles son plurales, diversas y heterogéneas, de 
allí que las y los jóvenes no puedan ser comprendi-
dos como entidades aisladas, individuales y descon-
textualizadas, sino como una construcción cuya sub-
jetividad está siendo transformada por las dinámicas 
sociales, económicas y políticas de las sociedades y 
a cuyas sociedades también aportan.

4. 
los jóvenes. Entiéndase como el número plural de 

-
venes, que desarrollan acciones bajo un objetivo, y 

de la información y comunicación y establece meca-
nismos democráticos para la toma de decisiones y 
cuyo funcionamiento obedece a reglamentos, acuer-
dos internos o estatutos aprobados por sus integran-
tes. Estos procesos y prácticas según su naturaleza 
organizativa se dividen en tres:

4.1 Formalmente constituidas. Aquellas que 
cuentan con personería jurídica y registro ante auto-
ridad competente; 

4.2 No formalmente constituidas. Aquellas que 
sin tener personería jurídica cuentan con reconoci-
miento legal que se logra mediante documento pri-
vado. 

4.3 Informales. Aquellas que se generan de ma-
nera espontánea y no se ajustan a un objetivo único 
o que cuando lo logran desaparecen.

5. Género. Es el conjunto de características, ro-
les, actitudes, valores y símbolos construidos social-
mente que reconoce la diversidad y diferencias entre 
hombres y mujeres en pleno goce o ejercicio de sus 
derechos y libertades fundamentales, en condicio-
nes de igualdad en las esferas política, económica, 
social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida 
pública.

6. Espacios de participación de las juventudes. 
Son todas aquellas formas de concertación y acción 
colectiva que integran un número plural y diverso 
de procesos y prácticas organizativas de las y los 
jóvenes en un territorio, y que desarrollan acciones 
temáticas de articulación y trabajo colectivo con 
otros actores, dichos espacios deberán ser procesos 
convocantes, amplios y diversos, y podrán incluir 
jóvenes no organizados de acuerdo con sus dinámi-
cas propias.



Página 30 Miércoles, 2 de noviembre de 2011 GACETA DEL CONGRESO  813

Se reconocerán como espacios de participación 
entre otros a las redes, mesas, asambleas, cabildos, 
consejos de juventud, consejos comunitarios afroco-
lombianos, y otros espacios que surjan de las diná-
micas de las y los jóvenes.

7. Ciudadanía Juvenil. Condición de cada uno 
de los miembros jóvenes; y para el caso de esta ley 
implica el ejercicio de los derechos y deberes de los 
y las jóvenes en el marco de su autonomía, las re-
laciones con otros jóvenes, la sociedad y el Estado; 
desarrollándose así las tres dimensiones de la ciuda-
danía juvenil: 

7.1 Ciudadanía Juvenil Civil. Hace referencia 
al ejercicio de los derechos y deberes civiles y polí-
ticos, de las y los jóvenes cuyo desarrollo favorece 
la generación de capacidades para elaborar, revisar, 

7.2 Ciudadanía Juvenil Social. Hace referencia 
al ejercicio de una serie de derechos y deberes que 
posibilitan la participación de los ciudadanos en los 
ámbitos sociales, económicos, ambientales y cultu-
rales de su comunidad.

7.3 Ciudadanía Juvenil Pública. Hace referen-
cia al ejercicio de los derechos y deberes en ámbitos 
de concertación y diálogo con otros actores sociales, 
el derecho a participar en los espacios públicos y en 
las instancias donde se toman decisiones que inci-
den en las realidades de los jóvenes.

8. Políticas de juventud. Las intervenciones de 
los agentes que atienden las necesidades en los dis-
tintos ámbitos de la vida de las personas jóvenes, es-
pecialmente las que se encuentran en una situación 
de más vulnerabilidad social.

9. Participación juvenil. El conjunto de accio-
nes y de procesos que generan capacidad en los jó-
venes para decidir su entorno, sus relaciones y sus 
posibilidades de desarrollo personal y colectivo, 
para intervenir en ellos y para transformarlos.

el presente artículo, no sustituyen los límites de edad 
establecidos en otras leyes para adolescentes y jóve-
nes en las que se establecen garantías penales, siste-
mas de protección, responsabilidades civiles, dere-
chos ciudadanos o cualquier otra disposición legal o 
constitucional.

Parágrafo 2°. En el caso de los jóvenes de comu-
nidades étnicas, la capacidad para el ejercicio de de-
rechos y deberes, se regirá por sus propios sistemas 
normativos, los cuales deben guardar plena armonía 
con la Constitución Política y la normatividad inter-
nacional.

TÍTULO II
DE LOS DERECHOS Y DEBERES  

DE LAS JUVENTUDES
CAPÍTULO I 

Derechos de los y las jóvenes
Artículo 6°. Derechos de los y las jóvenes. Los 

jóvenes son titulares de los derechos reconocidos en 
la Constitución Política, en los Tratados Internacio-
nales aprobados por Colombia y en las normas que 
los desarrollan o reglamentan. El presente Estatuto 

sus derechos civiles, políticos, económicos, socia-
les, culturales y ambientales, tanto a nivel individual 
como colectivo de la población joven, a través de 
medidas de promoción, protección, prevención y 
garantía por parte del Estado para esta población. 
El Estado dará especial atención a los y las jóvenes 
desde un enfoque diferencial según condiciones de 
vulnerabilidad, discriminación, orientación sexual, 
diversidad étnica, cultural y de género.

Además, los y las jóvenes tendrán los siguientes 
derechos:

1. Derechos a la existencia: Condiciones esen-
ciales para preservar la vida, comprende: 

a) Derecho a la salud, la prevención y el acceso 
a servicios de salud que garanticen una vida sana;

b) Derecho a la vida;
c) Derecho a la seguridad social;
d) Derecho a vivir en entornos protectores;
e) El derecho a la atención integral e interinsti-

tucional de las personas jóvenes, por parte de las 
instituciones públicas y privadas, que garanticen el 
funcionamiento adecuado de los programas y servi-
cios destinados a la persona joven;

f) El derecho a convivir en un ambiente sano y 
participar de las acciones que contribuyan a mejorar 
su calidad de vida.

2. Derechos al desarrollo de manera integral. 
Condiciones básicas para progresar en su condición 
y dignidad humana. Comprende:

a) Derecho a la educación en sus diversas moda-
lidades;

b) Derecho al trabajo en condiciones equitativas;
c) El derecho a la cultura y la historia como ex-

presiones de la identidad nacional y de las corres-
pondientes formas de sentir, pensar y actuar, en for-
ma individual o en los distintos grupos sociales, cul-
turales, políticos, económicos, étnicos, entre otros;

d) Derecho al uso de los avances de la ciencia y 
la tecnología o derecho a la información. El derecho 
a tener a su disposición, en igualdad de oportunida-

e) Derecho al deporte y a la recreación por me-
dio de actividades que promuevan el uso creativo 
del tiempo libre, para que disfrute de una vida sana 
y feliz;

f) Derecho a la diversidad cultural y religiosa.
3. Derechos a la Ciudadanía. Condiciones que 

permitan que los jóvenes sean tratados como ciuda-
danos (participación en todos sus derechos) y que 
tengan condiciones básicas para la vida en sociedad 
y ejercer la libertad. Comprende:

a) Derecho a elegir y ser elegido;
b) Derecho a expresar libremente sus opiniones;
c) Derecho a la autonomía y la identidad cultural;
d) El derecho a la participación, formulación y 

aplicación de políticas que le permitan integrarse 
a los procesos de toma de decisión en los distintos 
niveles y sectores de la vida nacional, en las áreas 
vitales para su desarrollo humano;
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e) Derecho a asociarse libremente. Los jóvenes 
tienen derecho a la libertad de opinión, expresión, 
reunión e información, a disponer de foros juveni-
les y a crear organizaciones y asociaciones donde se 
analicen sus problemas y puedan presentar propues-
tas de iniciativas políticas ante las instancias públi-
cas encargadas de atender asuntos relativos a la ju-
ventud, sin ningún tipo de interferencia o limitación;

f) Derecho a libertad de expresión, desarrollo de 
la personalidad y conciencia;

g) Derecho a circular libremente por el país y a 
salir de él;

h) Derecho a la igualdad ante la ley, derecho a la 
autonomía y la identidad cultural.

4. Derechos a la Protección. Condiciones que 
garantizan que los jóvenes no sean afectados por 
factores de riesgo perjudiciales para la integridad 
humana. Comprende:

a) Derecho a no ser sometido a tortura, tratos 
crueles, inhumanos o degradantes (Víctimas de mi-
nas, masacres, ejecuciones extrajudiciales, pobla-
ción en situación de desplazamiento y reclutamiento 
forzado);

b) derecho a no ser sometido a la esclavitud ni a 
trabajo forzado;

c) Derecho a la libertad y seguridad personal 
(Muertes violentas, homicidios, violencia intrafami-
liar, diversas formas de violencia);

d) Derecho a no ser sometido a la esclavitud ni al 
trabajo forzado;

e) Derecho a la paz y la justicia;
f) Derecho a ser tratado con humanidad y respeto 

si debe ser privado de su libertad;
g) Derecho a que la maternidad y la infancia ten-

gan cuidados y asistencia especial;
h) Derecho de autor y de propiedad industrial,
Los y las jóvenes gozarán de los derechos con-

templados en el Código de la Infancia y la Adoles-
cencia Ley 1098 de 2006.

Parágrafo 1°. Las disposiciones contempladas en 
la presente ley constituyen un mínimo de protección 
y garantía de derechos y no deben entenderse como 
negación de garantías adicionales para su plena rea-
lización.

Artículo 7°. En el marco de la presente ley, son 
criterios para garantizar el goce real y efectivo de los 
derechos de los y las jóvenes:

1. Promoción. Entendida como la difusión para 
la apropiación de la sociedad de sus derechos, en 
especial de los y las jóvenes.

2. Accesibilidad y disponibilidad. Entendida 
para que todos los y las jóvenes tengan la garantía 
de acceder al goce efectivo de los derechos a través 

3. Sostenibilidad. Entendida como la garantía 
del desarrollo de su aplicación desde el punto de 

4. Calidad y pertinencia. Entendida como la 
idoneidad y adaptabilidad de las diversas medidas 
encaminadas a la garantía y el goce efectivo de los 
derechos de los y las jóvenes.

5. Participación. Entendida como la construc-
ción para la garantía y el goce efectivo de los de-
rechos de los y las jóvenes, de manera inclusiva y 
plural.

6. Prevención, Protección. Además de los an-
teriores criterios deberán ser tenidos en cuenta las 
obligaciones de Prevención, Protección y garantía 
bajo el enfoque de Derechos Humanos.

Artículo 8°. Medidas de protección, desarrollo 
y formación para hacer efectivos los derechos de 
los y las jóvenes. El Estado en coordinación con la 
sociedad civil, implementarán gradualmente las si-
guientes medidas tendientes a garantizar de manera 
integral la protección, desarrollo y formación de los 
y las jóvenes para que puedan realizar su proyecto 
de vida y participar en igualdad de derechos y debe-
res en la vida social y cultural del país:

1. Promover, en la formación de los jóvenes, su 
orientación, acceso y movilidad dentro y fuera del 
sistema educativo, haciendo posible el estableci-
miento de redes y mecanismos de coordinación en-
tre los diferentes agentes socioeducativos.

2. Garantizar una educación de calidad, creando 
las condiciones necesarias para que sea accesible a 
las personas jóvenes, en el marco de las leyes.

3. Establecer mecanismos para favorecer un 
empleo y unas condiciones de trabajo de calidad, 
y potenciar mecanismos de orientación e inserción 

-
nocimiento de los derechos laborales.

4. Orientar y asesorar a las personas jóvenes para 
facilitar el autoempleo y el espíritu empresarial entre 
este colectivo, y fomentar la cultura emprendedora.

5. Facilitar a las personas jóvenes el acceso en 
condiciones de igualdad a las políticas de vivienda.

6. Garantizar a las personas jóvenes los canales 
y accesos a la información y a las tecnologías de la 
información y la comunicación.

7. Desarrollar acciones centradas en la promo-
ción de la salud y de los hábitos saludables, la prác-
tica del deporte, la prevención de enfermedades y 
de conductas de riesgo y la reducción de los daños, 
mediante intervenciones comunitarias y de acerca-
miento a las personas jóvenes, también en el ámbito 
de la prevención de riesgos laborales.

8. Brindar atención integral en salud, mediante 
programas de promoción, prevención, tratamiento y 
rehabilitación que incluyan, como mínimo, farma-
codependencia, nutrición y psicología.

9. Llevar a cabo actuaciones encaminadas a evi-
tar las relaciones abusivas.

10. Facilitar el acceso de las personas jóvenes a 
la cultura.

11. Promover la creación y la producción cultural 
de las personas jóvenes y facilitar su promoción y 
difusión, así como promover espacios de creación y 
exhibición para la actividad artística de los jóvenes.

12. Favorecer la integración social y laboral de 
las personas jóvenes con discapacidades y de los co-
lectivos con riesgo de exclusión social.
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13. Promover las condiciones para la participa-
-

sarrollo político, social, económico y cultural.
14. Fomentar, promover y articular instrumen-

tos de apoyo a la asociación entre las personas jó-
venes y garantizar la capacidad de interlocución 
de los jóvenes, ya sea individualmente o mediante 
asociaciones.

-
nas jóvenes que residan en el medio rural.

16. Tener la juventud como uno de los objetivos 
prioritarios de la política de cooperación internacio-
nal del país.

17. Fomentar la permanencia de las personas jó-
venes en su núcleo familiar y comunitario, mediante 
la capacitación en todos los niveles.

18. Promover medidas de apoyo para las perso-
nas jóvenes con discapacidad, sus familiares y los 
voluntarios que los atienden.

19. Organizar a las personas jóvenes en grupos 
productivos de diferente orden.

20. Desarrollar programas de capacitación para 
que las personas jóvenes adquieran conocimientos y 
destrezas, en el campo de la formulación y ejecución 
de proyectos productivos.

21. Asesorar a las personas jóvenes para que 
-

miento.
22. Organizar una bolsa de trabajo, mediante la 

-
dan ser desempeñadas por las personas jóvenes y 
orientarlas para que presenten ofertas de trabajo.

23. Impulsar campañas para promover la inser-
ción laboral de las personas jóvenes en los sectores 
públicos y privados.

24. Estimular a las personas jóvenes para que 
participen y permanezcan en los programas de edu-
cación general básica, secundaria, técnica, univer-
sitaria.

25. Formular programas educativos especializa-
dos en la prevención, el tratamiento y la rehabilita-
ción de las personas con adicciones.

26. Formular programas educativos especializa-
-

co y tecnológico.
27. Establecer campañas nacionales para esti-

mular el conocimiento y la promoción de la cultura 
propia y de los valores y actitudes positivos para el 
desarrollo nacional.

28. Garantizar la educación en iguales condicio-
nes de calidad y del más alto nivel para todas las 
personas jóvenes.

29. Procurar que en todos los niveles los progra-
mas educativos se adecuen a las necesidades de la 
oferta laboral y las necesidades de desarrollo inte-
gral del país.

30. El diseño e implementación de programas de 
promoción y acceso a tecnologías de la información 
y las comunicaciones en todo el país, con enfoque 
diferencial.

31. El desarrollo de mecanismos accesibles de las 
y los jóvenes para el uso y desarrollo del Gobierno 
en Línea.

32. La promoción del trabajo en red, de articula-
ción, coordinación y complementariedad entre pro-
cesos y prácticas organizativas, jóvenes e institucio-
nalidad pública y privada.

33. El reconocimiento de los espacios virtuales 
de organización y participación de las juventudes.

34. El reconocimiento de nuevas formas y diná-
micas de producción, diseminación y distribución 
de información y conocimiento, surgidas de las 
construcciones colectivas con la participación de las 
y los jóvenes.

Estas políticas deberán articularse con la Política 
Nacional de Juventud y el Plan Decenal de Juven-
tud.

Artículo 9°. Garantías. Para garantizar el cumpli-
miento de los derechos descritos y las obligaciones 
por parte del Estado en relación con los mismos, el 
Ministerio Público en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales realizará las siguientes ac-
tividades:

1. Generar un mecanismo de seguimiento a entes 
territoriales e instituciones del orden nacional para 
el cumplimiento de lo establecido en esta ley y todas 
aquellas que afecten a los y las jóvenes, conceptuan-
do sobre su aplicabilidad y haciendo seguimiento a 
su implementación en los casos establecidos.

2. Adoptar medidas para investigar y sancionar a 
los miembros de la fuerza pública que realicen ac-
tos de violencia o abuso de autoridad con jóvenes, 
con especial atención a violencia de género, étnica o 
contra poblaciones en situación de desplazamiento, 
vulnerabilidad socioeconómica o víctimas.

Parágrafo. La dependencia encargada de la co-
ordinación de juventud en la Nación y en cada ente 
territorial, convocará una audiencia pública de ren-
dición de cuentas de carácter obligatorio cada año 
sobre la inclusión de los y las jóvenes en, así como 
sobre los avances de la política pública de juventud. 
La audiencia deberá contar con participación de las 
autoridades públicas territoriales de todas las Ramas 
del Poder Público, así como de los órganos de con-
trol, y serán encabezadas por el Alcalde, Gobernador 
o el Presidente de la República, respectivamente.

CAPÍTULO II
Deberes de los y las jóvenes

Artículo 10. Deberes de los y las jóvenes. Los y 
las jóvenes en Colombia tienen el deber de acatar 
la Constitución Política y las leyes; respetar los de-
rechos ajenos, actuar con criterio de solidaridad; y 
corresponsabilidad; respetar a las autoridades legí-
timamente constituidas; participar en la vida social, 
cívica política, económica y comunitaria del país; 
vigilar y controlar la gestión y destinación de los re-
cursos públicos; colaborar con el funcionamiento de 
la justicia, proteger los recursos naturales y cultura-
les y contribuir en la construcción de capital social 
e institucional. Es deber del Estado facilitar al joven 
condiciones que le permitan el cumplimiento de sus 
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TÍTULO III
POLÍTICAS DE JUVENTUD

Artículo 11. Política de juventud. Por política de 
Juventud debe entenderse el proceso permanente de 
articulación y desarrollo de principios, acciones y 
estrategias que orientan la actividad del Estado y de 
la sociedad para la promoción, protección y realiza-
ción de los derechos de las y los jóvenes; así como 
para generar las condiciones necesarias para que de 
manera digna, autónoma, responsable y trascenden-
te, ejerzan su ciudadanía mediante la realización de 
proyectos de vida individuales y colectivos.

En cumplimiento de la presente ley, se formula-
rán e incorporarán políticas de juventud en todos los 
niveles territoriales, procurando garantizar la asig-

diferenciada en los planes de desarrollo.
La formulación, ejecución, seguimiento y eva-

luación de las políticas de juventud deberán ser par-
ticipativas, articuladas a otras políticas públicas, y 
responder a las necesidades, problemáticas, expec-
tativas, capacidades, potencialidades e intereses de 
la población joven colombiana.

Artículo 12. Transversalidad de las políticas de 
juventud. Las Políticas de Juventud serán transver-
sales a la estructura administrativa y programática 
de cada entidad Territorial y de la Nación. Su im-
plementación se centrará en incorporar los asuntos 
relativos a la juventud en cada una de las acciones 
y políticas públicas sectoriales. Las Políticas de Ju-
ventud no reemplazan a otras políticas sectoriales ni 
poblacionales del orden territorial o nacional, sino 
que las sustentan y articulan para el logro de objeti-
vos en lo referente a las juventudes.

Artículo 13. Lineamientos de las políticas pú-
blicas de juventud. En desarrollo del Título II esta-
blecido en la presente ley, las Políticas Públicas de 
Juventud se formularán teniendo en cuenta princi-
palmente la protección y garantía para el ejercicio y 

de la condición juvenil, y los jóvenes como acto-
res estratégicos para el desarrollo, y de conformidad 
con los lineamientos que se acuerden en el marco 
del Sistema Nacional de Juventudes.

Artículo 14. Principios de las políticas públicas 
de juventud. La formulación, implementación, se-
guimiento y evaluación de las Políticas Públicas de 
Juventud deberá orientarse por los siguientes princi-
pios básicos:

1. Inclusión. Reconocer la diversidad de las ju-
ventudes en aspectos como su situación socioeconó-
mica, cultural, de vulnerabilidades, y su condición 
de género, orientación sexual, étnica, de origen, re-
ligión y opinión.

2. Participación. Garantizar los procesos, esce-
narios, instrumentos y estímulos necesarios para la 
participación y decisión de los y las jóvenes sobre 
las soluciones a sus necesidades y la satisfacción de 
sus expectativas como ciudadanos, sujetos de dere-
chos y agentes de su propio desarrollo.

3. Corresponsabilidad. Responsabiliza en for-
ma compartida tanto a los y las jóvenes, como a la 
sociedad y al Estado en cada una de las etapas de 
formulación, ejecución y seguimiento de la política.

4. Integralidad. Abordar todas las dimensiones 
del ser joven, así como los contextos sociales, políti-
cos, económicos, culturales, deportivos y ambienta-
les donde se desarrollan.

5. Proyección. Fijar objetivos y metas a media-
no y largo plazo, mediante el desarrollo posterior de 

Cada ente territorial deberá generar estas acciones 
de implementación a un periodo no menor de cuatro 
(4) años.

6. Territorialidad. Establecer criterios para su 
aplicación en forma diferenciada y de acuerdo con 
los distintos territorios físicos, políticos, simbólicos 
y ambientales de donde procedan o pertenezcan los 
y las jóvenes.

7. Complementariedad. Articular otras políti-

integración interinstitucional necesaria para el de-
sarrollo de acciones y metas dirigidas a los y las 
jóvenes teniendo en cuenta el ciclo de vida, evitan-
do la duplicidad de acciones y el detrimento de los 
recursos públicos.

8. . Regular acciones para 
cada nivel de ejecución en la organización del Es-

recursos y la desconcentración de funciones.
9. Evaluación -

dores de seguimiento y evaluación permanentes, 
reconociendo al mismo tiempo las externalidades 
propias del proceso de implementación y la trans-
formación de las necesidades de las y los jóvenes.

10. Difusión. Regular los mecanismos necesa-
rios para lograr el conocimiento y apropiación de 
la política pública por parte de los y las jóvenes, el 
Estado y la sociedad.

Artículo 15. Competencias. La competencia 
para el diseño y ejecución de las políticas de juven-
tud, y su asignación presupuestal son responsabili-
dad en el ámbito de sus competencias de las Enti-
dades Territoriales y de la Nación, de acuerdo con 
los criterios de autonomía, descentralización y los 
principios de concurrencia, subsidiariedad y com-
plementariedad. Los y las jóvenes podrán partici-
par activamente en el proceso de construcción de 
las políticas públicas a nivel local, departamental y 
nacional, así mismo ejercer el control de su imple-
mentación y ejecución a través de los mecanismos 

Parágrafo 1°. El Presidente de la República, los 
Gobernadores y Alcaldes, en el marco de sus com-
petencias, serán responsables por la inclusión de las 
Políticas de la Juventud dentro de los Planes de De-
sarrollo correspondientes.

Parágrafo 2°. El Presidente de la República, los 
Gobernadores y los Alcaldes, deberán incluir en 

los mecanismos conducentes a garantizar la formu-
lación, implementación, seguimiento y evaluación 
de las políticas públicas de juventud, los planes de 
desarrollo juvenil y/o planes operativos que viabi-

políticas formuladas para la garantía de derechos de 
acuerdo con el estado en que se encuentren estas po-
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líticas en el ente territorial. Todo ello sin detrimento 
de la complementariedad y la colaboración que en-
tre la Nación y los entes territoriales debe existir.

Parágrafo 3°. Cada entidad territorial deberá ge-
nerar los planes de implementación de las políticas 
para un periodo no menor de cuatro (4) años.

Artículo 16. Competencias generales. Las enti-
dades territoriales departamentales, distritales y mu-
nicipales, en el marco de la presente ley tendrán a 
cargo las siguientes competencias:

1. Establecer en el nivel departamental y local 
una estructura organizativa con una dependencia 

-
ordinar y articular las acciones de política que garan-
ticen el goce efectivo de los derechos de la juventud, 
y que además esté articulada al sistema de juventud.

2. Concertar e implementar una agenda política 
orientada a la garantía de los derechos de las y los 
jóvenes y su reconocimiento como potenciadores 
del desarrollo, con la participación de esta pobla-
ción, organizaciones de la sociedad civil, organis-
mos de cooperación y organismos de control. 

3. Garantizar la asignación continua y sostenida 
de recursos físicos, técnicos, humanos especializa-

del sistema de juventud y de la implementación de 
políticas públicas, planes, programas y proyectos 
para el goce efectivo de los derechos de las y los 
jóvenes.

4. Realizar convenios y alianzas estratégicas para 
vincular a las y los jóvenes en procesos que permi-

garantizar sus derechos y mejorar su calidad de vida.
5. Fomentar la organización, promoción y capa-

citación de las asociaciones juveniles, respetando 
su autonomía, para que constituyan mecanismos 
democráticos de representación en las diferentes 
instancias de participación, concertación, control y 
vigilancia de la gestión pública que se establezcan.

6. Promover y fomentar la participación de los 
jóvenes para que integren los Consejos Municipales 
de Juventud en el menor tiempo posible, además de 
disponer de los recursos para apoyar su efectivo y 
real funcionamiento.

7. Garantizar la creación y consolidación de las 
veedurías juveniles al gasto público social en los di-
ferentes ámbitos territoriales.

8. Promover la capacitación, entrenamiento, for-
mación y actualización de sus funcionarios, para que 
puedan dar cumplimiento a la protección de los de-
rechos de las y los jóvenes.

9. Establecer escenarios de diálogo intergene-
racional para que las y los jóvenes fortalezcan su 
condición e identidad juvenil, recuperen su arrai-

aprendidas en los asuntos de juventud y potencien 
o desarrollen capacidades para la comprensión so-
ciohistórica de su contexto departamental y mu-
nicipal y su relación con los ámbitos: nacional e 
internacional.

10. Desarrollar acciones diferenciadas para los 

rurales que permitan el retorno y desarrollo de la ju-
ventud que habitaba y/o habita el sector rural.

Artículo 17. Competencias de la Nación. Para 
efectos de la presente ley son competencias de la 
Nación, entre otras, las siguientes:

1. Orientar, coordinar y ejecutar políticas públi-
cas que permitan la participación de los jóvenes en 
el fortalecimiento de la democracia, la garantía de 
los Derechos Humanos de los Jóvenes y la organiza-
ción social y política de la Nación.

2. Orientar, coordinar y ejecutar políticas públi-
cas que permitan el acceso con calidad y equidad de 
los jóvenes a la diversidad de la oferta institucio-
nal del Estado en lo relacionado con la garantía y el 
goce efectivo de sus Derechos Humanos.

3. Ofrecer información, asesoría y asistencia a 
departamentos, distritos y municipios en la formula-
ción e implementación de sus políticas territoriales 
que establezcan acciones para la garantía de los de-
rechos de los jóvenes.

-
ferencial los programas, planes, agendas políticas, 
proyectos e inversión social dirigidos a la garantía 
de los derechos de los jóvenes y de manera parti-
cular a los jóvenes en situación de desplazamiento 
forzado.

5. Implementar en los diferentes ámbitos terri-
toriales, estrategias para la formación del talento 
humano responsable de la garantía de derechos de 
los jóvenes, con mayor énfasis en la administración 
departamental y organizaciones regionales.

6. Liderar alianzas con organismos y con entida-
des nacionales e internacionales de carácter públi-
co, privado y mixto que contribuyan a la garantía y 
cumplimiento de los derechos de los jóvenes.

7. Generar un sistema de información, genera-
ción de conocimiento especializado, seguimiento y 
evaluación nacional, regional, departamental, distri-
tal y local sobre la implementación de políticas pú-
blicas e inversión social a favor de la garantía de los 
derechos de los jóvenes.

8. Impulsar la formulación, ejecución y evalua-
ción de políticas de juventud con enfoque de dere-
chos y diferencial étnico e intercultural que respeten 
las particularidades de estos grupos.

Artículo 18. Competencias de los Departamen-
tos. Son competencias de los Departamentos, entre 
otras, las siguientes:

1. Diseñar, ejecutar, evaluar y rendir cuentas so-
bre la política pública, agendas políticas y Plan De-
cenal de Juventud para el ámbito departamental y 
municipal.

2. Coordinar y asesorar el diseño e implementa-
ción de políticas municipales de juventud.

3. Facilitar la participación de jóvenes en los 
procesos de incidencia y toma de decisiones en el 
desarrollo del Departamento y en la inclusión de ac-
ciones, estrategias e inversión para la garantía de los 
derechos de los jóvenes en las políticas sectoriales.
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4. Investigar, conocer y alimentar el sistema na-
cional de información sobre juventud en cuanto a la 
realidad y acciones adelantadas para la garantía de 
derechos de los jóvenes en el Departamento.

5. Investigar y validar en su territorio modelos 
propios de participación, inclusión en servicios y 
bienes, en generación de oportunidades para la ga-
rantía de derechos de los jóvenes e informar avances 
a la Nación.

6. Acompañar a los municipios en el diseño de 
una oferta de programas, procesos, y servicios para 
la garantía de los derechos de los jóvenes y en la 
consecución y movilización de recursos su ejecu-
ción y sostenibilidad.

7. Implementar estrategias para el fortalecimien-
to de las capacidades de los jóvenes como sujetos de 
derechos y protagonistas del desarrollo local.

8. Liderar la conformación de redes regionales 
para la implementación de políticas públicas e in-
versión social para la garantía de derechos de los 
jóvenes.

9. Consolidar el capital social e institucional en 
el nivel departamental, municipal hacia la gestión de 
recursos favorables a la implementación de progra-
mas con y para los jóvenes.

10. Liderar alianzas regionales con entidades y 
organismos de carácter público, privado y mixto que 
contribuyan a la garantía y cumplimiento de los de-
rechos de los jóvenes.

11. Desarrollar en coordinación con el nivel na-
cional el sistema de información, seguimiento y eva-
luación de políticas públicas e inversión social para 
la garantía de derechos de los jóvenes.

12. Establecer con municipios u otros depar-

ejecución de proyectos y programas, orientados al 
fortalecimiento de la identidad regional, la diversi-
dad cultural, étnica y de género de los jóvenes, y la 
consolidación de espacios de diálogo y convivencia 
intergeneracional.

13. Desarrollar pactos departamentales de inclu-
sión, convivencia y de transparencia entre jóvenes e 
instituciones como referentes éticos para el fortale-
cimiento del Estado Social de Derecho y la dinami-
zación del sistema departamental de juventud.

14. Garantizar de manera conjunta con las enti-
dades territoriales del orden municipal la elección y 
creación y fortalecimiento de los Consejos Munici-
pales de Juventud y del Consejo Departamental de 
Juventud.

Artículo 19. Competencias de los Municipios y 
de los Distritos. Son competencias del Municipio y 
de los Distritos, entre otras, las siguientes:

1. Diseñar, implementar, evaluar y rendir cuentas 
sobre la política pública e inversión social destinada 
a garantizar los derechos de los y las jóvenes en el 
respectivo ámbito territorial.

2. Facilitar la participación de jóvenes en la pla-
neación del desarrollo de su municipio o distrito, y 
en el desarrollo de acciones de política e inversión 
social destinada a garantizar los derechos de los y 
las jóvenes en el respectivo ámbito territorial.

3. Investigar, conocer y alimentar el sistema na-
cional de información sobre juventud a partir de la 
realidad del municipio o distrito.

4. Investigar y validar en su territorio modelos 
propios de participación, garantía de derechos de los 
jóvenes, inclusión en la oferta institucional del Es-
tado, en generación de oportunidades y capacidades 
en los jóvenes, e informar avances al departamento.

5. Diseñar una oferta programática para los jóve-
nes en el municipio o distrito a ejecutar directamente 
o a través de alianzas, convenios con instituciones 
gubernamentales, no gubernamentales y empresas 
que desarrollen oferta en el nivel municipal o dis-
trital.

6. Promover la concurrencia efectiva para evitar 
la duplicidad de acciones entre la Nación el departa-
mento y el municipio o distrito.

7. Implementar estrategias para el fortalecimien-
to de capacidades de los jóvenes como sujetos de 
derechos y protagonistas del desarrollo local o dis-
trital.

8. Liderar alianzas municipales o distritales con 
entidades del sector privado para garantizar los de-
rechos de los jóvenes.

9. Desarrollar un sistema propio de información, 
seguimiento y evaluación en coordinación con el 
sistema departamental.

11. Desarrollar pactos municipales de inclusión, 
de convivencia y de transparencia entre jóvenes e 
instituciones como referentes éticos para el fortale-
cimiento del Estado Social de Derecho y la dinami-
zación del sistema municipal o distrital de juventud.

12. Garantizar de manera conjunta con la entidad 
territorial del orden departamental la elección, crea-
ción y fortalecimiento de los Consejos Municipales 
o Distritales de Juventud y del Consejo Departa-
mental de juventud.

Artículo 20. Procedimiento y plazos para la for-
mulación de políticas de juventud. Los municipios, 
distritos, departamentos y la Nación, atendiendo a 
la autonomía territorial, formularán o actualizarán 
de manera coordinada y con carácter participativo 
las políticas públicas de juventud, atendiendo a cri-
terios diferenciales por territorios y contextos. Para 
tal propósito deberán tener en cuenta lo siguiente:

1. Los municipios iniciarán la formulación de las 
Políticas públicas de juventud en un plazo de seis (6) 
meses a partir de la elección de los Consejos Muni-
cipales de Juventud.

2. Los departamentos iniciarán la formulación 
de las políticas públicas departamentales en un pla-
zo de nueve (9) meses a partir de la elección de los 
Consejos Municipales de Juventud. Los departa-
mentos están obligados a prestar asistencia técnica 
a los municipios garantizando así la coordinación, 
complementariedad y corresponsabilidad para la 
formulación de las políticas públicas municipales de 
juventud y la departamental.

3. Los distritos tendrán el mismo tiempo dispues-
to por los departamentos para adelantar la formula-
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ción de sus políticas públicas de juventud bajo el en-
tendido que aun cuando no están obligados a generar 
política pública de juventud por localidad o comuna, 
sí es necesario atender a la diversidad de cada uno de 

expliciten la inversión diferenciada que se ejecutará 
para la garantía de derechos de los jóvenes que habi-
tan en sus territorios.

4. La Nación iniciará la formulación de la política 
pública nacional de juventud en un plazo de doce (12) 
meses, contados a partir de la elección de los conse-
jeros de juventud municipales. La Nación está obli-
gada a prestar asistencia técnica a los departamentos 
garantizando así la coordinación, complementariedad 
y corresponsabilidad para la formulación de las políti-
cas públicas municipales, distritales, departamentales 
y la nacional.

Parágrafo. En donde hubiere política pública de 
juventud aprobada se deberá revisar y actualizar 
desde un enfoque que permita establecer de manera 
diferencial las acciones de política pública e inver-
sión social para la garantía de los derechos de los 
jóvenes; así como difundir de manera expedita, en 
un plazo no menor de tres (3) meses a partir de la 
sanción de la presente ley.

Artículo 21. Presentación de Informes. Las en-
tidades responsables de juventud en los entes terri-
toriales y la entidad rectora del Sistema Nacional 
de Juventudes, presentarán respectivamente a los 
concejos municipales, y distritales, las Asambleas 
Departamentales y al Congreso de la República, un 
informe anual sobre los avances, ejecución presu-
puestal y cumplimiento de la Política de Juventud.

TÍTULO IV
SISTEMA NACIONAL  
DE LAS JUVENTUDES

CAPÍTULO I
Generalidades

Artículo 22. Sistema Nacional de las Juventu-
des. Es el conjunto de actores, procesos, instancias, 
orientaciones, herramientas jurídicas, agendas, pla-
nes, programas, y proyectos, que operativiza la ley 
y las políticas relacionadas con juventud, mediante 
la creación y fortalecimiento de relaciones entre el 
Estado, la sociedad civil, la familia, las entidades 
públicas, privadas, mixtas y las y los jóvenes y sus 
procesos y prácticas organizativas para la garantía, 
cumplimiento, goce o restablecimiento efectivo de 
los derechos de las juventudes, la ampliación de sus 
capacidades y de sus oportunidades de acceso a un 
desarrollo integral y sustentable.

Artículo 23. Funciones. El Sistema Nacional de 
Juventud será el encargado de propiciar el cumpli-
miento de los derechos y mayores oportunidades 
para las personas jóvenes, de coordinar la ejecución, 
seguimiento y evaluación de la Política Pública y los 
planes nacional y locales de juventud, administrar 
el Sistema Nacional de información de juventudes, 
coordinación intersectorial y de las entidades nacio-
nal y territoriales con el objeto de lograr el recono-
cimiento de la juventud como actor estratégico de 
desarrollo, movilizar masivamente a los jóvenes en 
torno a la lucha contra la corrupción.

Artículo 24. Conformación del Sistema Nacional 
de las Juventudes. El Sistema Nacional de las Ju-
ventudes estará conformado por:

1. El Consejo Nacional de Políticas de la Ju- 
ventud.

2. El ente rector del Sistema Nacional de las Ju-
ventudes. 

3. El Consejo de Juventudes
3.1 Consejo Nacional de Juventud, CNJ, como 

organismo consultor, asesor institucional y de veri-

la Política Pública Nacional de Juventud.
3.2. Los Consejos Departamentales y Distritales 

de Juventud, CDJ, como niveles intermedios de con-
certación, asesoría, consolidación y seguimiento de 
la Política Pública de la Juventud. 

3.3 Los Consejos Municipales y Locales de Dis-
capacidad, CMJ o CLJ, como niveles de delibera-
ción, construcción y seguimiento de la política pú-
blica de juventud.

4. Procesos y prácticas organizativas de los y las 
jóvenes.

5. Entidades que trabajan con y por los y las jó-
venes.

Artículo 25. Finalidades y objetivos. El ente rec-
tor del Sistema Nacional de las Juventudes dirigirá y 
coordinará el Sistema Nacional de Juventud, la cual 

-
rrollar: 

1. Fijar políticas, planes y programas que contri-
buyan a la promoción social, económica y política 
de juventud, para ello deberá promover la coordina-
ción y concertación de todas las agencias del Estado 
y de las demás organizaciones sociales, civiles y pri-
vadas, en función del pleno desarrollo del Sistema 
Nacional de Juventud y de los sistemas territoriales 
de atención interinstitucional a la juventud.

2. Impulsar la organización y participación juve-
nil en el campo económico, tecnológico, político, 
social y cultural y viabilizar la implementación de 
la Política Nacional de Juventud, cuyo objeto es el 
desarrollo de capacidades en los jóvenes que les per-
mita asumir la vida de manera responsable y autóno-

3. Coordinar, con todas las instituciones públicas 
del Estado, la ejecución de los objetivos de esta ley, 
así como de las políticas públicas elaboradas para 
los y las jóvenes.

4. Apoyar e incentivar la participación de las per-
sonas jóvenes en la formulación y aplicación de las 
políticas que las afecten.

5. Apoyar e incentivar la participación de las 
personas jóvenes en actividades promovidas por or-
ganismos internacionales y nacionales relacionados 
con este sector.

6. Promover la investigación sobre temas y pro-
blemática de las personas jóvenes.

7. Estimular la cooperación en materia de asis-
tencia técnica y económica, nacional o extranjera, 
que permita el desarrollo integral de las personas 
jóvenes.
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8. Coordinar acciones con las instituciones públi-
cas y privadas, a cargo de programas para las per-
sonas jóvenes, para proporcionarles información y 
asesorarlas, tanto sobre las garantías consagradas en 
esta ley como sobre los derechos estatuidos en otras 
disposiciones a favor de las personas jóvenes.

9. Impulsar la atención integral e interinstitucio-
nal de las personas jóvenes por parte de las entidades 
públicas y privadas y garantizar el funcionamiento 
adecuado de los programas y servicios destinados a 
esta población

CAPÍTULO III
Consejo Nacional de Políticas de la Juventud
Artículo 26. Consejo Nacional de Políticas de 

Juventud. El Consejo Nacional de Políticas de Ju-
ventud, es el organismo encargado articular de la 

de promoción de los derechos de los y las jóvenes.
Artículo 27. Funciones y atribuciones. Corres-

ponde al Consejo Nacional de Políticas de Juventud:
1. Formular, promover y evaluar la creación de 

políticas, planes y programas integrales para el de-
sarrollo de los y las jóvenes, considerando en las 
mismas los lineamientos y áreas establecidas en la 
legislación nacional e internacional vigente.

del Sistema Nacional de las Juventudes.
3. Diseñar mecanismos de implementación de 

acciones en relación con otros actores del sistema y 
seguimiento y evaluación por resultados.

4. Garantizar la visibilización, información y fo-
mento de la inclusión de las juventudes en cada uno 
de los sectores de gobierno.

5. Gestionar la asistencia técnica y económica de 
los gobiernos, instituciones públicas y privadas na-
cionales e internacionales para el cumplimiento de 
sus funciones y atribuciones.

6. Promover y fortalecer los mecanismos y pro-
cedimientos destinados al fomento y desarrollo de 
los derechos de los y las jóvenes.

7. Establecer mecanismos de seguimiento, eva-
luación y promoción de las políticas, planes, progra-
mas y proyectos relativos a los derechos de los y las 
jóvenes que se desarrollen a nivel nacional.

8. Coordinar acciones con organismos guberna-
mentales y no gubernamentales, nacionales e inter-
nacionales y con el sector privado para el cumpli-
miento de las políticas de la juventud.

9. Organizar el funcionamiento de los Comités 
de concertación y decisión del Sistema Nacional de 
Juventudes, conformados a nivel nacional, departa-
mental, distrital y municipal por delegados del go-
bernador o alcalde según corresponda, de los Conse-
jos de juventud, y de organizaciones juveniles.

10. Proponer mecanismos y estrategias que vin-
culen a las y los jóvenes en espacios, instancias y 
procesos de toma de decisiones de carácter sectorial 
y territorial.

-
tuación de los y las jóvenes en el país.

12. Promover la creación y establecimiento de 
Consejos de la Juventud.

13. Promover el establecimiento y funcionamien-
to del Sistema Nacional de Información sobre Ju-
ventud.

14. Las demás contenidas en la ley.
Artículo 28. Conformación del Consejo Nacio-

nal de Políticas de Juventud. El Consejo Nacional 
de Políticas de Juventud está conformado paritaria-
mente con representación de la sociedad civil y el 
Estado, de la siguiente manera:

1. El Presidente de la República o su delegado
2. Ministerio del Interior o su delegado.
3. Ministerio de Justicia y del Derecho o su de-

legado.
4. Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

o su delegado.
5. Ministerio de Salud y Protección Social o su 

delegado.
6. Ministerio del Trabajo o su delegado.
7. Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

o su delegado.
8. Ministerio de Educación Nacional o su dele-

gado.
9. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosteni-

ble o su delegado.
10. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

o su delegado.
11. Ministerio de Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones o su delegado.
12. Ministerio de Cultura o su delegado.
13. El Director del Departamento Nacional de 

Planeación o su delegado.
14. Director Nacional del Servicio Nacional de 

Aprendizaje (Sena) o su delegado.
15. Director del Departamento Administrativo 

para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología 
(Colciencias) o su delegado.

16. Director del Instituto de Bienestar Familiar 
(ICBF) o su delegado

17. Procurador General de la Nación o su dele-
gado

18. Defensor del Pueblo o su delegado
19. Un Gobernador delegado por cada región del 

país y el alcalde mayor de la ciudad de Bogotá o sus 
delegados.

20. Director del Ente rector del Sistema Nacional 
de Juventudes

21. Tres (3) representantes del Consejo Nacional 
de Juventud, los que serán elegidos por el mismo, de 
acuerdo a su reglamentación interna.

22. Tres (3) representantes de las organizaciones 
juveniles o procesos y prácticas organizativas de los 
y las jóvenes

23. Tres (3) delegados del Comité de concerta-
ción y decisión Nacional

Parágrafo. El Director del Ente rector del Sistema 
Nacional de Juventudes actuará como secretario téc-
nico del Consejo Nacional de Políticas de Juventud, 
en virtud de lo cual tendrá las siguientes funciones:

1. Convocar y preparar los documentos de traba-
jo para las sesiones del Consejo Nacional de Políti-
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cas de Juventud priorizando las reuniones previstas 
para planeación, mecanismos de implementación de 
acciones en relación con otros actores del sistema y 
seguimiento y evaluación por resultados.

2. Llevar la memoria de las reuniones y garantizar 

3. Presentar a consideración las agendas públicas 
construidas presentadas, para garantizar su imple-
mentación de manera transversal.

4. Apoyar la constitución de las comisiones de 

5. Consolidar la información y presentar semes-
tralmente los informes de la gestión del Consejo 
Nacional de Políticas de Juventud, de los avances 
institucionales por sector en la inclusión de informa-
ción diferencial, presupuestos y líneas estrategias de 
trabajo con jóvenes.

Artículo 29. Presidencia. El Consejo Nacional de 
Políticas de Juventud será dirigido por el Presidente 
de la República o su delegado.

Artículo 30. Sesiones. El Consejo Nacional de 
Políticas de Juventud se reunirá ordinariamente cada 
seis (6) meses y extraordinariamente cuando la ne-
cesidad lo requiera.

CAPÍTULO IV
Consejos de Juventud

Artículo 31. Consejos de Juventud. Los Consejos 
de Juventud son espacios autónomos de participa-
ción, concertación, vigilancia y control de la gestión 
pública e interlocución de los y las jóvenes en re-
lación con implementación de políticas públicas e 
inversión social para la garantía de derechos y de-
más agendas territoriales de las juventudes, ante ins-
titucionalidad pública de cada ente territorial al que 
pertenezcan, y desde las cuales deberán canalizarse 
los acuerdos de los y las jóvenes sobre las alternati-
vas de solución a las necesidades y problemáticas de 
sus contextos y la visibilización de sus potencialida-
des y propuestas para su desarrollo social, político y 
cultural ante los gobiernos territoriales y Nacional.

Artículo 32. Funciones de los Consejos de Juven-
tud. El Consejo Nacional de Juventud, los Consejos 
Departamentales de Juventud, y los Consejos Dis-
tritales, Municipales y Locales de Juventud, cum-
plirán, en su respectivo ámbito, las siguientes fun-
ciones:

1. Actuar como instancia válida de interlocución 
y concertación ante la administración y las entidades 
públicas del orden nacional y territorial y ante las 
organizaciones privadas, en los temas concernientes 
a juventud.

2. Proponer a las respectivas autoridades territo-
riales, políticas, planes, programas y proyectos ne-
cesarios para el cabal cumplimiento de las disposi-
ciones contenidas en la presente ley y demás normas 
relativas a juventud, así como concertar su inclusión 
en los planes de desarrollo.

3. Establecer estrategias y procedimientos para 
que los jóvenes participen en el diseño de políticas, 
planes, programas y proyectos de desarrollo dirigi-
dos a la juventud.

4. Participar en el diseño y desarrollo de agendas 
municipales, Distritales, departamentales y naciona-
les de juventud.

5. Gestionar la inclusión de las agendas territoria-
les y la nacional de las juventudes con las respecti-
vas autoridades políticas y administrativas, para que 
sean incluidas en los planes de desarrollo territorial 
y nacional así como en los programas y proyectos 
necesarios para el cabal cumplimiento de las dispo-
siciones contenidas en la presente ley y demás nor-
mas relativas a la juventud.

6. Presentar informes semestrales de su gestión, 
trabajo y avances en audiencia pública, convocada 
ampliamente y con la participación de los diversos 
sectores institucionales y de las juventudes.

7. Ejercer veeduría y control social a los planes 
de desarrollo, políticas públicas de juventud, y a la 
ejecución de las agendas territoriales de las juven-
tudes, así como a los programas y proyectos desa-
rrollados para los jóvenes por parte de las entidades 
públicas del orden territorial y nacional.

8. Interactuar con las instancias o entidades pú-
blicas que desarrollen procesos con el sector, y coor-
dinar con ellas la realización de acciones conjuntas.

9. Fomentar la creación de procesos y prácticas 
organizativas de las y los jóvenes y movimientos ju-
veniles, en la respectiva jurisdicción;

10. Dinamizar la promoción, formación integral 
y la participación de la juventud, de acuerdo con las 

11. Promover la difusión, respeto y ejercicio de 
los Derechos Humanos, civiles, sociales y políticos 
de la juventud, así como sus deberes.

12. Conformar y ejercer las funciones de la Se-
cretaría Técnica de las Agendas Territoriales y Na-
cional de las Juventudes.

13. Elegir representantes ante las instancias en 
las que se traten los asuntos de juventud y cuyas re-
gulaciones o estatutos así lo dispongan.

14. Participar en el diseño e implementación de 
las políticas, programas y proyectos dirigidos a la 
población joven en las respectivas entidades terri-
toriales.

15. Interactuar con las instancias o entidades que 
desarrollen el tema de juventud y coordinar la reali-
zación de acciones conjuntas.

16. Participar en la difusión y conocimiento de la 
presente ley.

17. Es compromiso de los consejos de juventud 

de trabajo que oriente su gestión durante el período 
para el que fueron elegidos.

18. Adoptar su propio reglamento interno de or-
ganización y funcionamiento.

Artículo 33. Consejo Nacional de Juventud. El 
Consejo Nacional de Juventud estará integrado de la 
siguiente manera:

1. Un (1) delegado de cada uno de los Consejos 
Departamentales de Juventud.

2. Un (1) delegado de cada uno de los Consejos 
Distritales de Juventud.

3. Un (1) representante de los procesos y prácti-
cas organizativas de las y los jóvenes campesinos.
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4. Un (1) representante de las comunidades indí-
genas.

4. Un (1) representante de las comunidades de 
afrocolombianos.

5. Un (1) representante del pueblo Rom.
6. Un (1) representante de las comunidades de 

raizales de San Andrés y Providencia
Parágrafo 1°. Los jóvenes delegados ante los 

consejos distritales, departamentales y el nacional 
de juventud, tendrán un periodo de un año y podrán 
ser reelegidos por un solo periodo adicional.

Parágrafo 2°. El representante de las comunida-
des indígenas, afrocolombianas, Rom y raizales de 
San Andrés y Providencia será elegido de acuerdo a 
los procedimientos comunidades.

Artículo 34. Convocatoria del Consejo Nacional 
de Juventud. Dentro de los ciento cincuenta (150) 
días siguientes a la elección de los Consejos Depar-
tamentales de Juventud, la entidad rectora del Siste-
ma Nacional de Juventudes, convocará la conforma-
ción del Consejo Nacional de Juventud.

Artículo 35. Consejos departamentales de juven-
tud. Los Consejos Departamentales de Juventud es-
tarán integrados por delegados de los consejos mu-
nicipales y distritales de juventud.

Parágrafo. Los consejos departamentales de ju-
ventud se reunirán como mínimo una (1) vez cada 
dos (2) meses de manera ordinaria y de manera ex-
traordinaria de acuerdo a los reglamentos internos 
que se construyan

Artículo 36. Convocatoria y composición de los 
Consejos Departamentales de Juventud. Dentro de 
los sesenta (60) días siguientes a la elección de los 
Consejos Municipales de Juventud, los gobernado-
res convocarán a la conformación del Consejo De-
partamental de Juventud.

Los Consejos Departamentales de Juventud es-
tarán integrados por un número impar, no menor de 
cinco (5) ni mayor de quince (15) miembros, dele-
gados de los Consejos Municipales y Distritales de 
Juventud, excepto el Distrito Capital.

Parágrafo. Previa convocatoria efectuada por el 
Gobernador, cada Consejo Municipal y Distrital de 
Juventud de la respectiva jurisdicción, designará un 
delegado para conformar el Consejo Departamental 
de Juventud. Si se llegare a presentar el caso, en que 
el número de consejeros delegados supere el tope 
máximo de miembros a integrar el Consejo Depar-
tamental de Juventud, el Gobernador convocará 
en cada una de las provincias de su departamento, 
conformen asambleas constituidas por los Consejos 
Municipales y Distritales de Juventud, pertenecien-
tes a municipios y distritos que la conforman. En 
cada una de las asambleas se elegirá entre ellos el 
número de consejeros delegados a que tengan dere-
cho, según lo dispuesto previamente por el goberna-
dor, cuyo criterio debe obedecer al número de muni-
cipios y su densidad poblacional.

En los departamentos que tengan menos de cinco 
(5) Consejos Municipales y Distritales de Juventud, 
podrá haber más de un delegado por consejo.

Artículo 37. Consejos locales y distritales de 
juventud. De conformidad con el régimen adminis-
trativo de los distritos, se conformarán Consejos 
Locales de Juventud, los cuales se regirán por las 
disposiciones para los Consejos Municipales de Ju-
ventud, contenidas en la presente ley.

Los Consejos Distritales de Juventud serán inte-
grados por un (1) delegado de cada uno de los con-
sejos locales de juventud.

Parágrafo 1°. El Consejo Distrital de Juventud de 
Bogotá, D. C., será integrado por un (1) delegado de 
cada uno de los Consejos Locales de Juventud.

Artículo 38. Convocatoria y composición de los 
consejos distritales de juventud. De conformidad 
con el régimen administrativo del Distrito, dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la elección de los 
Consejos Locales de Juventud, los Alcaldes de Dis-
tritos conformarán el Consejo Distrital de Juventud 
a razón de un delegado por cada localidad o comuna 
según corresponda.

Artículo 39. Consejos municipales de juventud. 
En cada uno de los Municipios del territorio nacio-
nal, se conformará un Consejo Municipal de Juven-
tud, integrado por Jóvenes procedentes de listas de 
jóvenes independientes, de procesos y prácticas or-
ganizativas de las y los jóvenes formalmente cons-
tituidos, y de juventudes de los partidos políticos 
elegidos mediante voto popular y directo de las y 
los jóvenes.

Parágrafo 1°. En los municipios y localidades 
donde existan organizaciones juveniles de campe-
sinos, comunidades de indígenas, afrocolombianos, 
Rom, raizales de San Andrés y Providencia o en 
general de comunidades étnicas, cada entidad terri-
torial deberá elegir un representante de estas comu-
nidades. En este evento, habrá un miembro más en 
el Consejo de Juventud por cada una de tales comu-
nidades.

Parágrafo 2°. Los consejos municipales de ju-
ventud se reunirán como mínimo una (1) vez al mes 
de manera ordinaria y de manera extraordinaria de 
acuerdo a los reglamentos internos que se constru-
yan.

Parágrafo 3°. El número total de integrantes del 
Consejo Municipal o Local de Juventud deberá ser 
siempre impar, incluida la representación étnica es-
pecial que se regula en este artículo. En el evento 
que de la composición ampliada resultare número 
par, se aumentará o disminuirá en un (1) miembro lo 
establecido en el artículo 45, sin apartarse del rango 

Artículo 40. Composición básica de los conse-
jos municipales y locales de juventud. Los Consejos 
Municipales y Locales de Juventud se integrarán por 
un número impar de miembros, no menor de siete 
(7) ni mayor de diecisiete (17), elegidos mediante el 
voto popular y directo de los jóvenes inscritos en la 
respectiva jurisdicción.

-
derá así mismo de la densidad poblacional de cada 
Municipio o localidad según último censo realizado 
y ajustado con proyecciones al año de las elecciones.

Del total de miembros integrantes de los conse-
jos municipales y distritales de juventud, el cuarenta 
(40%) por ciento será elegido por cifra repartidora 
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de listas presentadas directamente por los jóvenes 
independientes, el treinta (30%) por ciento postula-
dos por los procesos y prácticas organizativas de las 
y los jóvenes, formalmente constituidas, y el treinta 
(30%) restante por cifra repartidora de listas presen-
tadas por los partidos o movimientos políticos con 
personería jurídica.

Se podrá sufragar únicamente por una lista, de 
jóvenes independientes, o por un candidato de pro-
cesos y prácticas organizativas de las y los jóvenes 
formalmente constituidas, o por una lista presentada 
por los partidos políticos y movimientos políticos 
con personería jurídica.

Parágrafo 1°. Si como consecuencia de aplicar 
los porcentajes aquí dispuestos, el número de miem-
bros integrantes del correspondiente Consejo Muni-
cipal o Local de Juventud resultare un decimal, este 
se aproximará al número entero superior si es cinco 
(5) o más y al número entero inferior si es cuatro (4) 
o menos.

Parágrafo 2°. Las y los jóvenes que respaldan 
listas de candidatos independientes, los procesos 
y prácticas organizativas de las y los jóvenes for-
malmente constituidas que postulan sus candidatos, 
y los partidos y movimientos políticos que otorgan 
aval a miembros de sus colectividades para el ejer-
cicio como consejeros de juventud, tendrán la obli-
gación de acompañar y responder por las acciones 
u omisiones de los consejeros en ejercicio de sus 
funciones.

Artículo 41. Convocatoria para la elección de 
los consejos municipales, locales y distritales de ju-
ventud. En el proceso de inscripción de candidatos 
y jóvenes electores, las alcaldías distritales, munici-
pales y la Registraduría Nacional del Estado Civil 
destinarán todos los recursos necesarios y estable-
cerán un proceso de inscripción acompañado de una 
amplia promoción, difusión y capacitación electoral. 
El proceso de convocatoria e inscripción se iniciará 
con una antelación no inferior a ciento veinte (120) 
días a la fecha de la respectiva elección.

Parágrafo 1°. La determinación de los puestos 
de inscripción y votación para los Consejos Muni-
cipales, Locales y Distritales de Juventud se hará, 
teniendo en cuenta las condiciones de fácil acceso y 
reconocimiento de las y los jóvenes.

-
zación electoral, los entes territoriales, en coordina-
ción con la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
elaborarán un calendario electoral.

Artículo 42. Inscripción de electores. La ins-
cripción se efectuará en los lugares y ante los fun-
cionarios designados por la Registraduría Distrital 

-
rio de Inscripción y Registro de Jóvenes Electores. 
Son requisitos para la inscripción de electores los 
siguientes:

1. Las personas entre 14 y 17 años deberán pre-
sentar copia del registro civil de nacimiento o tarjeta 
de identidad.

2. Las personas entre 18 y 26 años deberán pre-
sentar la cédula de ciudadanía o su respectiva con-
traseña.

Artículo 43. Requisitos para la inscripción de 
candidatos. Los aspirantes a ser Consejeros Muni-
cipales, Distritales o Locales de Juventud deberán 
cumplir los siguientes requisitos al momento de la 
inscripción:

1. Estar en el rango de edad establecido en la pre-
sente ley. Los jóvenes entre 14 y 17 años deberán 
presentar copia del registro civil de nacimiento o tar-
jeta de identidad, así mismo los jóvenes entre 18 y 
26 años deberán presentar la cédula de ciudadanía o 
su respectiva contraseña.

2. Tener domicilio o demostrar que realiza una 
actividad laboral, educativa o de trabajo comuni-
tario, en el territorio al cual aspira representar, me-
diante declaración juramentada ante una notaría.

3. Estar inscrito en una lista presentada por los 
jóvenes independientes, o por un movimiento o par-
tido político con personería jurídica. En el caso de 
los procesos y prácticas organizativas juveniles ser 
postulado por una de ellas.

4. Presentar ante la respectiva Registraduría, una 
propuesta de trabajo que indique los lineamientos a 
seguir como consejero de juventud, durante su pe-
riodo.

Parágrafo. Nadie podrá ser miembro de los Con-
sejos de Juventud si no se halla entre los rangos de 
edad aquí establecidos. Si alguien que ha sido elegi-
do supera estos rangos antes de culminar su período, 
deberá renunciar o se procederá a su desvinculación 
y en tal caso, podrá ser incorporado el siguiente inte-
grante de su lista o suplente según sea el caso.

Artículo 44. Candidatos por listas de jóvenes in-
dependientes. La inscripción de las listas que sean 
presentadas directamente por los jóvenes indepen-
dientes, deberán tener el respaldo de un número de 

registro de jóvenes electores del municipio. El nú-
mero de candidatos inscritos en cada lista presenta-
da directamente por las y los jóvenes, no podrá exce-
der el número de miembros a proveer determinado 
por la entidad territorial, para el respectivo cuarenta 
(40%) por ciento de la composición básica de los 
consejos.

Artículo 45. Candidatos por procesos y prácti-
cas organizativas de las y los jóvenes formalmente 
constituidas. Los procesos y prácticas organizativas 
de las y los jóvenes formalmente constituidas cuya 
existencia formal no sea inferior a seis (6) meses, 
respecto a la fecha de convocatoria, podrán postular 
candidatos. La inscripción de las y los candidatos 
con su respectivo suplente se deberá acompañar del 
acto mediante el cual se acredite el registro legal del 
proceso y práctica organizativa de las y los jóvenes, 
así como la correspondiente postulación, conforme 
a sus estatutos o reglamentos.

Parágrafo. Si para la fecha de la convocatoria a la 
primera elección del Consejo Municipal de Juven-
tud, no existieren procesos y prácticas organizativas 
de las y los jóvenes formalmente constituidas se ele-
girá el número de consejeros que corresponda a las 
listas presentadas directamente por los jóvenes y por 
los partidos y movimientos políticos. Posteriormen-
te, en un plazo no superior a tres (3) meses, el Alcal-
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de deberá presentar una línea base de los modos de 
organización de las juventudes en su territorio y con-
vocar a la elección del 30% restante del consejo de 
la juventud municipal. En este caso, los consejeros 
así elegidos, en representación de las organizaciones 
juveniles, ejercerán sus funciones por el tiempo que 
reste del período para el cual fue elegido el Consejo 
Municipal y distrital de Juventud.

Parágrafo 1°. Si para la fecha de la convocato-
ria a la primera elección del Consejo Municipal de 

elegirá el número de consejeros que corresponda a 
las listas presentadas directamente por los jóvenes y 
por los partidos y movimientos políticos. Posterior-
mente, en un plazo no superior a tres (3) meses, el 
Alcalde deberá presentar una línea base de los mo-
dos de organización de las juventudes en su terri-
torio y convocar a la elección del 40% restante del 
consejo de la juventud municipal. En este caso, los 
consejeros así elegidos, en representación de las or-
ganizaciones juveniles, ejercerán sus funciones por 
el tiempo que reste del período para el cual fue ele-
gido el Consejo Municipal y distrital de Juventud.

Artículo 46. Candidatos por listas de movimien-
tos o partidos políticos. La inscripción de las listas 
por movimientos o partidos políticos, requerirá el 
aval del mismo, para lo cual deberá contar con per-
sonería jurídica vigente. Cada movimiento o partido 
político podrá presentar una lista al Consejo Muni-
cipal o Local de Juventud. El número de candidatos 
inscritos en cada lista presentada, no podrá exceder 
el número de miembros a proveer determinado por 
la entidad territorial, para el respectivo treinta (30%) 
por ciento de la composición básica de los consejos.

Artículo 47. Para garantizar el proceso electoral, 
la Registraduría del Estado Civil correspondiente 
deberá contar con un reporte actualizado del censo 
electoral en las edades comprendidas en esta ley.

Artículo 48. Interlocución con las autoridades 
territoriales. Los Consejos Departamentales de Ju-
ventud y los Consejos Distritales, Municipales y 
Locales de Juventud tendrán como mínimo dos (2) 
sesiones anuales con el gobernador o alcalde respec-
tivo y su gabinete en sesión de consejo de gobierno, 
y mínimo dos (2) sesiones plenarias anuales con la 
Asamblea Departamental, el Concejo Municipal, 
Distrital o la Junta Administradora Local, en las que 
se presentarán propuestas relacionadas con las agen-
das concertadas dentro del sistema de participación 
y la Comisión de Concertación y Decisión. Así mis-
mo, se deberá destinar al menos una (1) sesión de 
trabajo de los consejos de política social al año para 

-
muevan la participación y ejercicio de los derechos 
y el cumplimiento de los deberes de las y los jóvenes 
y sus procesos y prácticas organizativas.

Artículo 49. Período. El período de los consejos 
de juventud de todos los niveles territoriales será de 
cuatro (4) años.

Parágrafo 1°. Los miembros de los Consejos Lo-
cales, Distritales y Municipales de Juventud, podrán 
reelegirse por una (1) única vez en periodos conse-
cutivos o no consecutivos y mientras cumpla con las 
condiciones establecidas en el artículo 61.

Artículo 50. Uni cación de la elección de los 
consejos de juventud. La elección de los Consejos 
de Juventud en todos los Municipios, Distritos y lo-
calidades del país, tendrá lugar el último viernes del 
mes de octubre de dos mil doce (2012) y se posesio-
narán el 1° de enero de dos mil trece (2013), y en lo 
sucesivo, se realizará tal elección y posesión cada 
cuatro años, en las mismas fechas anteriormente es-
tablecidas.

Artículo 51. Vacancias. Se presentará vacancia 
de los Consejeros de la Juventud cuando:

1. Vacancia absoluta. Se producirá vacancia 
absoluta de un Consejero de Juventud, por decisión 
judicial o cuando ocurra una de las siguientes situa-
ciones:

a) Muerte.
b) Renuncia.
c) Pérdida de alguno de los requisitos que acredi-

tó para ser elegido.
d) Incapacidad permanente declarada por autori-

dad u órgano competente.

período igual o superior a cuatro (4) meses.
f) Haber superado la edad prevista en esta ley.
2. Vacancia temporal. Se producirá vacancia 

temporal en el cargo de un Consejero de Juventud, 
cuando ocurra una de las siguientes situaciones:

a) Permiso dado por el respectivo consejo de ju-
ventud por un período no mayor a seis (6) meses y 
por motivo de estudios.

b) La incapacidad física transitoria, hasta por un 

por un médico.
c) La ausencia forzada e involuntaria hasta por un 

término de seis (6) meses.
Artículo 52. Suplencia. El procedimiento a apli-

car para suplir las vacancias de los consejeros de ju-
ventud será el siguiente:

1. Suplencia de vacancias absolutas o tempo-
rales de los consejeros distritales, municipales y 
locales de juventud. Cuando se produzca vacancia 
absoluta o temporal, esta será cubierta por el si-
guiente candidato de la lista de la cual fue elegido 
el o la joven.

En el caso de un consejero electo como delegado 
de un proceso o práctica organizativa formalmente 
constituida lo reemplazará su suplente o en su defec-
to quien designe el respectivo proceso y práctica or-
ganizativa de acuerdo con sus estatutos y mediante 
acta aprobada por sus miembros y debidamente ins-
crita en la respectiva Registraduría del Estado Civil.

Quien entre a suplir una vacancia absoluta o tem-
poral, de un consejero de los que habla este artículo, 
sólo podrá ejercer por el tiempo que faltare para cul-
minar el período del respectivo Consejo de Juven-
tud, o por el período dado por el permiso, incapaci-
dad o ausencia forzada, según el caso.

Cuando no exista disponibilidad en la lista co-
rrespondiente para suplir la vacante, esta será llena-
da de las restantes listas que hayan obtenido la si-
guiente votación más alta.
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El alcalde, dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la declaratoria de vacancia, llamará al 
candidato/a que se encuentre apto para suplir la va-
cancia para que tomen posesión del cargo vacante.

2. Suplencia de vacancias absolutas o tempo-
rales de los consejeros distritales y departamen-
tales de juventud. Cuando se produzca vacancia 
absoluta o temporal, esta será cubierta por una nue-
va delegación del consejo municipal o local, o de la 
provincia o subregión de la cual hacía parte el o la 
joven que deja la delegación.

Quien entre a suplir una vacancia absoluta o tem-
poral de un consejero de los que habla este artículo, 
sólo podrá ejercer por el tiempo que faltare para cul-
minar el período del respectivo Consejo de Juventud 
o por el período dado por el permiso, incapacidad o 
ausencia forzada, según el caso.

3. Suplencia de vacancias absolutas o tempo-
rales de los consejeros nacionales de juventud. 
Cuando se produzca vacancia absoluta o temporal, 
esta será cubierta por el o la delegado/a del consejo 
departamental de juventud correspondiente.

Quien supla una vacancia absoluta o temporal de 
un consejero de los que habla este artículo, sólo po-
drá ejercer por el tiempo que faltare para culminar el 
período del respectivo Consejo de Juventud o por el 
período dado por el permiso, incapacidad o ausencia 
forzada, según el caso.

Artículo 53. Inhabilidades. No podrán ser elegi-
dos como Consejeros de Juventud:

1. Quienes sean miembros de corporaciones pú-
blicas de elección popular.

2. Quienes dentro de la entidad departamental o 
municipal respectiva, se hallen vinculados a la ad-
ministración pública un (1) año antes de la elección.

Artículo 54. Reglamento interno. Los Consejos 
de Juventud adoptarán su propio reglamento interno 
que deberá contener las reglas para su funcionamien-
to, organización interna, composición, funciones, 
modos de convocatoria, periodicidad de las reunio-
nes, mecanismos para toma de decisiones, régimen 
disciplinario, formas de trabajo y el procedimiento 

Artículo 55. Adopción de medidas para garan-
tizar la operación de los consejos de la juventud. 
Cada Gobernador o Alcalde, adoptará mediante 
acto administrativo las medidas establecidas en la 
presente ley, en el que aseguren la operación de los 
consejos de juventud de cada ente territorial. Debe-
rán enviar copias del acto para su correspondiente 
registro, a la entidad que para tal efecto creará el 
gobierno para las Juventudes, a la respectiva Regis-
traduría del Estado Civil y a la respectiva entidad 
encargada de juventud en el ente territorial, dentro 
de los treinta (30) días siguientes a su expedición.

Artículo 56. Informe de gestión de los consejos 
de juventud. Los consejos locales, distritales, mu-
nicipales, departamentales y Nacional de Juventud, 
rendirán en audiencias públicas, un informe semes-
tral evaluativo de su gestión, a las y los jóvenes de 
la entidad territorial respectiva en el marco de las 
asambleas juveniles.

Artículo 57. El Gobierno Nacional, los Goberna-
dores y Alcaldes organizarán y desarrollarán un pro-
grama especial de apoyo al Consejo Nacional de Ju-
ventud, los Consejos Departamentales de Juventud 
y a los Consejos Distritales, Municipales y locales 
de Juventud, que contemplará, entre otros aspectos, 
asesoría para su funcionamiento y consolidación 
como mecanismos de participación e interlocución 
del Sistema Nacional de las Juventudes y agentes 
dinamizadores de las Agendas Territoriales y Nacio-
nal de las Juventudes, así como estímulos de carác-
ter educativo, cultural y recreativo, estableciendo en 

para garantizar su funcionamiento permanente.
Parágrafo. Las administraciones nacional, depar-

tamental, distrital, municipal y local, deberán pro-
veer el espacio físico necesario, dotado de los ele-
mentos básicos que garanticen el funcionamiento de 
los consejos locales, distritales, municipales, depar-
tamentales y nacional de Juventud, de igual manera 
deberán apropiar los recursos presupuestales nece-
sarios para que sus interlocuciones con las autorida-
des territoriales y nacional se cumplan a cabalidad 
según las disposiciones de la presente ley.

CAPÍTULO V
Agendas de las Juventudes

Artículo 58. Agendas de las juventudes. Los Con-
sejos de Juventud de cada ente territorial y nacional 
se encargarán de planear, concretar, y concertar la 
agenda juvenil territorial, la cual trazará los temas 
prioritarios de las juventudes en lo social, económi-
co, político, cultural y ambiental. Estas agendas se-
rán ampliamente socializadas y podrán recibir apor-
tes de las y los jóvenes en general a través de las 
Asambleas Juveniles a nivel territorial y nacional.

Parágrafo. La primera reunión para la construc-
ción de las agendas juveniles se llevará a cabo en los 
primeros seis meses del año, y habrá una segunda 
reunión para evaluar los avances de las agendas y 
los ajustes necesarios para mejorarlas.

Artículo 59. Implementación de las agendas de 
las juventudes. Los lineamientos y propuestas de 
las agendas juveniles de cada año deberán ser con-
certados, atendidos e incorporados en los planes de 
desarrollo y los planes de inversión anual de los go-
biernos del orden municipal, distrital, departamental 
y nacional.

Parágrafo. Para la ejecución de las agendas ju-
veniles se dará prioridad a los procesos y prácticas 
organizativas de las y los jóvenes del territorio.

Artículo 60. Construcción de las Agendas de las 
Juventudes. Los consejos de la juventud de cada 
ente territorial y nacional serán los encargados de 
coordinar la construcción de las agendas de las ju-
ventudes, lo cual implica:

1. Convocar las reuniones para la concertación de 
cada agenda territorial.

2. Llevar registro de las acciones de concertación 
de la agenda, participantes y tiempos.

3. Generar un mapa de actores y base de datos de 
cada entidad territorial, para las actividades y proce-
sos relacionados en la agenda.
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4. Establece una estrategia de control social a la 
implementación de las agendas.

5. Diseña metodologías, estrategias e instrumen-
tos para la información, socialización, ajuste y ges-
tión de las agendas territoriales.

6. Presentar informe a las asambleas juveniles 
cada seis (6) meses.

7. Generar los informes y documentos base para 
-

cios e instancias del sistema de participación de las 
juventudes.

CAPÍTULO VI
Asambleas juveniles

Artículo 61. Asambleas juveniles. Son el máximo 
espacio de consulta del movimiento juvenil del res-
pectivo territorio. En este tienen presencia todas las 
formas de expresión juvenil, tanto asociadas como 
no asociadas.

Artículo 62. Función de las asambleas. Son fun-
ciones de las Asambleas:

1. Servir de escenario de socialización, consulta 
y rendición de cuentas de las acciones realizadas por 
los consejos de la juventud en relación a las agendas 
territoriales de las juventudes.

autónoma en consideración a las agendas, mecanis-
mos e instancias de participación que articula el sis-
tema, contemplados en esta ley.

Artículo 63. Composición. Las Asambleas juve-
niles son de composición amplia y diversa y estarán 
convocados jóvenes, procesos y prácticas organi-
zativas de las y los jóvenes, espacios, instancias, y 
actores relacionados con las juventudes. Se llevarán 
a cabo cada seis (6) meses por derecho propio el úl-

julio de cada año, y a convocatoria de los consejos 
de la juventud según artículo 44 de la presente ley o 
de cualquier joven o proceso organizativo juvenil.

Parágrafo. Como producto de cada Asamblea, la 
secretaría técnica de la agenda levantará un informe 
que será público y servirá como insumo para la toma 
de decisiones en cada una de las correspondientes 
Comisiones de Concertación y Decisión.

CAPÍTULO V
Sistema de participación de las juventudes
Artículo 64. Sistema de Participación de las Ju-

ventudes. La participación juvenil, a los efectos de 
la presente ley, es el conjunto de acciones y de pro-
cesos que generan entre las personas jóvenes la ca-
pacidad para decidir su entorno, sus relaciones y su 
desarrollo personal y colectivo, y para intervenir en 
ellos y transformarlos.

La participación juvenil, a los efectos de la pre-
sente ley, puede ser individual o puede articularse 
a través de las entidades juveniles o los grupos de 
jóvenes.

Los poderes públicos deben fomentar la partici-
pación juvenil, tanto desde la perspectiva de que los 
jóvenes deben fortalecer su cultura democrática y 
ciudadana, como desde la perspectiva de que la par-
ticipación debe servir para aproximar las necesida-

políticas públicas que les afecten como ciudadanos.

Artículo 65. Subsistema de Participación de las 
Juventudes. Es el conjunto de actores, instancias, 
mecanismos, procesos y agendas propias de los y 
las jóvenes y sus procesos y prácticas organizativas. 
Se constituyen de conformidad con el principio de 
autonomía.

Parágrafo. De acuerdo a su competencia se con-
formarán en los niveles territoriales los Sistemas de 
Participación de las Juventudes a escala municipal, 
distrital, departamental y nacional.

Artículo 66. Composición. El subsistema de par-
ticipación de las juventudes estará compuesto por 
dos tipos de actores: procesos y prácticas organizati-
vas de las y los jóvenes, y espacios de participación 
de los jóvenes, en instancias de articulación y movi-
lización y mecanismos de participación, interlocu-
ción y relación con el Estado.

1. 
los jóvenes: Entiéndase como el número plural de 

-
venes, que desarrollan acciones bajo un objetivo, y 

de la información y comunicación y establece meca-
nismos democráticos para la toma de decisiones y 
cuyo funcionamiento obedece a reglamentos, acuer-
dos internos o estatutos aprobados por sus integran-
tes. Estos procesos y prácticas según su naturaleza 
organizativa se dividen en tres:

a) Formalmente constituidas: aquellas que 
cuentan con personería jurídica y registro ante auto-
ridad competente;

b) No formalmente constituidas: aquellas que 
sin tener personería jurídica cuentan con reconoci-
miento legal que se logra mediante documento pri-
vado.

c) Informales: aquellas que se generan de mane-
ra espontánea y no se ajustan a un objetivo único o 
que cuando lo logran desaparecen.

2. Espacios de participación de las juventudes: 
Son todas aquellas formas de concertación y acción 
colectiva que integran un número plural y diverso 
de procesos y prácticas organizativas de las y los 
jóvenes en un territorio, y que desarrollan acciones 
temáticas de articulación y trabajo colectivo con 
otros actores, dichos espacios deberán ser procesos 
convocantes, amplios y diversos, y podrán incluir 
jóvenes no organizados de acuerdo con sus dinámi-
cas propias.

Se reconocerán como espacios de participación 
entre otros a las redes, mesas, asambleas, cabildos, 
consejos de juventud, consejos comunitarios afroco-
lombianos, y otros espacios que surjan de las diná-
micas de las y los jóvenes.

Los poderes públicos, en la interlocución con los 
jóvenes, deben tener en cuenta tanto a las entidades 
juveniles como a las personas jóvenes consideradas 
individualmente, atendiendo a un criterio de repre-
sentatividad.

El Consejo Nacional de la Juventud es reconoci-
do como interlocutor preferente de los poderes pú-
blicos en materia de juventud en el ámbito nacional, 
en los términos establecidos en la presente ley.

El Consejo Nacional de Políticas de la Juventud 
debe estar atento a las nuevas formas de participa-
ción juvenil que puedan aparecer, para valorar si es 
conveniente o no fomentarlas.
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3. Mecanismos de participación, interlocución 
y relación con el Estado. Los Mecanismos de par-
ticipación, interlocución y relación con el Estado, a 
los efectos de la presente ley, son herramientas de 
participación, mediante la que las administraciones 
públicas y las personas jóvenes dialogan y trabajan 
conjuntamente para construir las políticas públicas 
territoriales y sectoriales.

Las entidades juveniles y las administraciones 
públicas pueden impulsar procesos de participación 
y consulta juvenil con los jóvenes de su ámbito te-
rritorial.

Las entidades públicas deben velar por que los 
procesos de participación y consulta se rijan por los 
principios de máxima transparencia, representativi-

Cuando las entidades públicas lleven a cabo pro-
cesos de participación y consulta, deben tener en 
cuenta a las personas jóvenes. El Ente rector del Sis-
tema Nacional de Juventudes debe prestar el aseso-
ramiento en esta materia cuando se le solicite.

Artículo 67. Fomento de la participación juve-
nil. Las entidades públicas deben fomentar la cultura 

mejorar los sistemas y las estructuras democráticas 
y de garantizar que los jóvenes puedan ejercer un 
papel activo de transformación y cambio de la so-
ciedad mediante su intervención en los asuntos pú-
blicos.

Las administraciones locales, distritales y depar-
tamentales deben incorporar la participación de las 
personas jóvenes en la dinámica cotidiana, fomen-
tando procesos de participación juvenil y facilitando 
a los jóvenes las condiciones para hacerlo posible.

TÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 68. Modifíquese el numeral 3 del artícu-
lo 2° de la Ley 1010 de 2006, por medio de la cual 
se adoptan medidas para prevenir, corregir y san-
cionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el 
marco de las relaciones de trabajo, el cual quedará 
así:

“Discriminación laboral: todo trato diferenciado 
por razones de raza, género, edad, origen familiar 
o nacional, credo religioso, preferencia política o 
situación social que carezca de toda razonabilidad 
desde el punto de vista laboral”.

Artículo 69. El Gobierno Nacional, a través de la 
entidad rectora del Sistema Nacional de Juventudes, 
tendrá un plazo máximo de un (1) año a partir de 
la conformación del Consejo Nacional de Juventud, 
para generar un plan de acción aprobado por el Con-
sejo Nacional de Políticas de la juventud que con-
duzca a la operación y garantías establecidas en esta 
ley, así como a la implementación de las instancias, 
mecanismos y procesos establecidos en el Sistema 
Nacional de las juventudes.

Artículo 70. Cooperación internacional para las 
juventudes. La institución encargada de la coopera-
ción internacional en el Gobierno Nacional fortalece-

orientando recursos para fortalecer los programas y 
proyectos dirigidos a la juventud en materia de ac-
ceso a educación, salud, empleo, recreación, cultura, 
medio ambiente y tecnología, en concordancia con 

-
cionalmente, la cooperación internacional presente 
en Colombia con actuación en temas relacionados, 
o con participación de jóvenes se comprometerá a 
divulgar los contenidos de esta ley.

Artículo 71. Semana nacional de las juventudes. 
Se establece la semana Nacional de la Juventud du-
rante la segunda semana del mes agosto que tendrá 
como propósito promover actividades para la discu-
sión y análisis de las necesidades de las juventudes, 
así como las alternativas de solución a las mismas.

Las Entidades territoriales bajo su autonomía po-
drán promover un programa especial para los jóve-
nes, en el que se desarrollen actividades culturales, 
deportivas, y académicas de análisis y propuestas 
para la juventud en cada uno de sus espacios y en-
tornos, tales como la educación, la salud, el medio 
ambiente, la sociedad, y el Estado.

Artículo 72. Financiación. Para el desarrollo de 
-

nanciación los recursos del sector público y aquellos 
recursos provenientes del sector privado y de la co-
operación internacional.

Artículo 73. Facultades extraordinarias. De 
conformidad con el artículo 150 numeral 10 de la 
Constitución Nacional, revístase al Presidente de 
la República de precisas facultades extraordinarias, 
por el término de seis (6) meses contados a partir 
de la expedición de la presente ley, para expedir por 
medio de decretos con fuerza de ley, la regulación de 
los derechos y garantías de las y los jóvenes perte-
necientes a pueblos y comunidades indígenas, Rom 
y negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras en 
lo relativo a la implementación de la política pública 
diferencial prevista en la presente ley.

Parágrafo 1°. Hasta la aprobación de las normas 
con fuerza de ley que desarrollen la política públi-
ca diferencial para las y los jóvenes pertenecientes 
a pueblos y comunidades indígenas, Rom y negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, las normas 
que puedan afectar a estas comunidades quedarán 
condicionadas a la realización de la consulta previa 
de todo proyecto, programa o presupuesto que pue-
da llegar a afectarlas.

Parágrafo 2°. Las facultades extraordinarias con-
feridas al Presidente de la República en el presente 
artículo para desarrollar la política pública diferen-
cial para las y los jóvenes pertenecientes a pueblos 
y comunidades indígenas, Rom, negras, afrocolom-
bianas, raizales y palenqueras, serán ejercidas con 

estos pueblos tradicionales.
Artículo 74. Vigencia. La presente ley rige a par-

tir de su promulgación y deroga en su totalidad la 
Ley 375 de 1997 y las demás disposiciones que le 
sean contrarias.

En los anteriores términos fue aprobado el pre-
sente proyecto de ley estatutaria, según consta en 
el Acta número 17 del día 18 de octubre de 2011; 
este proyecto, entre otras fechas, fue anunciado para 
discusión y votación el día 11 de octubre de 2011, 
según Acta número 16 de esa misma fecha.

El Secretario Comisión Primera Constitucional,
Emiliano Rivera Bravo.
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